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J E F A T U R A  DE L  E S T A D O
LEY DE 17 DE JULIO  DE 1945 sobre Bases para la  Ordenación urbanística y comarcal de Bilbao y su

zona de influencia.

De conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O ;

Artículo único.—Se autoriza al Gobierno para publicar la Ley de Ordenación Urbana de Bilbao y su Zona 
•de influencia, con sujeción ca las siguientes bases;

Base I.—Plan general de ordenación 

La Ley partirá del Plan de Ordenación Urbanística y Comarcal de Bilbao y su Zona de influencia, teízud* 
por la Dirección General de Arquitectura, a iniciativa del Ayuntamiento de-', dicha villa, cuyo Plan.se someterá per 
la entidad «Gran Bilbao» a la aprobación del Gobierno por conducto del Ministerio de la Gobernación, La propia 
entidad pedirá informe previo al Gobierno M iliar de Vizcaya y a las Jefaturas de Obras Públicas y de Industria 
de la misma provincia, quienes deberán emitirlo en, el plazo improrrogable de cincuenta dias, entendiéndose de 
plena conformidad si no fuere evacuado en dicho término. El Plan será preceptivo y sólo por acuerdo del 
bierno, a propuesta de la entidad «Gran Bilbao», podrán alterarse en los proyectos parciales aquello que sea in 
dispensable para mejor realización de sus fines. 

Las disposiciones de la Ley serán de obligatoria observancia, quedando sujetos a las mermas del Plan todK» 
los Municipios afectados por el mismo, ' 

Base II.—Anexiones

/El Ayuntamiento ¿e Bilbao, -cuando lo requieran las necesidades y conveniencias de ejecución y administra
ción del Plan general de Ordenación, podrá solicitar y tramitar, previo informe y propuesta favorable del Consejó 
General a que se refiere la Base IV, las anexiones de Municipios incluidos «fin él Plan, que serán sónletidas a ' 
aprobación del Consejo de Ministros. 

Si 4a realización de ¿ervléios comunes requiere, los Ayuntamientos de los Municipios afectadas por el Plan 
general, y no anexionados, podrán constituirse en Mancomunidad* previo informe y propuesta favorable del Con- 
sejo general y (aprobación del Consejo de Ministros.

 Base III.—Personalidad jurídica

La ejecución ,do¿ Plan estará encomendada, e|i las condiciones previstas en esta Ley, ¡a una Corporación ad
ministrativa denominada «Gran Bilbao», que podrá adquirir, reivindicar, conservar y enajenar bienes de todas cla
ses, celebrar contratos, establecer y explotar cualquier servicio, obligarse y ejercitar recursos administrativos y ac
ciones de todo género, dentro de las normas fijadas en la presente Ley, en cuanto se refiera al desarrollo del Pian 
y a las modificaciones que so introduzcan en el mismo.

Base IV.—Organismos rectores

La Corporación administrativa «Gran Bilbao» se constituirá y funcionará cori los siguientes organismos: '
A. Consejo general.—Estará constituido;
Presidente, el Gobernador civil de Vizcaya. 
Vicepresidente, el Alcalde de Bilbao. 
Vocales: El Gobernador militar; el Delegado dé Hacienda; los Ingenieros Jefes de Industria, Obras Púbbcas. 

Minas y Obras del Puerto; el Jefe provincial de Sanidad; el Presidente de la Cámara de la Propiedad Urbana;' un 
representante de la Dirección General de Arquitectura y el Director de* Arquitectura del Ayuntaifiiento de Bilbao; 
cuatro Concejales del Ayuntamiento de Bilbao, designados por el mismo; los Alcaldes de Baracaldo. Sestao. Pertuza- 
lete y Guecho, y un Alcalde de cualquiera de .los demás Municipios Comprendidos en el Plan comarcal, designado 
por el Gobernador civil de la provincia; un técnico Jurídico y otro financiero, especializados en cuestiones municipa
les, designados por el propio Consejo después de constituido.

Secretario, el del Ayuntamiento de Bilbao. 
B. Comisión ejecutiva!—*Estará integrada por ios elementos que-a continuación se. indican:
Presidente, el Alcalde de Bilbao. 
Vocales: Los Ingenieras Jefes de Obras Públicas y de Obras del Puerto, representante de la Dirección General 

de Arquitectura y el Director de Arquitectura del Ayuntamiento de Bilbao y dos Concejales del propio Ayuntamiento, 
designados po^jll misma 

Secretario, el diel Ayuntamiento de Bilbao. 
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Base V.— Competencia

A.—El Consejo general tendrá a su cargo:
£ )  Aprobación de reglamentos y ordenaríais generales.
b)  Formación y aprobación de presupuestos, examen de cuentas, deducción de responsabilidades, operacib» 

nes ¡de crédito, implantación y ordenación de recursos.
c) Modificaciones del Plan general y aprobación de proyectos parciales para 6U ejecución. v
d) Autorizar el establecimiento y explotación de servicios de transportes colectivos a que que sNe refiere la 

Base IX  de la presente Ley. 
e) Los acuerdos sqbre pago aplazado y en valores de las expropiaciones que sean consecuencia de (lo dis

puesto en la .B a se  X V ., 
O Los acuerdos ¿sobre treparcelación obligatoria a que se refiere la Dase XX-
p  Tedas aquellas funciones que se hallen previstas en otras Bases de la  presente Ley, como correspondien

tes a  la  competencia del (propio Consejo. •  
El Reglamento general de Organización y fun-cionajmenFq y las modificaciones d el'P lan  general d e  Urbani

zación deberán sor aprobados por el Gobierno,
Los presupuestos, operaciones de crédito y cuentas deberán someterse a  conocimiento y superior aprobación 

del M inisterio de Hacienda. 
B.-—Corresponderá g la Comisión ejecutiva: 
a) Todas las demás funciones que deban llevarse a cabo (para desarrollar el Plan de Urbanización y que e l 

Reglamenéo general no atribuya al Presidente de la misma;  
b) La preparación de los asuntos de que deba conocer el Consejó (general y  la sugerencia a  los Ayuntamien

tos interesados de desarrollos parciales del proyecto. N
C.—La competencia del Presidente de la Comisión estará determinada por el Reglamento general, de form a 

tal-que quede a cargo del mismo la ejecución de los acuerdos del Consejo y Comisión ejecutiva,da inspección y vi
gilancia de obi'as y servicios, la imposición de sanciones, el desarrollo de la gestión económica, ordenación de pa
gos, nombramiento de empleados, aplicación de'ordenanzas y reglamentos y resolución de asuntos de trám ite.

Base VI.—Desarrollo del Plan general ,

La form ación;de proyectos parciales para el desarrollo del Plan general y la  -ejecución de los mismos co
rresponderá:  

. a) A ios Ayuntamientos interesados.
En estos casos, los Ayuntamientos deberán someter sus proyectos a la  aprobación del Consejo general y bu 

realización a la,inspección del Presidente de la (^omisión. 
b) Al Consejo general:  
Primero. Cuando Jos Ayuntamientos interesados no lleven a cabo por su cuenta determinados proyectos que el

 *

Consejo considere de urgente realización.
' Segundo. Cuando se trate de proyectos de interés general que afecten a varios Municipios y que el Concejo es
tim e conveniente tomar a  su cargo.  

Tercero. Al Gobierno, por medio de sus organismos, cuando se trate de obras y servicios estatales, que podrá, 
si lo considera conveniente, y oportuno encomendar la ejecución de -sus proyectos a la Corporación adm inistrativa 
«Gran Bilbao» en la forma y condiciones que en cada caso* se fijarán . •

. Los propietarios de inmuebles enclavados en la demarcación de un proyecto parcial podrán constituirse 
en Asociación para ia ejecución de ésté, una vez que haya sido aprobado por el Consejo general, previo informe 

‘favorable del Ayuntamiento respectivo, siempre que sus fincas, representen, * al menos, lag- tres cuartas paites del 
valor total de la propiedad áfectada. ,

Los demás propietarios pótirán ingresár efi la Asociación después de constituida. 
Los proyectos parciales a que se refiere la presente base, además de los elementos normales, deberán con%ener:
a) Un Plan,fcfinanciero para su ejecución. *
b) La form a de realizar las obras y servicios y lá solución previa 4e los problemas de habitabilidad o de

cualquier otro orden que se susciten. *»
, o  Ordenanzas especiales de urbanización v cuando se estime que nó son Suficientes los preceptos contenidos

e r f  las municipales de la zona afectada, indicándose en aquéllas las lim itaciones al libre uso del ¿iérecho de< pro
p ie d a d  que pugdan dar lugar a  indemnización o compensación. 

Base VII.—Obras públicas y particulares
V  '  '

A partir, de la promulgación de la presente Ley no podrá realizarse ninguna obra ni aprovechamiento de carác
ter privado susceptible dp/impedir o dificultar la realización del Plan comarcal.  ̂ < . #

No obstante, los propietarios podrán ser autorizados para realizar temporalmente en fincas afectadas por un 
proyecto aprobado usos provisionales que no perjudiquen a la  ejecución mismo mi aumenten la cuantía de la
indemnización en caso 'd e expropiación. Loé Ayuntamientos no concederán lá autorización correspondiente sin la
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aprobación de la  Comisión ejecutiva, qu e se entenderá o t o r gada  si transcurren diez días desde que reciba la comu- 
nicación déi acuerdo municipal sin ierro uíar .su oposición.

Las obras públicas* deberán acomodarse ai. plan aprobado,

B a s e  V I I I . -  I n s p e c c i ó n  y  s a n c i o n e s  

El Presidente de la Comisión organizará un servicio de inspección pura el cumplimiento de lo previsto; tanto 
en el Plan general como en los parciales. Para ello, las au toridades municipales y sus agentes estaran obligados a  
prestarle La colaboración que les reclame. . >v

La Comisión ejecutiva, a propuesta de su Presidente, podrá sancionar con multas las infracciones, dentro de 
los limiies que determine el Reglamento. Podrá, asimismo establecer un procedimiento rápido para suspender las 
obras o^lerribar las indebidamente realizadas uentro de lá zona a que se refiere la presente Ley y que contraríen 
los planes oficiales.

Las resoluciones de la Comisión ejecutiva en m ateria  de multas, suspensión de obras o demolición de las m is- 
mas causarán estado, y contra ellas procederá, el -recurso contencioso-administratiyo,

B ase IX .—Transportes colectivos

Se reconoce preferencia W Ayuntamiento de Bilbao, dentro de toda la zona a  que afecta el Plan comarcal y 
con referencia a los Servicios de transporte colectivo rnuriicipálísables, cualquiera que sea el medio de tracción y 
establecimiento, para: ‘ . . .  *

. Primero. Crear y ‘explotar les referidos §gr vicios por gestión directa, municipalización u otorgam iento de con
cesión.

‘ Segundo. Anticipar la reversión- de lincas concedidas, con las indemnizaciones que correspondan ai Estado y 
a  las Empresas, a fin de municipal izar el servicio.

Tercero. Beneficiarse de las subvenciones que sean procedentes coi. arreglo a fus Leyes generales. '
Cuarto. La inspección técnica de la construcción, conservación y explotación de las líneas, bajo la superior 

vigilancia de los correspondientes organismos estatales. •
Qflinto. La expropiación de zonas laterales 4^ influencia a lo largo de las vías de comunicación que se esta

blezcan, debiendo dichas zonas estar expresamente determinadas en los proyectos respectivos.'

REGIMEN DEL SUELO 

 Base X .—División parcelaria de solares y terrenos

Toda división o parcelación de solares sitos en zonas urbanizadas, requerirá Ja previa aprobación de la Comi
sión ejecutiva, quien la otorgará si con ella no se dificulta ni impide el normal aprovechamiento o utilización del 
solar, 'de acuerdo con el destino asignado al mismo en el proyecto. S i la Comisión-ejecutiva denegase la aprobación, 
el propietario interesado podrá recurrir ante el Consejo general. ^

Asimismo podrá hacerse extensiva la éxigencia de previa aprobación a la división o parcelación <Je terrenos si
tuados en zonas urbanizables, delimitadas en los correspondientes proyectos, que por su situación, condiciones, apro
vechamiento o cualquier otra circunstancia se estime conveniente por acuerdo del Consejo.

Las resoluciones del Consejo en las m aterias a que se refiere la presente Base, 6erán recurribles ante el Minis
terio do la Gobernación. \ .

Base X I.—Repara ción  obligatoria de solares y terrenos

Podrá imponerse con* cárácter obligatorio la rectificación de los limites dé los sqla^es sitos en las zonas ú rb a n i^ ' 
zadas cuando se estime necesario para el desarrollo del P lan  general. Esta rectificación *  hará de 'acuerdo con los 
propietariqs interesados, al efecto de establecer las cesio nes, permutas o la cuantía de las compensaciones a satis
facer en los easós que fueran debidas por desigualdad de valores, á i no se Obtuviera la.conform idad de los propie
tarios, p°drá utilizarse el procedimiento de expropiación forzosa..

Esta reparcelación podrá también establecerse con c arácter obligatorio para aquellos terrenos situados en sec- 
- torea no urbanizados y comprendidos en los correspondie ntes proyectos, previo acuerdo del Consejo general.

Base X II.—Orden de edificación

En las zonas declaradas urbanizables no podrán levan tarse edificaciones sin qué se hayan .establecido los sérvi-^ 
qios de vialidad y saneam iento previstos en el proyecto.

No obstante, podyán los propietarios-solicitar* del C onsejo autorización para edificar o hacer instalaciones con 
el destino señalado en el proyecto para ja-zopa de que se trate. El Consejo resolverá en un plazo de tres meses, trans
currido el cual sin adoptar acuerdo se entenderá aprobada la petición. En todo caso, será necesario que el propieta
rio asegure, por su cuenta, que la edificación o instalacic nes .proyectadas disponen de los servicios indispensables.

Los respectivos Ayuntamientos y el Consejo, en sú caso^ podrán obligar a los propietarios a  edifica* con arre-
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glo a las correspondientes ordenanzas -en aquellos sector es que hayan sido urbanizados y dotados de los servicios 
correspondientes. A este efecto sérá de aplicación lo disp u-esto en la. vigente Ley de Solares,

Bass XIII.—Clasificación «efe los terruños para Sndssmniza ción de las limitaciones.

Tanto a efectos de posible expropiación como de las limitaciones imponibles a los propietarios, los terrenos en-
(Clavados en zona afectada por m  proyecto urbano-se clasificarán en:

a) Terrenos agrícolas,, ' 1
b) Terrenos que merezcan la consideración legal, de solar estimado como edificable.
Los del (grupo b), ¡a su vez, se clasificarán en:
Solares afectados por parcelación aprobada.
Solares* no sometidos a ella. .
Solares que pueden disfrutar de servicios de urbanización, agua, alcantarillado y Ira,
Solares no utilizables de momento,
Para la calificación de uno y otro grupo se tendrá en .cuenta el concepto legal del solar al ser adquirido por el 

actual propietario, el precio abonado por aquél y la naturaleza de las contribuciones o impuestos sobre ,el mismo.
Base XIV.—Expropiación forzosa, (

El Consejo general, y en su nombre la Comisión ejecutiva, tendrá facultad para la expropiación de los inmue
bles cuya ocupación se estíme necesaria 'para el desarrollo, tanto del Flan general como de los parciales debidamen
te aprobados. t '

La aprobación definitiva de los proyectos llevará aneja la declaración de utilidad pública y la, necesidad de 
la ocupación de'los inmuebles afectados.

La expropiación forzosa podrá aplicarse no sólo a los inmuebles enclavados en trazado de las vías, plazas, 
etcétera, sino también a zonas laterales de influencia, e in cluso sectores completos a lo largo de las vías que se abran 
o (Construyan para la realización de los proyectos con arre glo al Flan aprobado.

Esta facultad de expropiar se considerará delegada a favor de la Entidad ii Organismo que se encargue de la 
ejecución y desarrollo de les proyectos parciales. •

Las expropiaciones que sé lleven a cabo serán totales, con inclusión de todos les .derechos que puedan afectar
. al inmueble, los que quedarán extinguidos una vez conclusa la (expropiación.

En lo no previsto serán de aplicación las disposiciones vigentes en materia dé expropiación forzosa.
Base XV. -Pago (

El pago del precio de la expropiación se hará en metálico y ai contado. Sin embargo, los interesados podrán 
' pactar su aplazamiento o el que se realice en valores pú blicos del Éstado, de la Corporación adminivStrativa «Gran 

Bilbao», do los Ayuntamientos afectados o de otra clase de valores que pudieran ser autorizados a tal fin.
Si se acordase el pago en valores en proporción sup~ rior al veinticinco por ciento, podrá mejorarse en un tres

por ciento el precio fijado.
Podrá igualmente convenirse con el propietario 3a p ermuta ¡de los terrenos expropiados pot otros pertenecien

tes al expropiante,
« Basé XVI.—Transmisión del dominio

El dominio del inmueble expropiado se entenderá tr ansmitido al verificarse el pago del precio fijado, bien en 
su totalidad es al contado, o del primer plazo convenido. Por ¡excepción, en las zonas destinadas a espacios ver
des y libres en las que se aplique el sistema de pago ‘dif erido; podrá mantenerse a los propietarios én el disfrute 
de sus terrenos hasta el momento del pago total. ¡

Se considerará como documento auténtico para «efectuar la inscripción en el Registro de la Propiedad el acta 
de ¡pago debidamente autorizada y en la que se describir á la finca, haciéndose constar las demás circunstancias ne
cesarias para la inscripción. * ' - '

Base XVII.—Preferencia de los proletarios expropiados Para ¿adquiría* nuevas fctarcelt&s

Se'reconoce preferencia a los propietarios de fincas expropiadas para adquirir parcelas de la Entidad expro
piante, sitas en la misma zona, siempre <que el valor de la finca expropiada no • sea inferior en más de un veinti
cinco por ciento al de la parcela cuya adjudicación se solicita. En caso de ser . varios los propietarios que hicieran 
uso'de este derecho, serán preferidos -el anterior propietario y el que hubiera sido exPr^ i'acio mayor cuantía.

Si dos o más se encontrasen en las mismas condiciones, tendrá preferencia el que abonaré'mayor sobreprecio.
Base XVIII.—Permutas de terrenos sustitutivas de la expropiación

Para facilitar la adquisición de terrenos se autoriza su permpta por otrotf de propiedad de la Entidad ejecutora 
del proyecto, siempre que la diferencia del valor entre las parcelas no exceda del veinticinco por ciento de la de me
nor cuantía. ' /

En caso de ser varios los propietarios que quisieran sustituir la expropiación por la permuta, se dará prefe
rencia al que abonare mayor sobreprecio.
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R E G I M E N  F I N A N C I E R O  

Base XIX.—Presupuestos

La Comisión ejecutiva preparará y el Consejo general aprobará anualm ente un presupuesto ordinario de gas
tos e ingresos.

Los gastos de este presupuesto serán las de personal técnico-administrativo y auxiliar, dietas, locales y sus ser
vicios, m ateria l mobiliario, biblioteca, estudias de proyectos premios de concursas y demás de naturales anáioga.

Los ingresos de este presupuesto estarán constituidos por las a ortaciomes forzosas de l°s Municipios afecta
dos por el Plan general en proporción a sus respectivos presupuestos ordinarios y por las .subvenciones que pudieran 
obtenerse.

Cuando el Consejo general, en los cásos del apartado  b) de la Base VI se encargue de la ejecución de los pro
yectos parciales, se formarán por la Comisión ejecutiva y api'obaiápor aQuél ei correspondiente presupuesto extraor
dinario o especial de gastos e ingresos.

Los presupuestos ordinarios y extraordinarios y las Cuentas de la Corporación adm inistrativa «Gran Bilbao», 
requerirán la superior aprobación del Ministro de Hacie nda.

Los Ayuntamientos, con arreglo a las disposiciones que regulan la materia, formarán y aprobarán los presu
puestas extraordinarios o especiales correspondientes a los proyectos parciales que ejecuten.

Base XX.—Recursos espedíales, Ingresos de los presupuestos eT:traordinar;os o especiales

Los ingresos de los presupuestos extraordinarios o especiales serán:
a) Los de las contribuciones especiales puf las obras o instalaciones a que dé lugar la ejecución del Plan.

. ó) Los sobrantes* de presupuestos ordinarios que, p o r acueido los respectivos Ayuntamientos, tengan esta 
aplicación.

c) Los procedentes de la enajenación, rentas o aprovechamientos de soláres, terrenos u otros inmuebles resal
tantes de la ejecución dsl Plan.

U) Las subvenciones y autillos que se concedan con esta finalidad.
e) Los de recursos eve^tualés destinados a este objeto.
/) La contratación de créditos qu§, ipor ho ser suficientes ios anteriores ingresos, fueren precisos, quedando

prohibidas las operaciones de crédito para aquella parte de gastos que pueda ser cubierta con las cont: Loucionea 
especiales.

Recursos especiales para el servicio de intereses y amortización de las operaciones de crédito

Con el exclusivo fin de atender al servicio de Intereses y amortización de las operaciones de crédito se podrán 
emplear por los Ayuntamientos los siguientes recursos especiales:

a) Los regulados en los artículos trece y catorce de la Ley de JEJisanche de veintiséis de julio de inil ocho
cientos novehta ^  dos en cuanto sea de aplicación.

b) Los de los artículos quinientos veinticinco y quinientos veintiséis del Estatuto Municipal^ que, no estando
ya destinados a otras atenciones, puedan ser reservados y aplicados a ésta.

c) El arbitrio sobre los solares edificados y sin edificar, regulado por ¿os artículos trescientos ochenta y seis 
y siguientes dei Estatuto Municipal con un tipo de gravamen máximo de 0,25 por ciento de su valor en  
venta, arbitrio que será compatible en este casó} con la participación ordinaria de ios respectivos Ayuntamientos
en las cuotas del Tesoro de la Contribución urbana.

d) Las siguientes participaciones en los ingresos ordinarios de los respectivos Ayuntamientos, derivados de la 
aplicación deVPlan:

Primero.—Una participación, no Inferior al cincuenta por ciento, en el producto del arbitrio municipal sobre 
el incremento de valor de los terrenos* afectados por el Plan, aplicado y liquidado desde que comience en las res
pectivas demarcaciones la ejecución de los. proyectos h a s ta  la terminación de la amortización total de las opera
ciones de crédito concertadas. ■ 9

Segundo.—Un* participación, no inferior al cincuenta por ciento, en el producto del arbitrio municipal sobre 
ios solares sin edificar correspondientes a los terrenos que adquieran la condición de tales a  efectos del arbitrio y 
se inscriban én el Registro como consecuencia de la ejecución de los proyectos y durante igual período que el in 
dicado en el apartado anterior.

Tercero .—Una participación, no inferior al setenta y cinco por ciento, en los derechos y tasas por licencias de 
obras de nuevas construcciones y de reforma de las éxlst en tis  en las zonas de los proyectos, a partir de la inicia
ción <ie las respectivas elocuciones,,y también por un periodo igual al indicado en los apartados anteriores.

Cuarto,^-Una participación, no inferior al cincuenta por ciento, cuya duración y cuantía fijará el Ayuntamien
to respectivo, en $1 rendimiento de las tasas por servicio de alcantarillado en las zonas de los proyectos, una vea 
que se haya iniciado la ejecución de loa mismos.



428 19 julio 1945 B. O. del E.— Núm. 200

Quinto.—Una participación, no inferior al cincuenta por ciento, cuya cuantía y duración fijará el Ayuntamien
to, en los beneficios correspondientes a la municipalización de los servicios de transportes colectivos de viajeros en 
las zonas ejecutadas de los proyectos.

Base XXI.—Compatibilidad y simultaneidad de recursos
Los recursos establecidos en la Base XX son compatibles entre sí v podrán aplicarse total y simultáneamente, 

sin sujeción a orden alguna de prelación, salvo la establecida para las -contribuciones especiales en relación con las 
operaciones de crédito.

Base XXII.—Exenciones tributarias
Las operaciones de crédito, expropiaciones, permutas, adquisiciones y demás actos, contratos y documentos para 

la ejecución del Plan, y en los que la obligación de contribuir recaiga sobre los Ayuntamientos o la Corporación 
administrativa «Gran Bilbao», quedan exentos de los tributos del Estado, provinciales y municipales.

Base XXIII.—Adicional
Se considerarán supletorias de la Ley, en cuanto no se opongan a la misma, ¡a legislación municipal vigente 

y todas las Leyes y disposiciones generales que se refieran a materias reguladas en las presentes Bases.
Dada en El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1945 sobre reorganización del Tribunal Supremo e Inspección de Tribunales.
El Tribunal Supremo de Justicia, desde que en nuestra Patria íué creado, en mil ochocientos doce, corno Centro 

de Autoridad en que vinieran a converger todas las ramificaciones de la potestad judicial, ha sufrido muy varia
das y distintas transformaciones, tanto en la composición de sus Salas como - en la forma de ser nombrados los 
Magistrados integrantes de las mismas.

La última de estas re organizaciones tuvo lugar por Ley de veintisiete de agosto de mil novecientos treinta 
y ocho que, a la vez que derogó los Decretos de ‘seis de mayo de mili novecientos treinta y uno y Leyes de ocho de 
octubre de mil novecientos treinta y dos y trece de julio dq miii novecientos treinta y seis, estableció, como siste
ma de provisión de vacantes, de forma provisional y transiten a, la' propuesta en terna por el propio Alto Tribunal, 
de aquellas personas idóneas, a su juicio, para el desempeño de tales cargos.

Posteriormente, ¡la Ley de dieciocho de .marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro, por la que se restableció 
la Jurisdicción contencioso-administrativa, adoptó un sistema completamente distinto para la designación de los 
Magistrados que habrían de integrar las dos Salas de esta especial Jurisdicción, facultando al Gobierno para su 
designación ventre aquellas personas que reunieren las condiciones preestablecidas por dicha Ley.

No precisa encarecerse que esta diversidad de criterios y de normas para la provisión -de unas u otras vacan
tes ofrece innegables inconvenientes y carece de sólida base justificativa. Es, p-ues, patente la necesidad de terminar 
con esta infundada diferencia, que aconseja arbitrar un s°l° sistema de nombramientos, considerándose como más 
adecuado el fijado por la Ley ya citada de dieciocho de marjo del pasado año, sin perjuicio de conceder a la Sala 
de Gobierno del propio Tribunal y -al Consejo Fiscal, en su caso, la facultad de poder elevar al Ministro de Justicia 
aquellos informes que estimen adecuados sobre este parí>iculair-

Por o-tía parté, es innegable el abrumador número de recursos avocados actualmente ál conocimiento de la 
Sala Primera del referido Tribunal Supremo, por lo que se hace necesario aumentar la plantilla con el número de 
Magistrados necesarios para tan ingente labor, creando con ello la posibilidad de establecer dos Secciones.

Es asimismo un hecho patente e indiscutible el progresivo crecimiento de la capital de España. Ello ha evi
denciado la imposibilidad en que la Audiencia Territorial de la misma se encuentra bajo su actual* estructura y 
plantilla, de substanciar los procesos -de su peculiar competencia con aquella brevedad y rapidez, ideal de todo 
buen sistema de administración de Justicia. '

Los antecedentes estadísticos demuestran fácilmente que los asuntos actualmente sometidos a la decisión de 
dicha Audiencia exceden en mucho a las posibilidades de la labor que desde la liberación de España viene reali
zando. No obstante la intensa actuación de sus distintas Salas y Secciones, es notoriamente inferior al ritmo de 
entrada de procesos registrados en este último lustro. Por todo ello, se estima de suma conveniencia la creación 
de dos Secciones que compartan con las actuales esa ingente labor según las necesidades, defl. servicio demanden, 
lo que determinará la Sala de Gobierno de dicho Tribunal.

Análogas razones pueden asimismo invocarse para estimar do ineludible necesidad la elevación de categoría 
de ios Juzgados de ciertas capitales en las que se observa un continuó e importante aumento de población, debido 
principalmente al fenómeno absentista agravado en los años de postguerra, lo que unido al crecimiento de las ac
tividades comerciales e- industríales en dichas capitales registrado, hacen que los asuntos de que conocen tales Juz-
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gados sean de gran complejidad y transcendencia, necesitándose por ello que sus titulares cuenten con un pr olon
gado tiempo de servicios efectivos en su carrera ostentando la categoría de Magistrados, como actualmente se exige 
en otras capitales en las que con anterioridad se observó igual necesidad.

Por el contrarío, existen Juzgados que, atendidos su reducida población y escaso número de asuntos someti
dos a su conocimiento, pueden fácilmente, sin perjuicio a (Para el servicio público, ser suprimidos o converti
dos en comarcales, atendida la creaeión de estos organismos por la Ley de diecinueve de julio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, con Lo que las dotaciones de aquellos Juzgados de Primera Instancia e Instrucción suprimidos o 
convertidos causarían baja en el capítulo presupuestario correspondiente en cantidad suficiente a cubrir las aten
ciones y nuevos servicios creados por esta Ley. '

Finalmente, otra de las bases primordiales sobre las que debe descansar .un sistema perfecto de organización
judicial os una eficaz e idónea inspección dé sus servicios. Tal como hasta hoy es llevada a  cabo acusa deficiencias
que pueden subsanarse mediante la creación del adecuado órgano inspector, dependiente siempre de la suprema 
jerarquía del Presidente del más Alto Tribunal de la Nación.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Coates Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—El Tribunal Supremo de Justicia ejercerá su jurisdicción sobre todo el territorio de la Na
ción y tendrá su residencia en la capital del Estado.

Artículo segundo.—El Tribunal Supremo de Justicia estará constituido por cinco Saf as; que serán las siguientes s
Primera De lo Civil, compuesta de un Presidente y once Magistrados.
Segunda. De lo Criminal, con un Presidente y siete Magistrados.
Tercera. De lo Contencioso-administrativo, con un Presidente y siete Magistrados.
Cuarta, De lo Contencioso-administrativo, con un Presidente y siete Magistrados.
Quinta. De lo Social, con un Presidente y tcuatro Magistrados.
La competencia de las Salas primera, segunda y quinta será la que les está atribuida por las disposiciones vi

gentes.
Las Salas tercera y cuarta serán competentes para.conocer de los asuntos que especialmente les atribuye la 

Ley de dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro
Para el despacho ordinario será suficiente, en todas las Salías, la concurrencia de! Presidente y dos Magistra

dos. Para la vista y fallo de los negocios de su competencia se constituirán, con Presidente y cuatro Magistrados, 
la primera, segunda, tercera y cuarta, y con Presidente y dos Magistrados, la quinta, salvo los casos en que, por la 
naturaleza del asunto, las vigentes disposiciones exijan mayor número.

Cuando por enfermedad, ausencia, incompatibilidad, recusación u otra cualquier causa, no se reuniere en una 
Sala el número de Magistrados que* señalav el párrafo anterior, se completará con los de das otras Salas que desig
ne el Presidiente del Tribunal Supremo. ' .

El Presidente del Tribunal Supremo, si >eü servicio lo exigiere, podrá constituir dos Secciones con los Magis
trados de la Sala primera para -él despacho simultáneo de los asuntos que respectivamente se les encomienden.

Artículo tercero.—La plantilla del Ministerio Fiscal del Tribunal Supremo la formarán:
Un Fiscal.
Un teniente Fiscal *
Un Inspector Fiscal.
Un Abogado Fiscal Decano, y
Dieciocho Abogados Fiscales, cuatro de éstos de procedencia administrativa.
El Teniente Fiscal, el Inspector Fiscal y el Abogado Fiscal Decano;pertenecerán a la, segunda categoría de las

establecidas en el Estatuto de dicho Ministerio; y los Abogados Fiscales que no sean de procedencia admintetrati-
va, a lá tercera, o sea a la de Fiscales .territoriales. *

Artículo cuarto.—Para la provisión de las plazas dó Magistrados del Tribunal Supremo se observarán las si*
guíentes normas: *

A) Los Magistrados de procedencia administrativa con destino a las Salas de lo Contencioso-administratiVo 
serán nombrados por el Gobierno a propuesta del Ministro de Justicia, conforme a lo dispuesto en el artículo no
veno de la Ley tí.e dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro.

B) Las demás vacantes, tanto de la Sala de lo Contencioso-administrativo como de las restantes del Tribu
nal Supremo, se proveerán con arreglo a las siguientes normas:

De cada siete vacantes, las seis primeras* ,se proveerán libremente por el Gobierno, a propuesta del Ministro 
de Justicia, entre Magistrados de término, cinco d¡e ellas, y la sexta entre Magistrados de cualquier categoría, con 
veinte años de servicios efectivos en la carrera judicial Tanto unos coano otros no deberán temer nota desfavo
rable en su expediente personal.

La séptima* entre Catedráticos titulares de las Facultades de Derecho, con el mismo número de años tetfeott»
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vos de servicies en Tin. Cátedra. o Abogados que, durante igual tiempo, hayan ejercido la profesión y satisfecho cin
co años 1a primera, cuota de tributación.

En ningún caso ios nombramientos por este último turno podrán exceder de la sexta parte de los miembros 
tíol Tribunal, y si al tiempo de la provneón no hubiera ¿and 11 ato que reuniera Jas condiciones exigidas, la vacan
te se proveerá entre Magistrados v coío ni reglo a las normas anteriores.

Antes de realiza? jes nombramientos a que w  r iicrer los párrafos que preceden, el Ministro de Justicia soli
citará informe reservado-a la Sala de Gobierno <M Tribunal Supremo.

Artículo quinto.—Las Fncridencias tí¡e Sala del Tribunal Supremo serán provistas por el Gobierno, a propne-sta 
del Ministro de Justicia, entre los' Magistrados de aQuel Tribunal, con tres años de servicios efectivos como míni
mo .en el cargo, tomando en preferente consideración los méritos relegantes que se hayan contraído.

Articulo sexto.—El Presidente del Tribunal Supremo será nombrado por Decreto aprobado en Consejo de Mi
nistros, a prepuesta del .de Justicia, entre 'aquellos Jurista^ que en el desempeño de la Magistratura, del Minute- 
río Fiscal, en el ejercicio de la Abogacía o en, la Cátedra, gocen del más alto prestigio y acreditada competencia.

Artículo séptimo.—-El Fiscal del Trilmnai Supremo se rá un Letrado .de libre desi gira alón del Gobierno.
El Teniente Fiscal .el Inspector Fiscal, el Abogado' Fiscal Decano y los Abogados Fiscales del Tribunal Supre- 

mo será-' nombrados en la forma y con las condiciones que para estes -cargos establee0 ei Estatuto d.cl Ministerio 
Filseal v su. Reglan enco, observándose, respecto al nombramiento de los Abogados Frier es de procedencia admi
nistrativa, lo est-ablecioo en la Ley de trece de diciembre de mil novecientos cuarenta-, en relación con la de die-

>
ciocho de marzo de n:l novecientos cuarenta y cuatro

Artículo octavo—La Sala de Gobierno del Trrmnañ Supremo wse compondrá del Presidente del mismo, los Pre
sidentas de Sab y del Fiscal.

Contara, además, ccn un Secretario y un Vicesecretario, que lo serán también del Tribunal Supremo y 
de la Presidencia, haeiénc yse el nombramiento de a^bos con arreglo a las normas actualmente vigentes para la 
provisión de estos cargos.

Articuló noveno.—Las Satas serán asistidas por quince Secretarios, distribuidos en la forme siguiente:

Curiro para la primera»
Dos para la segunda,
Tres para la tercera.
Tres para la cuarta; y
Tros para, la quinta. '
Adscritos a dichas Secretarías y con igual ujstribución habrá quince >Ofici ales.
Tanto los Secretarios como los Oficiales ele Sala se sustituirán entre sí en ios casos en que legalmenbe proceda.
La provisión de las plazas de Secretarios y Oficiales de Sala se efectuará con arreglo a los preceptos vigentes 

para ambos Cuerpos, quedando reservada al Ministro de Justicia la facultad establecida en el último párrafo del 
articulo cuatrocientos noventa y uno de la Ley Orgánica de mil ochocientos setenta, previo informe de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo ^

Artículo diez.—La 'Sa la  d.e Gobierno del Tribunal Supremo deberá cursar al Ministerio de Justicia, con Razo
nado in feriré sobre lo que se ¡Le ofrezca y parezca acerca de ellas, Las exposiciones que las Facultades de Derecho 
y el Consejo general de los Ilustres Colegios de Abogados de Enapáña consideren conveniente formular sobre moti
vos jurídicos o doctrinales para llenar ¡las lagunas que se observan en las Leyes vigentes o para su mejora, mo
dificación o substituciones conforme^a las nuevas directrices del Derecho Lo mismo hará, siempre que a su jui
cio merezcan ser tenidas consideración, con las que sofrre materia de su competencia pudiera fqrmular la 
Junta de los Ilustres Colegios sde Procuradores v

Artículo once.—La inspccció^i y vigilancia sobre la Administración dé Justicia en todos los Tribunales de la 
Nación, de la jurisdicción ordinaria, compete* al P re s íd e le  del Tribunal Supremo, y, bajo- la superior autoridad 
del misino, a los Presidentes de las Audiencias T err ito r ia les , que tendrán La calidad d;e Inspectores regionales en 
el ámbito de sus respectivos .territorios. ■ .

Las Salas de Gobierno del Tribunal Supremo, las de las Audiencias Territoriales y los Jaeces de Primera Ins- 
tancia\e Instrucción, conservarán las facultades de orden "'disciplinario que les están atribiíidas por las disposiciones 
'vfeonífceé

Artículo docev—A las inmediatas órdenes del Presidente del Tribunal Supremo funcionará una Inspección 
Central, que será desempeñada por dos Magistrados de categoría de término, consagrados exclusivamente a dicho 
cometido, con el nombre de Inspectores Delegados, y que serán designados por el Ministro de Justicia, previo in
forme y propuesta clel Presidente del Tribunal Supremo.

Artículo troce.—Funcionará igualmente una Secretaría Generaí, dependiente directamente de la Inspección 
Central, y que será desempeñada por un Magistrado de categoría de ascenso, quien .tendrá a sus órdenes el per
sonal auxiliar necesario pana el cumplimiento de su misión. Este personal será nombrado por el Presidente del 
Tribunal Supremo entre los Oficiales del Cuerpo Administrativo de dicho Tribunal y Audiencias territorial ea
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Artículo catorce—Adscritas permanentemente a cada una de las Inspecciones delegadas, actuará como Se
cretario ira A. as-i* i acó de categoría ció entrada, que auxiliará a los Inspectores en sus funciones, dedicándose ex- 
clusivun./.-nie a esta misión con el personal auxiliar necesario.

Tanto estas Secretarios como el general serán nombrados por Decreto, refrendado por el Ministro de Jus

Artículo quince.-—Todo lo refe rente al fimcionarniento, coir patencia y ejercicio de la Inspección se regirá por 
3os precepto* ae la Ley Orgánica de mil ochocientos setenta, en (concordancia con las demás disposiciones ̂  vi- 
gentes en ;.a malaria, que no resulten expresamente modificadas por esta Leja

Articulo dieciséis.—La Inspección Fiscal, en cuanto a su función amiento y ejercicio, so regirá por sus espe-*
cíales disposiciones centenadas en el Estatuto y Reglamentó Orgánico de dicho Cuerpo..

Auxiliará a aquélla en sus funciones la Secretaría Técnica, creada por Orden de. este Ministerio de ocho de 
marzo ae mil novecientos cuarenta y cuatro, quedando adscritos c*on carácter permanente* a la misma los funeia- 
r.aries que fueren Ticmbradcs para el desempeño de diohos cargos, que causarán baja en ia plantilla de' la 
Audiencia Tefrítc-ríai de Madrid, de la que forman parte. •

Artículo diecisiete.— El funcionario más antiguo de dicha Secretaria Técnica desempeñará a su vez Xa del 
Consejo Fiscal, regulado en el articulo veintidós de su Estatuto. .

Artículo dieciocho.—Como consecuencia de lo establecido en el .-artículo dieciséis de esta Ley, se incrementa 
la plantilla del Ministerio .Fiscal en dos plazas: una* de la categoría cuarta y otra de la quinta dle dicho Cuerpo.

Artículo dA?c&nt*éve.—La plantilla de Magistrados de término será aumentada a partir de la promulgación de 
esta Ley en seus plazas, que se estiman necesarias para la Audiencia de- Madrid dos Secciones: una
en ia Territorial y otra en la Provincial, que conocerán, respectivamente, «ie los asuntos civiles y criminales que
Les ¡sean ene en. rndad os por la Sala de Gobierno d!e ia mencionad-a Audiencia.

Articula veinte.-Los Juzgados de Primera In s ta n c ia  e Instrucción de las capitales de provincia en que 
exista Audiencia Territorial serán servidos, desde la pro™*l®*ción de esta. Ley. por funcionarios de.categoría de 
Magistrados tíe entrada.

El Ministro de Justicia podrá disponer, cuando  ̂las conveniencias del servicio lo aconsejan, que los Juzgados 
úe■‘Primera Instancia .de las poblaciones de más de cien mil habitantes, sean -servidos por Magistrados de esta 
última categoría. >

Artículo veintiuno.— Las dotaciones anuales correspondientes a las plazas creadas por ésta Ley. de acuerdo 
cooji las categorías que en la misma se expresan, son las siguientes':
* Cinco Magistrados del Tribunal Supremo, a treinta, y óinco mil pesetas cada uno, ciento setenta y cinco
pesetas. *

Ocho Magistrados cíe término, a veintisiete mil cada upo, doscientas dieciséis mil pesetas. *
Un Magistrado de ascenso, de veinticinco mil pesetas. ’
Dos Magistrados de entrada, a veintitrés mil quinientas cada uno, cuarenta y si ate Ynil pesetas.
Por las diferencias de sueldos de Juez a Magistrado m  la cantidad necesaria para la aplicación y desenvol

vimiento de lo dispuesto en él artículo veinte, ciento tres mil quinientas pesetas.
Troc Fiscales territoriales, a veintisiete mil cada uno, ochenta y un mil pesetas.
Un Fiscal tíe ascenso, a veinticinco mil pesetas.
Un Fiscal de entrada, a veintitrés mil quinientas pesetas, < '
Un Oficial de Sala, a do-oe mil pesetas.
Indemnización a cinco Magistrados del Tribunal ^Supremo, ¡a razón de cinco mil pesetas cada uno, veinti

cinco mil pesetas. . 1
Veinte por ciento de gratificación al personal judicial ja fiscal, fijado por la Ley de veintiséis de mayo 

de mil novecientos .cuarenta y -cüat»ro>, igual a ciento cuarenta y tres mil novecientas pesetas.
i Diez por ciento de. residencia a. tos Magistrados que no desempeñan el cargo de Juez, y funcionarios del 

Ministerio Fiscal, cincuenta, y nueve mil doscientas cincuenta pesetas.
Material. -Para material de oficina finventariable, instalación, adquisición de máquinas y objetos necesarios

, para el servicio’ de la nueva Secretaría ?de la Sala Primerá del Tribunal Supremo (por una sola vez), veinte mil
pesetas. * • . V , ' . , ‘

Para instalacicru adquisición de mobiliario y demás efectos necesarios al servicio de las dos Secciones que 
se crean en la Audiencia Territorial de Madrid (por una sola vez), ochenta mil pesetas.

Para cubrir les gastos ocasionados por el ejercicio de la función inspectora, ochenta mil pesetas.
Para gastos de instalación de la Inspección, veinte mil pesetas. Total, un millón ciento treinta y seis mil ciento 

cincuenta pesetas. ,
Artículo veintidós.—Fcr el Ministerio de Hacienda se habilitará el crédito suficiente para atender desde la 

fecha de este Ley las dotaciones del personal y servicio en La misma expresadas.
Articula veintitrés.—Se autoriza al Ministro de Justicia para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para el irejor desenvolvimiento ̂ de la présente Ley, y asimismo para suprimir o convertir en comarcales los
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Ju z i*  dos de r  t i i r  era, In s ta  rici-a «e In strucc ió n  q u e -se  es tim en  necesarios co¡n arreg le  a Jas conven iencias del se r- 
•vicio .púUko, c a lc a n d o  b a ja  en e l presupuesto* los respectivos créd itos Ao d o tac io n es de aquellos Juzgadas que 
sean  objeto de conversión o supresión  e n 'c a n t id a d  su fic ien te  a com pensar el au m ento  que represaiita.;¿\loi8 (Servi
cios c i ta d o s  p<yr esta  bey.

Artículo v e in tiú n *  ro.—Q uedan  derogadas c u an ta s  d iispos i cienes se  o p on g an  o c o n tra d ig a n  a  lo d ispuesto  
ími esta Ley, que em pezará a reg ir ei m ism o efia de  su  pro mui g ación. ,

D isposiciones transitorias
P rim era . A p a r t i r  ̂ dc ía  v igencia de esta*Ley cesa rá  en  sus funciones (la  S a la  Especiaü c rea d a  en  el T rib u n a l 

S uprem o p o r la. Ley de veintiiséis ó*e oc tubre  de m il novecien tos tre in ta  y nueve, pasando  el conocim ien to  d e , 
los ¿'.-¿untos que en olla so .em iten tren  en  trám ite  a las A udiencias te rrlto ria leo  respectivas.

Segunda Se au to riza  a l «Ministro de Ju stic ia  p ara , res tab lecer en ios asuntos que se tra m ite n  en la  S a la  P r i
m e ra .d e l T rib u n a l S up rtrpo , les derechos de A rancel de lets S e c re ta rio s  y C fin íales d*e S a la , que «probó -el R eal 
D ecreto  de n u ev e  de feb rero  de m il novecien tos ve in te  y el com p lem en tario  de d iecinueve d e  agosto del m is
m o año.  

D ada en  El Pardo  a diecisiete de julio de m il novecien tos cu a re n ta  y cinco. . 
 F RANCISCO FRANCO

L E Y  D E  1 7  JU L IO  DE 19 4 5 sobre ratificación del D ecreto-L ey de 5 de m ayo del año en curso 
por el que el G obierno español resolvió solidarizarse con los principios de la Resolución VI adop
ta d a  e n  la  Conferencia financiera y monetaria de Bretton Woods, N ew  Hampshire, y con las de
claraciones de las Naciones Unidas de 22  de feb rero  de 1944 y 5 de enero de 19 43 .

El G obierno español, consecuen te  con las d irec tric e s  que in sp iran  su. po lítica  ex te rio r, h a  resuelto  so lid a riz a r
se con ios p rinc ip io s d e  la  R esolución VI a d o p ta d a  en la C onferencia  f in a n c ie ra  y m o n e ta ria  de B re tto n  Woods, 
New H am pshiro , y con las declaraciones de la s  N aciones U n id as d e  ve in tidós de febrero  de m il novecientos c u a 
r e n ta  y c u a tro  y cinco de enero  de m il novecientos c u a re n ta  y t r e s  R ealizar e s ta  po lítica exige p o n e r a  d isp o si
ción del Estado toda una .serie de medios no previstos por la  legislación v igen te. Ello debe p e rm itir le  h a c e r  f re n te  a '  

la s  obligaciones in te rn a c io n a le s  co n tra íd as , y, s im u ltán eam en te , p re se rv a r la  e fec tiv idad  de los derech o s de tip o  
económ ico en  el o rden  de las re lac iones in te rn a c io n a le s  qüe puede inv o car el p ropio  Estado.

F u ndado  en as tas  co n sideraciones, y .en uso de la  fa cu ltad  conced ida  a l  G obierno  por ei a rticu lo  trece  de Ta 
Ley de d iec isie te  de  julio  de m il novecien tos c u a re n ta  y dos, se  d ic tó  el Decretos-Ley d e  c ln e o 'd e  m ayo d e  
rn il novec'ientps cuaren  t a  y cinco, d e l que, .en cu m p lim ien to  d,e ,Io * d ispuesto  en* el m ism o se  h a  d ad o  c u e n ta  a  
la s  Cortés.-

H a b ie n d o .é s ta s  observado la  carilucia  de san c ión  p e n a l a  los in fra c to re s  d e  l a s ^ o r m a s  que en  e l prop io  
D ecreto se es tab lecen , h a n  -estimado necesariia  la  adición dé un  a rtícu lo  que com plete el sen tid o  d é  acu ella  d ispo 
sición.

E n su  v irtud , y de •conform idad con  -la ^propuesta e lab o rad a  p o r la s  C ortes E spaño las 

D I S P O N G O :
A rtículo ú n ico.—Se e lev a ’ a Ley* .el D ecreto-L ey  de cinco  de m ayo  d e  m il novecientos c u a re n ta  y cinco, que que

d a rá  red ac tad o  k n  la  s ig u ien te  fo rm a : ' ' , . • , -
A rtículo p rim ero .^  Q u ed an  bloqueados los b ienes p e rte n e c ie n te s  a  e x tra n je ro s  súbd itos del Eje o díé países que * 

h a n  sido .dom inados p o r el m ism o, a que se refie re  el p re se n té  D ecreto-L ey. no’ pudiendo  se r  ob jeto  d e  n in g u n a  
tra n sa c c ió n  n i d e 'n in g ú n  a c to  en g en era l que p e rm ita  su m ovilización, s in  au torización  • a d m in is tra tiv a  especia'L

A rtículo segundo.—Se consideran bienes *de e x tran je ro s  : a  los efectos de  este  D ecreto-L ey todos aquellos b ienes 
y derechos p a trim o n ia le s , en cu a lq u iera  de su s  m an ife s tac io n es , que p e rten ezcan  to ta l o  p a rc ia lm e n te  a  los Ex
t ra n je ro s  a  que se a lu d e  en el a rtícu lo  p rim éro  en re lación  con  el te rce ro , y a  sea  d ire c ta m e n te  o por m edio  de p e r 
so nas in te rp u e s ta s—físicas o ju r íd icas—de cualqu ier n ac io n a lid ad .

Artículo tercero .— B1 M inistro  de .A suntos E x terio res  o s te n ta rá  la p le n a  re p re se n ta c ió n  d e l G obierno en to 
dos los aspectos re la tiv o s  a  la  ejecución e in te rp re ta c ió n  de este  D ecreto-L ey , y' te n d rá  las  s ig u ien te s  fa c u l
ta d e s : • * , >

A) D e te rm in a r qu ién es son  los súbd itos e x tra n je ro s  o la s  p e rso n as  in te rp u e s ta s , c u a lq u ie ra  qué se.a gu n a 
c io na lid ad , cuyos b ienes y d erechos ^ a tr im o p ia le s  h a n  de q u ed ar bloqueados. ^  ̂ *

B) R equerir de todcs los D e p a rta m e n to s  m in is te r ia le s  y ^ u s -d e p e n d e n c ia s , ási como de tod as la s  A u to ri
d ad es  y fun c ion ario s  de  cu a lq u ie r orden,- las infarm aciiones n e c e sa ria s  a los efectos de s e ñ a la r  los b ienes y d e re 
chos nata im an ia tfts  ane  ücirtenecftn . a la s  o e rso n as  a  aue se  re fie re  -ed laD artadó a n te rio r . #
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O  Requerir de osos mismos Departamentos, Autoridades y funcionarlos la adopción de las medidas condu
centes al -bloqueo de tales bienes y derechos.

D) Autorizar i as transacciones y todos ios actos en gene m i que permiten la movilización tic tos bienes y de
rechos patrim oniales bloqueados por es.ee 'Decreto-Ley.

Articulo cuarto.—Toda jjnfra.ee!on a  las normas que el Gobierno dicte en m ateria de bloqueo, bien consista 
en la indebida movilización de bienes sin autorización adm inistrativa, bien en la falsedad, ocultación o fraude en 
declaraciones que se soliciten o que se impongan per precepto^ posteriores, será considerada corno constitutiva de 
infracción a los normas de bloqueo y e-staorá sujeta a, las mismas sanciones y jurisdicción que se señalan <jin -el 
Decreto-Ley de veinticuatro de noviembre de hiil novecientos trein ta y. ocho piará los delitos monctaruVs. SI pro
cedimiento sólo podrá imiiciarse en cada» caso a instancia del Ministerio de Asuntos Exteriores. ^

Artículo quinto,—Se autoriza al Ministro de Asuntos Exteriores p ara  d ictar las disposiciones necesarias 
para la ejecución e interpretación de este Decreto-Ley. ,

Artículo *iexto.- Quedan sin efecto, en la mecida que exigt* la aplicación de este Decreto-Ley, el que  en tra  on 
vigor el día de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL>ESTADO, todas aquellas disposiciones legales que se 
opongan a su cumplimiento. A

Dada fen El Pardo a diecisiete de julio de mil nove cientos cuarenta y vinco.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1945 sobre revisión de los precios fijados en los proyectos de obras adjudicadas 
por subasta o concurso.

. Las disposiciones que con carácter general pondiciorvairon determinados aumentos en los presupuestos de las • 
cubras en ejecución por contrata adjudicadas por subasta ó concursó^ las que autorizaron la revisión die los pre
cios unitarios die los proyectos de i as obras contratadas con anterioridad al dieciocho de abril de md novecientos 
cuarenta y cfos, no sorr suficientes para evitar â  los adjudicatarios ios perjuicios que lies originan ios aumentos en 
los importes de los materiales y de la mano de obra autorizados posteriormente por órdenes emanadas de la Ad
ministración publica, desconocidas cuando tuvo lugar La Licitación.

No siendo única la causa que ha» producido las aumentos de coste de la construcción, ni coetáneas Tas di
ferentes que a ellos han contribuido, es lógico condicionar ia revisión de ios precios unitarios de los presupues
tos de ejecución de las obras, base fundamental de su importe, con las alzas que en aquéllos se Rayan producido 
a partir de un cierto límite y siempre que motiven una elevación en el coste de la. obra que falta ejecutar que 
exceda de La ganancia legitima de. la ccm tra ta ; asi como que la revisión se repita sj t̂mrpre que se reproduzca la 
causa con análogo efecto. En. consecuencia, las reglas de revisión de los precios unitarios han d<? dictarse tanto  
con vistas a las obras ya adjudicadas.por concurso o subasta cotno para aquellas cuya (licitación aún no se ha 
anunciado, y con la mira de evitar perjuicios a las contratas cuando los precios unitarios se eleven y a la Adminis
tración cuando disminuyan. '

* Los aupientos' en el coste de los" elementos de los precios unitarios a tener en cuenta*en las revisiones de 
los mismos no pueden ser otros que los autorizados por disposiciones $e la Administración pública con eficacia 
bastante para ser impuestos en ja ejecución de las obras contratados por el Estado.

Cualesquiera que ¿ean los aumentos de los precios unitarios por todas las causas que a ello hayan contri
buido, pana algunas contratas es ¡imposible cumplir ed compromiso adquirido porque, a  consecuencia de la gue
rra. perdieron ios medios auxiliares de ejecución de les trabajos, su capital,, o las personas encargadas de su di
rección y administración, etc. Tales contratas, para evitar la pérdida de Las fianzas y en espera de tiempos me
jores, no ejecutan las obras, y con la defensa de sus particulares intereses perturban la m archa normal de los ser
vicios. Es inhumano rescindir las contratas con pérdida de fianza por una causa ajena a la voluntad del adjudi
catario ; pero como e» conveniente que dejen el campo Ubre p $ a  el desarrollo de • las obras en el ritmo debido, 
por equidad y como aplúacióp de preceotos previstos p ara  circunstancias menos normales en casos de rescisión 
cuando se cumplen determinados requisitos, la rescisión debe acordarse sdn pérdida die fianza y sin indemnización 
para la contrata. * *

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por Las Cortes Españolas,
. i '

D 1 S P  O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza* la revisión transitoria de los precios unitarios fijados en ios proyectos de obras 
adjudicadas mediante subasta o concurso por los distintos Departan;* j^tos m in iste ria l^ 'co n  aplicación a las uni
dades de obras pendientes de vjvención m  primero de íulio de mil novecientos cuarenta y cuatro, de Los aumen
tos de coste establecidos por disposición da la Administración pública dictada con anterioridad a esta fecha y 
posteriormente b, lá de la adjudicación de la obra, asi gome de ax que se acuerden, por disposiciones oficiales 
con fuerza de obligar, publicadas después de primero de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, desde la fechjT 

* de su  entrada en  vigor.

i
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Para las obras adjudicadas con anterioridad aJ dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis, cuyos con
tratistas hubiesen solicitado revisión de precios,, se tram itará  y concederá, en su caso, .sin nueva petición, en los 
términos previstos en ia disposición que la autorizó Los contratistas de obras adjudicadas antes de) dieciocho de. ju 
lio de mil novecientos treinta y seis tendrán, con relación a los aumentos producidos después del primero de mayo 
de mil novecientos cuarenta y dos,.los mismos derechos y obligaciones que éV párrafo- anterior concede a  las demás 
contratas.

Articulo segundo.—La revisión de precios se acordará previa solicitud de parte, fundada en aumento de los 
mstes de la mano de obra o de ios materiales, determinado por disposición administrativa oficial, siempre que. ia cau
ro del alza de precios que se invoque sea posterior a la adjudicación de ia obra y no hubiera sido tenida en cuenta 
en  anteriores revisiones.

Para que puéda concederse ia  bonificación de precios de que se trata, es condición indispensable que uno o va
r io s ’de ios precios unitarios de) contrato sulran aunjento superior a), diez por ciento de su importe y que su aplica
ción, conjuntam ente con la de l&s precios que permanecen invariabas, a las obras pendientes -en primero de julio 
die mil novecientos cuarenta y cuatro o en la fecha eti que tenga derecho a Revisión signifiquen una variación su 
perior al cinco por ciento del presupuesto de ejecución m aterial de esa parte d-e las obras, habida cuenta de los adi
cionales aprobados y dé los aumentos en aquél y <-n éstos, consecuencia de las disposiciones adm inistrativas que fue
ren de aplicación.

Aquellas contratas no revisables por n o ’haberse producido variación superior al cinco por ciento del presu
puesto de ejecución material de la obra^que reste por realizar, podrán revisarse si dichos aumentos, unidos a otros
que $e produzcan por disposiciones oficiales posteriores, determinan un aumento superior al repetido cinco por
ciento. Esta revisión se aplicará a la ^bra pendiente de ejecución en ia fecha de La última disposición que originé
aumento de precio. '

Artículo tercero.—-Los elementos de los precios imita ríos a que se contraerá, en su caso, la revisión de precios, 
se reducirán a los correspondientes a mano d-e obra, incluidas las cargas sociales, asi como a cuantos por mate
riales o transportes determinen de forma primordial ei coste de las obras o influyan fundámentam énte en él, cu
yo detalle señalarán las disposiciones complementarias que se dicten para la ^aplicación de esta,Ley. *

La variación de la mano de obra en los precios unitarios se revisará tomando-'corno base el noventa por.cien- 
to del aumento o disminución del jornal manual corriente, habida cuenta de las obligaciones sociales, sin tener en 
consideración las alteraciones en los jornales de los dem ás productores. Para calcular el importe revisado de ios 
precios de' los materiales se aplicarán los nuevos precios de los mismos. La partida única admisible en los precios 
unitarios, en concepto de «medios auxiliares» o «resto de obra», ¿e revisará en la misma proporción que haya varia
do el conjunto de fos demás elementos del oréelo unitario de que formen parte.

Artículo cuarto.—Las propuestas de precios unitarios revisados que formulen los respectivos Servicios o las de 
los que hayan resultado modificados por! revisión de precios acordada con anterioridad a la publicación de 
esjta Ley\ serán .sometidas a la* aprobación del Consejo de Ministros por el Ministro co.rrespondient-e.. previo infor
me de la Intervención General del Estado. Una vez aprobadas, se aplicarán los nuevos precios a  las uniaades de 
obra pendientes en la fecha que próceda, conforme al artículo primero de esta Ley, formándose, en consecuencia, 
las sucesivas-relaciones valoradas, de las que se ob tendrán  las respectivas .certificaciones, agregando el tanto por 
ciento de contrata reglam entario y disminuyendo la p a rte  proporcional correspondiente .por baja en la subasta. Se
rá preceptivo el previo informe del Consejo de Estado cuando la cuantía de la revisión exceda de ,un  millón de 
pesetas / , ■ .

Artícislo quinto.—Én las obras adjudicadas por subasta o concurso con .anterioridad á  La publicación de eóta* 
Ley qut se acojan a ios de xa mi&AXi y zti que se adjudiquen posteriormente a su promulgación, podrá
acordar la Administración rebajar los precios omi&rius. para su aplicación a la parte de obra que falte por ejecutar 
en xa fecha del acuerdo, siempre que ios nuevo* precios determ inen en esa parte de la obra un importe que difiera 
en más del diez por ciento del resultanie de ia valoración, de las mismas unidades a.los precios revisados o a los del ' 
proyecto base de ia adjudicación si no hubiera habido revisión de precios.

AHl^ilo sexto.—La revisión de precios sólo tendrá lu^ar cuando el contratista no haya incurrido en morosidad 
al reaiteii jas *h>ras, contorme a  ios p.a¿o« ujtvdts en ex contrato o en prórrogas posteriormente autorizadas, o que, 
estando en trámite, se resuelvan, favorablemente.  ̂ 1 *

El contratista queda obligaao a desarrollar las v/bras en las condiciones establecidas efi el con tra to . original, 
cuahiaiera que sea el resultado de ia revisión, en ia inte gencia, además, de que si la rnarcha' de ios .trabajos no se 
ajusta durante cada año a la respectiva anualidad fijada en el pliego. de condiciones particulares y económicas, 
dejarán de aplicarse en lo sucesivo los aumentos de precio que. se hubiesen concedido, a no ser que la disminución 
de ritmo sea debida a car°a imputable a' 1? Administración. ,

Artículo séptimo.--Para cada una de las obrar en cui*.&o de ejecución por contrata, a que sea de. aplicación lo 
d is p u s o  en esr^ ¿.¿iy se rcdoofri; pación valorada al origen que com préndala obra efectuada’
hasta la fecha pficia) del aumento que motiva lá revisión, con inclusión de los materiales acopiados para la ejecu-’ 
ción de ia obra, aunque no nubies^n sido abonados, remitiéndose úno de los ejemplares, con la Conformidad o re
paros del contratista, al Ministerio de que lá obra dependa .

v
r
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En todo caso y por los Servicios encargados de la inspección  de las obras en curso de ejecución por con trata  

se redactará  un cuadro de precios correspondientes a  cuchas obras, en la form a que se señ ala  en el párrafo prim ero 
del artículo noveno de esta Ley, y que, con la  conform idad o reparos del contratista, se unirá al respectivo expe
diente,

*
Artículo octavo.— Como excepción, podrán hacerse extensivas las norm as de revisión de precios contenidas en 

esta Ley a aquellas obras adjudicadas o que se acijnd.-quen m ediante concurso, de destajos con sujeción a  disposi
ciones oficiales vigentes, siem pre que ios adjudicatarios se hubiesen com prom etido o se com prom etan a ejecu tar la 
totalid ad  de las obras contenidas en el proyecto o que se hq¿len pendientes de ejecución ¿al licitar en el respectivo 
concurso de destajos, que ia o ler ía  com prtn aa la tou u m ad  de los precios unitarios de aquél y que hubieran ren u n 
ciado o renuncien al derecho de suspender los trabajos al finalizar cualquiera de los sucesiVos destajos.

A rtículo noveno.— En los presupuestos de proyectos d e obras que no estén técnicam ente aprobados en la  fe c h a  
de publicación de esta L ey y h ayan  de realizarse por co n tra ta , se agregará  un cuadro de precios, que te llam ará  
«Porcentajes de los elem entos d e 'lo s  precios unitarios^, e n  el que se determ inará para  cada precio unitario el tanto 
por cíe ’ ;o Que cada elem ento de los que puedan ser o b jeto  de revisión represente en el total del mismo.

En ¡os pliegos de condiciones facu lta tivas de -cada ob ra  se h a rá  constar:
a) Relación de jornales, figurando en cabeza el jo r n a l m anual corriente y, a contiguación, los de los produc

tores en los oficios que interven gan  en la ejecución de Ras obras.

b) Relación d eta llad a  de la d istin tas ‘obligaciones sociales vigentes expresadas en tanto por ciento del im 
porte del jorn al del dia de trab ajo  efectivo, ,

c) Re;ación de los precios en origen de cada uno de los m ateriales que, según el mismo pliego de Condiciones,
por su  variación  de valor pueda dar lu gar a revisión de precios, y cuantos gastos se originen h asta  obtener el pre
cio a pie de obra; y  v

d) Im porte de la  energía de toda clase consum ida en la  ejecución  de las obras.
Artículo^décim o.- -La recepción de las obras rescindidas será, de ordinario, ú n ica  y -definitiva. Sin .embargo, siem 

pre que c ircu n stan cia s especiales, que en c a d a  caso d eb erán  ju stificarse, lo aconsejen, el respectivo M inisterio po- 
tíiá  acordar la p rá ctica  de recepciones provisionales y f i ja r  el p lazo  en que deba tener lu g a r la defin itiva.

A p robada la recepción d efin itiva, la  A dm in istración  se hará  cargo de las obras; -el co n tra tista , en el m ínim o 
p lazo posible, re tira rá  de ellas cuan to sea  d e  su  p ro p ied ad  y la  A dm inistración  no se  h a ya  reservado, y el resp ec
tivo M inisterio, según convenga a los interesas del E stado, a co rd ará  la con tin u ació n  de las obras rescindidas por 
ad m in istración  d irecta, por destajo  o n u eva  subasta, de acuerdo con las disposiciones vigentes.

Artículo undécimo.— Las disposiciones de esta Ley n o  serán  de aplicación  a n in gu n a c la se  de con tratas, sea  
cu alq u iera  la fech a  de su adjudicación , que h ayan  sido r ecibidas provisionalm ente en prim ero de ju lio  de m il 'n o 
vecien tos cu aren ta  y cu atro . T am poco serán  de a p lica c ió n  sus preceptos en aquellos contratos en que estén p re
vistos los casos de revisión o form a de lle v a rla  a cabo, en los que se estará  a  lo esp ecialm en te pactado, en ca d a  uno 
de ellos. . . .

Artículo duodécimo.— Podrán ser rescindidos, con c a r á c te r  excep cion al, sin  pérd id a de fia n za  y slem p íe  a p e 
tición  de parte, los co n trato s de obras en  curso die e jecu ció n  adjudicados m ed ia n te  su b asta  o concurso con  an terio 
r id a d  <a‘l dieciocho de ju lio  de m il n ovecien tos tre in ta  y se is , siem pre que en los m ism os concurran  circu n stan cia s 
d erivad as de n u estra  gu erra  de liberación  que in flu yeren  ro to r  i ám ente' én su n o rm al cum plim iento. Esta petición  
deb erá  form ularse en  .el plazo de sesen ta  días, a  c o n ta r  dé la  fech a  de p u b licación  de esta Ley. y llevará  en si im 
p lícitam en te la ren un cia  d é los derechos del c o n tra tis ta  a cu alq u ier in d em n iza ció n  que pudiera corresp on derle por 
ca u sa  de rescisión. ' .. ' '

Tam bién  podrán ser rescin didos los contratos, s in  p é rd id a  de fia n za  y sin  indem nización, en el caso  regulado 
en el a rtic u lo .q u in to  de esta  Ley, siem p re que el im p o r te 'd e  la p a rte  de obra que fa lta  por e je c u ta r  a los nuevos 
precios que considere de aplicación la A dm inistración  fuese in ferior a l presupuesto-de e je c u c ió n  de las m ism as u n id a 
des d e obra a  los precios del p royecto  b ase de la  a d ju d icació n . Este derecho debe ser e jerc ita d o  por el co n tra tista  
d en tro  del p lazo  de tre in ta  dias sigu ien tes a aquéfl en q u e la  A d m in istración  acuerde la  b a ja  de precios.

Articulo décimotercero.— Q uedá autorizado el G obierno p a ra  su sp en der la  ap licació n  de los p recep tos de esta 
L ey o a co rd a r su d efin itiva  derogación, cuando la? c irc u n sta n cia s  así lo aco n se jen , meditante D ecreto a co rd a d o  en  
C on sejo  de Ministréis. . — ' ' -

Artícuflo déclmocnairto.— P or la P resid en cia  del G obierno, así com o por los respectivos M inisterios a quienes 
a fecta  la presente Ley, se d ictarán  las disposiciones co m p lem e n ta ria s  p a ra  su  debido desarrollo y .ejecución, que
dando derogadas cua-ntas disposiciones se  opongan  .a los preceptos contenidos en  la  m ism a.

Dada en El Párdo a diecisiete de Julio de mil novecientos cuarenta y  cinco. . /

FR A N C ISC O  P R A N C Q
* / ____________________________________________________________________ e ____________________________________
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LEY DE 17 DE JULIO DE 1945  sobre elevación de categoría de las Presidencias de las Audiencias  
Territoriales de Madrid y de Barcelona.

A fin de dar mayor eficacia a las iniciativas y actividades de los Presidentes de tas Audiencias Territoriales 
de Madrid y Barcelona, que por la experiencia adquirida en sus largos años de servicios en la Carrera Judicial, al 
recaer estos cargos en funcionarios de relevantes méritos, hacen que aquellas respondan a un más alto y seleccio
nado criterio, ya el Decreto de trece de marzo de mil novecientos veinticuatro elevó a rango distinto la categoría 
de las Presidencias de las citadas Audiencias Territoriales del de las restantes, existiendo en la actualidad y aun si 
cabe haciéndose más imperativa la necesidad de restablecer la situación orgánica creada por la citada disposición 
legal.

En su virtud, y de conformidad con la (propuesta elaboradla por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los Presidentes de las Audiencias Territoriales de Madrid y úe Barcelona tendrán los ho
nores y categorías de Magistrados del Tribunal Supremo.

Artículo segundo.—Los -Presidentes de las Audiencias Territoriales de Madrid y de Barcelona serán nombrados 
en la forma prevenida por el artículo noveno de la Ley de dieciocho de marzo de mili novecientos cuarenta y cuatro, 
y recaerán necesariamente dichos nombramientos en Magistrados de término que reúnan las condiciones exigi
das en el. párrafo primero del mencionado artículo o en Magistrados del Tribunal Supremo procedentes de la Ca
rrera Judicial y que en -virtud de servicios prestados en la misma hubiesen sido nombrados para formar parte inte
grante de aquél.

Artículo adicional.—Los funcionarios que actualmente desempeñen en propiedad las dos Presidencias mencio
nadas se entenderán promovidos »a la expresada categoría.

Dada en El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1915 por la que se dispone la forma en que han de efectuarse las obras de 
enlace entre las ciudades y los Aeropuertos que las sirven.
Las vías de comunicación que unen en la actualidad los Aeropuertos con las ciudades se hallan en deficiente 

estado de conservación por diferentes motivos. Variois de los caminos de referencia no han podido ser atendidos por 
los Servicios tíepenocentes del Ministerio de Obras Públicas por no figurar incluidos en los diversos Planes Gene
rales de Carreteras del Estado aprobados, y tampoco pueden ser realizadas por dicho Ministerio las obras de cons
trucción de algunas nuevas vías de es<a clase por la misma causa. Por todo ello se hace necesario adoptar las opor
tunas medidas para resolver las deficiencias señaladas.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por Jais Cortes Espadólas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Las comunicaciones que sirven de enlace entre Ice Aeropuertos y das ciudades o con otros 
caminos quedarán incluidas en el Plan general de Carreteras del Iktado, a los efectos de su conservación, acon
dicionamiento, reparación o nueva construcción. Cuando el camino con el que enlacen no se halle a cargo del Es
tado, también se considerará como incluido en el referido Plan el trozo de dicho camino comprendido entre la ciu
dad respectiva y el punto donde arranque el ramal al Aeropuerto.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Obras Públicas E*e dará carácter'de urgencia a la realización de las 
menciona das comunicaciones, y los materiales intervenidos que sea necesario emplear en las mismas gozarán de 
tumo d£ preferencia para su tramitación y concesión a todos los efectos. '

Artículo tercero.—Los Servicios dependí entes' de dicho Ministerio, oyendo expresamente, en un plazo de quince 
días, a los Ayuntamientos interesados, redactarán inmediatamente los proyectos de construcción o acondicionamien
to de las expresadas comunicaciones y los presupuestos aproximados de la pofeterior conservación anual de estas 
vías, procurando acordar aquéllos con arreglo al criterio establecido en los planes de ordenación o proyectos de ur
banización legalmente aprobados. .

Artículo cuarto.—Por ei Ministerio de Hacienda se habilitará el crédito que sea indispensable para atender du
rante el presente año a las otíras de construcción o acondicionamiento más urgentes en las expresadas'vías, y §*e 
incluirán en les sucesivos Presupuestos generales del Estado las partidas necesarias para atender a las obras de 
reparación y **condicionamiento, asi como a las de nueva coinstrucción y de conservación con carácter permanente.

Artículo Quinto.—Por el Ministerio de Obras Públicas se dictarán las oportunas disposiciones complementa
rías paTa el mejor cumplimiento de esta Ley

Dada en El Pardo a diecisiete de julio de mil nove cientos cuarenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 17 DE JULIO DE 1945 por la que se modifican algunos preceptos de la de 8 de febrero de 1907, 
que reorganizó los servicios del Canal de Isabel II.
La aplicación práctica de algunos preceptos de la Ley de ocho de febrero de mil novecientos siete, que reor

ganizó los servicios del Canal de Isabel II, otfrece ciertas dificultades, y con objeto de facilitar el desenvolvim iento

del citado Organismo, es procedente su modificación.
En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Los artículos tercero, quinto, octavo, once y doce de la Ley de ocho de febrero de mil no
vecientos siete, reguladora de los servicios del Canal de Isabel II, quedarán modificados al tenor siguiente:

«Artículo tercero.—El Consejo de Administración propondrá al Ministro de Obras Públicas las resoluciones que 
convenga adoptar relativas al abastecimiento de aguas de Madrid que no sean de su competencia, e informará, 
dasde el punto de vista económico y administrativo, todos los asuntes que se refieran a su cometido y hayan de ser
resueltos por el Ministerio de Obras Públicas. El Consejo de Aaministráción ejercerá la inspección «administrativa
de>l Canal y autorizará la ejecución de las obras que tengan proyecto aprobado.

Estas prescripciones no regirán en el caso de obras de reparaciones de urgente necesidad.»
«Artículo quinto.—Los proyectos de obras cuyo presupuesto exceda de quinientas mil peseras se someterán a 

la aprobación del Ministro de Obras' Públicas. Si e] presupuesto no llega a la citada cantidad, su aprobación corres
ponde al Concejo de Administración, si la propuesta presentada por el Director del Canal, con la aprobación pre
via del Delegado del Gobierno, fuese unánimemente aceptada por todos los Consejeros. En caso contrario, ne eleva
rá al Ministro, con, el informe del referido Delegado, para Sl* resolución definitiva. Un ejemplar de los proyectos de 
obras aprobados en debida forma se remitirá al Ministerio de Obras Públicas.»

«Articulo octavo.—Los productos de la explotación del Canal s*e destinarán a la ejecución de obras y gastos de 
explotación, pago de los de la representacióh del Presidente del Consejo e intereses y amortización de los capitales 
que se hayan obtenido por medio de empréstitos.

Con el resto, si lo hubiere, se constituirá un fondo de Tesorería, que no excederá del importe de los gastos de 
un año, y del que podrá disponer el Consejo de Administración de- acuerdo con el artículo tercero de esta Ley. 

El sobrante, si lo hubiere, se ingresará en el Tesoro público, después* de liquidado el ejercicio.,»
«Articulo once.—El Delegado del Gobierno, como Presidente del Consejo de Administración, presentará «a ée-te, 

mensualmente, un estado de ingresos y gastos por todos conceptos y, anualmente, las cuentas de ingresos y gastos 
totaíos para que el Consejo de Administración las examine, censure y remitía después al Ministerio de Obras Pú
blicas para su aprobación.»

«Artículo doce.—Los presupuestos anuales de recursos y gastos del Canal de Isabel II, acompañados de una 
Memoria explicativa de su contenido y de un avance de la liquidación probable del ejercicio en curso, serán tra
mitados reglamentariamente con arreglo a las disposiciones vigentes sobre organismos autónomos, y serán apro
bados por el Ministerio de Obras Públicas. . ^

Las variaciones y transferencias de crédito que sea necesario introducir en el presupuesto por las incidencias 
de la explotación durante el ejercicio, se someterán a iguales trámites que el presupuesto, salvo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo tercero de esta Ley, o las ejecutadas por órdenes del Ministro de Obras Públicas, 
en que se consigne la urgencia.»

Dada en El Pardo a diecisiete de ¡julio de mil novecientos cuarenta y cinco. !
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1945 sobre habilitación de créditos para la construcción o ampliación de
Templos y Seminarios diocesanos o misionales e n España.
Consciente el Gobierno de la necesidad urgente e imprescindible de ayudar a la Iglesia en su altísima tarea 

de construir los Templos y Seminarios que exigS el aumento de población experimentado--en nuestra Patniá, así 
corno nuestra acción misional en el exterior, y firme, su propósito de ateiider a esta finalidad nobilísima, dentro 
de las posibilidades-económicas de la Nación, tiende a remediarla por la presente Ley. inspirada en el alto propó
sito de servir a sus más hondos sentimientos religiosos. Por la misma se establece una consignación anual para 
» tender al pago de lo$ intereses y amortización- del capital que, (dentro cíe los . límites autorizados, se emita con 
destino a auxiliar las necesidades de construcción de Templos y Seminarios diocesanos o misionales en España.

En su virtud; y de conformidad con la propuesta elaborada , por las. Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—El Gobierno podrá autorizar las emisiones de Deuda de las el a ses 'y  características que 

repute conveniente, hasta un limite de ochenta millones de péisetas, con declino a subvencionar a las Diócesis, o 
Entidades misionales respectivas, con «el fin de construir o ampliar Templos parroquiales y Seminarios diocesano® 
o misionales en España*.
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Artículo segundo.—Anualmente se consignarán en los Presupuestes generales del Estado las cantidades necesa
rias para atender al servicio de interés y amortización de .lías Deudas que se emitan o deban emitirse en el ejer
cicio.

Artíc ulo tercero.—-El Consejo de Ministros, a propuesta cíel de Justicia, acordará las subvenciones que deban 
otorgarse a lias obras^que apruebe con las finalidades previstas en esta Ley, y - determima-ná los plazos de cons
trucción y aquellos en que la subvención deba ser satisfecha.

Artículo cuarto.—Por ios Ministerios de Ĵusticia y Hacienda se dictarán las disposiciones pertinentes pura la 
nplioación y desarrollo de los preceptos contenidos en la presente Ley.

Dada en El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1945 por la que se conceden dos suplementos de crédito, importantes en jun
to 6.4/3,360 pesetas, destinados a implantar la plantilla de la Maestranza de la Armada y a dotar pla
zas de Observadores y Calculadores, y se anulan en las Secciones 5.a y 17 del Presupuesto ordinario 
y Agrupación 5.a del extraordinario, varios créditos por un total de 7.271.700 pesetas para compen
sarlos.

Por dos Leyes flechadas en treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y' cuatro, se fijaron Jas plantillas 
(provisionales de la Maestranza de la Armada y de Observadores y Calculadores afectos al Instituto y Observatorio 
Astronómico de San Fernando, plantillas cuyo importe rebasa el de los créditos autorizados para ambos servicios 
en el Presupuesto en vigor, porque la circunstancia de haberse aprobado unas y otro simultáneamente impidió re
coger en éste las variaciones que aquéllas implicaban. * ,

Impone ello la necesidad de otorgar los oportunos créditos suplementarios sin producir en definitiva un aumen
to de gasto por el hecho de que en la Maestranza se refunde un personal que figuraba en otros conceptos de íos 
Presupuestos ordinario y extraordinario del año en curso, cuya anidación puede disponerse* a da vez que se conce
den los aludidos suplementos.

Y como ambas operaciones, de concesión y anulación de créditos, han obtenido informes favorables de la ¿En- , 
for vención General y del Consejo de Estado, que constan en el expediente tal efecto instruido, de conformidad con 
Ja propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

 D I S P O N G O :

Artículo primero.—S'e conceden dos suplementos de crédito, importantes en junto seis millones cuatrocientas se
tenta y tres mil trescientas sesenta pesetas, al capítulo primero «Personal», artículo primero «Sueldos», del Presupues
to en vigor de la Sección quinta de Obligaciones de ios Departamentos ministeriales «Ministerio de Marina'», distri
buidos como sigue: Al grupo tercero «Personal subalterno, alümnos y personal-vario», concepto diecisiete «Maestran
za de la Armada», seis millones cuatrocientas treinta y cuatro mil trescientas sesenta pesetas, destinadas a implan
tar las nuevas plantillas aprobadas por Ley de treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, incluidas 
ciento,sesenta plazas de Aprendices: y al grupo cuarto «Instituto y Observatorio Astronómico de San Fernando», 
concepto único, treinta y nueve mil pesetaá, para dotar las 'plazas de Observadores y Calculadores que estableció 
©1 artículo único de la Ley de treinta de diciembre de mi'Lnovecientos cuarenta y cuatro.

Artículo segundo.—Bn compensación del importe a qué jisciendien los créditos que se autorizan por el articulo 
primero, ce anulan*siete millones doscientas setenta y un mil séteclentas pesetas, con la siguiente distribución* En 
Xa indicada Sección quinta del Presupuesto ordinario en vigor, trescientas quince mi<l pesetas, del capítulo primero 
«Personal», artículo primero «Sueldos», grupo tercero «Persona'! subalterno, alumnos y personal vario», con la qué 
se suprime el concepto dieciocho; en la Sección diecisiete' del mismo Presupuesto «Obligaciones a extinguir de los 
Departamentos ministeriales», también capitulo primero, artículo primero, grupo quinto «Ministerio de Marina», tres 
millones quinientas cuarenta y nueve mil en el concepto doce «Auxiliares de los Servicios Técnicos de la Armada»; 
y cuatrocientas siete mili setecientas pesetas en el concepto diecisiete «Personal vario», suprimiéndose así ambos con
ceptos y sus dotaciones.; y en la Agrupación quinta «Ministerio de Marina», del Presupuesto extraordinario, tres mi

ro n e s  de pesetas en el concepto tercero «Obligacions transitorias. Haberes», desapareciendo £sl el concepto y su 
dotación. . ^

Dada en El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cimjo.

FRANCISCO FRANCO
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L E Y  DE 17 DE J U L IO  DE 1945 por la que se reconoce la obligación contraída por la Administración aL  
 ordenar la fabricación en 1945 de 15.000 nosquetones «M áuser» para la Guardia Civil, y se conceden 

dos créditos extraordinarios, por un total de 8.00 4,632 pesetas, destinados a satisfacer la referida obli
gación y el saldo que resultó en otra adquisición id éntica realizada en 1944.

La no-voria. deficiencia dei amia-mentó de que disponíala Guardia Civil aconsejó al Gobierno su sustitución por- 
el «Máuser». contratando !a fabricación de éstos sobro la Dase de computar, con entregas anuales de quince mil 
armas, la dotación de las fuerzas de-i Benemérito Instituto.

Recibidos de conformidad ios correspondientes al año mil novecientos cuarenta y cuatro, no pudo liquidarse 
su importe tofcabneiite, porque, a causa de los aumentos que con posterioridad a su contratación expérimentaron los 
jornales y material-es. resuiió uaia insuficiencia del crédito autorizado para ¿m abono, que es preciso remediar ahora 
mediante la concesión de uno de carácter extraordinario.

Se ha obseivsdo al propio tiempo la carencia absoluta de ciédito destinado al pago de-l armamento que debe 
constituir la entrega del año en curso, por lo que es asimismo necesario habilitar otros recursos suficientes a su 
abono. • . %

La concesión de -ámeos ha obtenido informes favorables de Ja Intervención General y del Consejo de Estado, 
sieiivp * C;!u.‘-se oOü valióle é l acuerdo de- construcción d e  c-stúS últimos ' ;

En su virtud, y de conformidad con lia propuesta elaborada por tas Cortes Españolas,

D .1 S P ' ■ N G O :
• ' / ‘

Artículo primero.—Se reconoce como legítima. ia obligación contraída por la Administración ai ordenar la, fa
bricación durante mil novecientos cuarenta y cinco, ú*e quince mil mosquetones «Máuser». con destino a las Fuer
zas *de l-a Guardia,Civil. ,

. Artículo s-igundo.—Se conceden dos créditos extraordinarios importantes en junto ocho millones cuatro nuil, 
seiscientas treinta y dos pesie tas y aplicados a la" Sección tercera col Presupuesto en vigor de Obligaciones de ios 
Departan entes mini¿ueríales M inisterio, de la Gobernación», capitulo tercer-o «Gastas diversos»-, articulo quinto 
«.Acif-U;anos y construcciones ordinarias» grupo tercero «Dilección General de la Guardia Civil», conceptos adi
cionales dé los cuales siete millones ochocientas ores mil ochocientas pesetas se destiñan pagar a la Fábrica Na
cional de Armas de La Coruña er importe* a que asciénde l a  obligación que se reconoce por el' artículo primero de 
esta Ley asi como la cartuchería y piezas de repuesto correspondientes a aquel armamento, y doscientas mil ocho
cientas treinta y des pesetas a satisfacer a la misma Fábrica el saVáo-a su favor que resulta en la liquidación del 
lote de mosquetones adquirido en ella i durante el año ipil roveciieiitós cuarenta y cuatro y destinado igualmente a 
dotar a las Fuerzas dév la Guardia Civiij. - ,

Articuló tercero.—El importe de los referidos créditos extraordinarios se cubrirá en la forma que determina el 
artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración- y Contabilidad de *a Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a diecisiete.de julio de mil Novecientos cuarenta y cinco.
' / * FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 17 DE J U L IO  DE 1945 por la que se concede un crédito extraordinario de 155.458,01 pesetas 
a la Sección 14 del Presupuesto de gastos «Gastos de las Contribuciones y Rentas Públicas» con des
tino a devolver a la S. A. « Volta», de Valencia, ingresos indebidos realizados -en el Tesoro por 
el impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio.

Declarado indebido, mediante sentencia dictada par el Trib¡m*al Supremo de Justicia en veintiocho de oqttíbhe 
dî  mal ro v fck rlcs  veintinueve, un ingreso exigido á la Sociedad Anón¡ma «VQlta», d? Valencia.* en concepto de 
mulita par defraudación del impuesto sobre gas. electricidad y carburo de calcio, de parte de Los ejercicios de mil 
novecientos veintlcuatiro-veinticinco y mil novecientos velmfcieincu-veimtiséisi se impone la necesidad de habilitar el 

%cfrédi!to preciso a la efectividad de su devolución, acordada también en su di^
La concesión del mismo ha obtenido los preceptivos informes favorables de la Intervención General /¡y, diel 

Oousejo de Estado , v " * c
En su virtud, y de conformidad con la.propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D 1 S P Ó  N.G p  : x • ■

Articulo primero.—Se concede un crédito extraordinario de ciento can-cuenta y cinco mSl cuatrocientas cinwen- 
ta y ochó pesetas y un céntimq. aplicado al Presupuesto de gastos en vigoi dé la Sección catorce de Obligaciones de 
los Departamentos man ie*ter tales «Gastos de lias Oontribucioive^ y Rentas publicas», capitulo tercero «Gastos diver- 
sos»\ articulo primero* «De carácter general», grupo adicional diesfcSnado a devolver a la Soqi<*iad Auxaima «Volta», 
de Valencia, los mgre&s que la misma realizó indebidam^inte en el Tesoro en él año mü novecientos veintiséis

i * ’ * -por impuesto sobre el gas., la electricidad y el carburo d«e calcio, y que han de devolverse en cumplimiento de sanr 
taniéíá dea Tribunal Suprema ée Justicia de veintiocho de octubre de mil novecientos veintinueve.
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Artículo segundo.—El importe del expresado crédito extraordinario se c-ubrisrA -en la forma que determina el ar
tículo cuarenta y wio de la vi.gente Ley de Aó.nmá¿tuición y ContabiiMad de la Hacienda Publica,

Dada en Si Pardo a diecisiete de galio de mil novecientos cuarenta y cinco!
* FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1945 f?or la que se concede un crédito extraordinario de 2.446.351,38 pese
tas» con destino a satisfacer dietas y fastos de via je deveníanlos y jnto percibidos por funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones en Sos años 1943 y 1944,
La -éreaeíón ele gran número de dostaoamontos y eo¿cn.M*fj peiútcnc.iarias, <¡n que - les reclusos se destinaban a 

trabajos de reconocida . futilidad, obligó a perm anente desplazamientos del p^rsog-al de Prisiones* con el co a g ú le n te  
devengo de dietas y gastos do viujs, y a la creación cíe Inspecciones regionales que. pó»r su oonstaate movilidad, iiir 
cem entaron también los gastos de aquellas ela^s. produciendo en les años mi] novecientos cuarenta y. tres y má’l 
novecientos cuarenta y cuatro una insuficiencia de créditos qme ha do reírn<edi>a.r% actualmente para que los fum- 
cájonatrlos que prestaron tan 'importantes servicios puedan pejxébir ios devengos acreditados y que, a causa de dicha 
fllnsufietencia. no pudieron cobrar en su día. - é •

En el expediente al efecto instruido constan los informes de la Intervención General y del Consejo de Estado, 
(avara titos a la concesión del crédito extraordinario preciso.

En su virtud), y dp oo'nfaiimida.dL con la propuesta elafcor&tí  ̂ peí' Has Cortes Españolas,

**  d i s p o n g o : . • ~

Artículo primeifo.—So «concede un crédito 'extraordinario de dos millones cuatrocientas cuarenta y seis mil tres
cientas cincuenta v una pesetas y treinta y ocho céntimos, a-pilcado ai Presupuesto en vigor de la Sección.sép
tima de Obligacicr-ee de les Departamentos mimisteriales «Ministerio de Justicia», capítulo primero «Personal», ar
tículo tercero «Asistencias y ’dlete», grupo quinto «prisiones», concepto adicional, destiña do a satisfacer dietas »y 
gastos de viaje devengados- p-or funcionarios d.e¡) Cueipo ce  Prisiones en servicios rfcatizados durante los bños 
li ü ic.iexúnlce ere renta y ir es y mil novecientos cuarenta y cuatro.

Articulo segunda.—El imponte del mencionado crédito íxtraordmario se cubrirá ein la forma determinada por el 
'Artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y •Co-ntabüicHad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.
• FRANCISCO FRANCO

‘ ____  ’___  ____  _̂_ _ Ü

LEY DE 17 DE JULIO DE 1945 por la que se concede un crédito extraordinario de 1.800.000 pesetas* 
con destino a satisfacer haberes-de funcionarios de los Cuerpos de Carteros urbanos y subalternos de 
Correos que, por haber cumplido dos años de se rvicio en el Ejército, hayan adquirido la condición de
movilizados. v

• \  v

Carente el actual presupuesto del Ministerio de la Gobernación de crédito .adecuado para satisfacer al personal 
subalterno y de Carteros urbanos del Cuerpo de'Correos los haberes íntegros que, según el escalafón y de conformi
dad con lo dispuesto em.pl Decreto de se4s de septiembre de mil novecientos veinticinco'y en el Reglamento provi
sional de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, d̂ . seis de abril d'e mil novecientos cuarenta y tres, tieñep dere
cho a percibir desde que. por haber cumplido dos años de servicio ei| filas, adquieren la cdridición de movilizados, se 
ha*'instruido un expediente de habilitación de recursos extraordinarios en el QU'e constan los informes de la Inter
vención GiCneraisy del Consejo de Estado favorables a su otorgamiento.

En su virtud, y de .conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
> . . .  

f D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se «concede un crédito extraordinario de un millón ochocientas mil pesetas, aplicado a la ¿Sec
ción tercera del Presupuesto de gastos en vigor de Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Ministerio.de 
la Gobernación», capítulo primero «Personal», articulo primero «Sueldos»,, grupo once «Jefatura Principal de Co- 

'rreos» concepto adicional, destiifado a satisfacer haberes a personal de los Cuerpos de Carteros Urbanos y Subaítor
nos que, por haber cumplido los dos años fíeglamentarios de servicio al Ejército, adquieren el carácter de movi
lizados,. . N

Artículo segundo.—El importe del mencionado crédito extraordinario se cubrirá en }a íormá determinada por él 
articuio cuarenta y uno d-e la vigente Ley de Administración y Contabilidad d«e la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a diecisiete de1 julio de mil novecientos cuarenta y cinco. . *
FRANCISCO FRANCO

'



B. O. del E.— Núm. 200 19 julio 1945 441

G O B I E R N O  DE LA NACI ON

MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 3 de julio de 1945 por el que se modifica la 

constitución del Consejo Superior del Ejército.

La misión informativa y de asesor amiento encomendada 
aü Consejo Su,perior del (Ejéroi.to, 'fundamental en lia reso
lución de cuánto afecta a la organización -del E jército y su 
preparación para la guerra, aconseja recoger las enseñanzas 
de la práctica, rnodiíicando, cuantió sea preciso, su consti
tución y misiones para conseguir la mayor eficacia. E sta  
práctica ha demostrado la conveniencia de que, además de 
las Altas Jerarquías que lo constituyen, formen también par
te del mismo, coiV carácter permanente, aquellos Generales 
Superiores que por su función de Mando o Inspectora pue
den, con ocasión de los mismos propios conocimientos y 
autoridad, aportar estimables elementos de Juicio, en la mi
stión informativa encomendada al Consejo Superior del E jér
cito.

En su virtud, a propuesta- del Ministró del Ejército y 
previo ^cuerdo ded Consejo de Ministros,

D I S P O N G O . :  

A rtículo primero.— E l Consejo Superior del Ejército ten
drá el carácter de Organo Consultivo del Ministro en los 
asuntas a él encomendados o sometidos á su informe.

Artículo seguqdo.— Integrarán el Consóo, con carácter 
permanentp, con voz y voto, el Ministro del E jército, que 
ejercerá su Presidencia; los Capitanes Generales de Región, 
con categoría de Teniente General; Genera!» Jefe" del E jér
cito de Mairuecos; Tenientes .Generales £on mando de Gram 
des Unidades; General Jefe del Estado Mayor Central del 
Ejército, y Subsecretario del Ministerio, que ejercerá l^s fun
ciones de Secretario del Consejo.

Artículo tercero.—Eventuaimente, y cuando la naturaleza 
de los asuntos que hayap de ser tratados lo exija, forma
rán parte del Consejo, con (voz y ‘voto, todas o algunas de 
las Autoridades siguientes: 
- Tenientes Generales con destinos de activdlli

General Presidente del Consejo Supremo de Ju stic ia t Mi
litar. *

Capitales Generales de Región, Con categoría' de Gene
ral de División.

Director general de l a  G u a r d i a  C i v i l .

A rtículo cuarto.—A los fines dispuestos en ei artículo once 
de la Ley de primero de marzo de mil novecientos cuarenta, 
sobre aprobación de actas, constitución de) Tribunal Mixto 
y r^vis^ón de los fallos dql Tribunal de Honor que se citan, 
ei Consejo; Superior .del Ejército, funcionairá ampliado por - un 
representante ;del MinisteHo de Maripa y otro dol dei Aire.

Artículo quinto.— lEl Ministro del Ejército convocará-el 
Consejo siempre que juague' necesario su informe o aseso- 
ramiento y cada vez que los asuntos de competencia del mis
mo ’ lo exijan. La convocatoria, que deberá ser hecha por 
escrito y con cuatro días de anticipación, expresará los aspn- 
tos que han de ser trabados en la reunión ídel Cónsejo.

 A rtículo sexto.—Serán funciones propias del Consejo Su
perior del Ejército, además de las que expresamente b- están 
asignadas en la legislación vigente, informar acerca de Irs 
asuntos que se sometan a su consideración.

Pueden serle ¿^metidos a informo los. asuntos rclereutes 
a la organización del Ejército en paz y para'la guerra: sis
temas de Reclutamiento e instrucción, m.uijobras, material, 
armamento, defensas, comunicaciones estratégicas y. en ge
nerad, cuanto referente a la preparación para la guerra u or
ganización castrense juzgue conveniente o necesario el Mi
nistro someterlo a su examen o informe.

Efectuar la selección p*ira formar los cuadros do clasifi
cación para el ascenso en tiempo do paz al Generalato, y 
dentro do esta categoría, entre los que reúnan las condicio
nes señaladas en el artículo quinto de la Ley- de once do 
abril efe mil novecientos treinta y mueve.

Artículo Séptimo.—Queda sin efecto cuanto‘ ‘se oponga a 
la presente disposición.

.'9Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El/Pardo 
a tres de (julio de mié novecientos cuarenta y Vinco..

 FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro del Ejército,

GARLOS A¿ENSIO GABAN ILLAS

D E C R E T O  de 3 de julio de 1945 por el que se modifican 

artículos del «Reglamento Provisional para el Reclutamien

to y Reemplazo del Ejército».

Al aplicar ‘ los preceptos del R eglam ento Rmi'isional patra 
el R eclutam iento y R eem plazo del E jército, aprobado por 
Decreto de seis de abril de mil novecientos cuarenta y tres 
(«Diario Oficial» número ciento treinta y seis), han surgido 
algunas dudas en yuam.to a su puesta en práctica, así como 
también la misma ha aconsejado «ciertas hyod i fie aciones mo
tivadas por consulta y solicitudes que conviene recoger y 
concretar, resolviéndolas con el carácter de generalidad que 
reviste dicho texto legal, dando en consecuencia nueva re
dacción a dos artículos correspondientes.

En sy virtud, a (propuesta del Ministro del E jército y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  

Los artículos del vigente R eglam ento provisional para el 
R eclu jaiúiento y R eem plazo del E jército  que a continuación 
se citan quedarán redactadas en la ¿siguiente forma'*:

Artículo doscientos treinta y uno (casa séptimo).— El nie
to  único, huérfano c|p padre v madre, que mantenga a .|in 
abuelo pobre, inútil para el trabajo o sexagenario, o a ¿u 

.abuela pobre y viuda. Se considerará .incluido en este <:a>o, 
también, y%n iguales circunstancias, ¿d Ynczo que haya sido* 
abandonado por sus padres, aun cuando viva alguno de ello* 
y no tenga la cualidad de hijo legítimo, ^siempre que haya 

>ido criado y educado desde niño por su ¡abuelo o abuela*
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Artículo doscientos setenta y dos.— L a s  prórrogas de pri
mera clase que sobrevengan a los soldados destilados al 

 ̂ Ejército del Aire q a Infantería de Marina,, ^espués de su 
destino a Cuerpo, serán tramitadas por las Autoridades de 

• las jurisdicciones del Aire o de Marina, aplicándose a I09 ' 
pertenecientes al Ejército del Aire los preceptos contenidos » 
en esté Reglamento y resueltos por las Juntas de Clasifica- : 
ción y Revisión en la forma prevenida én el articulo ante
rior; y a los ¡pertenecientes a Infantería de Marina, Ja Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo de la Mafinería de ia Ar- j 
inada y* Reglamento^ ipara su aplicación, quedando a cargo ;■ 
de,,los Organismos correspondientes de la Armada la reso- 
Jucion de dichas prórrogas. j

Articulo trescientos cinco (párrafo primero);— Los reclu
tas que en el acto de su presentación resulten con talla in
ferior a un metro cuia tro cientos cincuenta milímetros y estén 
por llanto comprendidos en el número uno de los Grupos 
I y J.I del Cuadro de Inutilidades, no serán destinados a 
Cuerpo, marchando a sus casas. -Los Jefes dé las Cajas 2o 
pondrán en conocimiento del Capitán General de su Región 
y remitirán a las Juntas de Clasificación y Revisión un cer
tificado de la .medida de la talla y resultado del reconocimien
to facultativo, para que por éstas se compruebe, con toda i 
urgencia, la verdadera talla y se proceda a su definitiva -i#*- 
sificación, incorpiArándose aJ Cuerpo, si resultan útiles para 
todo servicio o marchando a sus casas en caso contrario, 
quedando ^;ujetos a las revisiones reglamentarias hasta que. 
su reemplazo se encuentre en'el quinto año de servicio.

Articulo trosoientüs nueve.—rLós expedientes que se tra
miten para solicitar prórrogas de primera clase, por causas 
sobrevenidas por fuerza mayor después de su destino a Cuer
po, las responsabilidades .¿por haber resultado inútiles y >as 
instruidas contra los qu^ falten a concentración, correspon
dientes a los' reclutas destinados al Ejército del \\re o a 
infantería de Marina, se^án -tramitados ert los Cuerpos* a 
cjue dichos reclutas estén destinados y resueltos por fa9 ju
risdicciones de'l Aire o de Marina, aplicándose >a >os perte- } 
nocientes al Ejército del Aire, los preceptos consignados en 
este Reglamento, y a los de Infantería de-Marina, los vigen
tes en la Armada. • , ‘ ' |

Artículo trescientos diez (párrafo primero).— Los contin- | 
gentes para Infantería de Marina, ‘ serán facilirados por las 
C ajas de las provincias que se fijen, ,previo acuerdo de los 
Ministerios del Ejército y Marina. Este per son ql causará 
baja definitiva en el Ejército y será dado de alta en la lns± 
cripción Marítima al efectuar su incorporación en los Cuer
pos a que pasen a pVténecér. . j

Artículo. trosciento«l 6etonta y cuatro.— E> reclutamiento, 
formación, InstrucciónJ premilitar y militar que han de reci- , 
bir los aspirantes a Oficial de Complemento, asi como las 
condicióqes que han de reunir para ootener ascensos dentro 
de la Escala de Complemento, sus cbligacb ñes y derechos, 
se regularán ¡por las lr|strucciones aprobadas por Decreto de 
treinta y uno de mayo de mil novecientos cunrenta" y cuatro ,
(«Diario Oficial» número delito treinta y séjs). j

y * L o s . devengóte de dicho personal se ajustarán a lo pre
ceptuado .en el Decreto anteriormente «itádo. Los Oficiales 
de Complemento procedentes de Cueqpo Armado peicibirán 
los. emolumentos correspondientes a su empleo, cuan .do sean, 
utilizados sus servicios e n , las filas del Ejército, «tantu; si la 
citada prestación es con carácter forzoso com< vo’untária-
inentesi para tai caso aun autorizado spot d  Ministerio del ,
Ejército, i

C U A D R O  D E IN U T IL ID A D E S  CON R E L A C IO N  A LA 
A P T IT U D  F IS IC A  PARA E L  S E R V IC I O M IL IT A R  

Nueva redaccíón de los números uno, de los Grupos I y II 
del Cuadro  de Inutilidades

P R IM E R  GRUPO

Enfermedades y defectos que determinan la exclusión total 
 del servicio militar

A) Enfermedades generales

Uno.— Insuficiente .desarrollo general* orgánico. Deberá te
nerse en cuanta paj a apreciarlo los dos siguientes • apar
tados; ;

a) Un perímetro torácico que no rebasé de setecientos 
cincuenta milímetros.. Caso de que este perímetro no7 alcan
ce 'ha dimensión antes drehh y, por las caracteristkas del des  ̂
arrollo individual haga pensáf que éste dato es consecuen
cia de circunstancias accidentales, naturales o provocadas, 
la resolución se establecerá previa observación.

b) Una talla inlerioi‘ a un metro cuatiocientos cincuen
ta' mili metros. c ' *

SEG U N D O  GRUPO

Enfermedades y defectos que motivan el aplazamiento del 
fallo, quedando el mozo excluido temporalmente pendiente 

de revisión

 A) Enfermedades generales 

Uno.-r-Lnsuficierite desarrollo general orgánico, pero no 
tan intenso como el señalado en el primer Grupo, debiendo 

, tenerse en cuenta, para estimarlo, los siguientes tres apar
tados : •

a) Un perímetro torácico que no rebase los setecientos 
ochenta mili-n otros .para las tallas comprendidas entre un 
metro cuatrocientos cincuenta milímetros y un metro quinien
tos veinte milímetros, ambas i inclusive.

vb) Un perímetro torácico que no rebase los ochocientos 
milímetros para las tallas comprendidas éntre un ruefro/qui
nientos veinte (exclusive)'a un metro setecientos milímetros 
(inclbsive). 1 • ‘ '

c) Un perímetro torácico que no rebase los ochocientos 
cuarenta .milímetros-para las tallas superiores , á un metro

. setecientos milímetros* • • ■
\Dado en El Pardo á tres de julio de mil novecientos ctia- 

reifta y cinco. 
 FRANCISCO  FRANCO 

El* Ministro del Ejército, 
CARLOS ASENSIO OABANILLÁS 

D E C R E T O  de 11 de julio de 1945 por el que se nombra 
Consejero del Consejo Supremo de Justicia Militar al Ge
neral de División don Enrique Uzquiano L eonard.

 
Vengo en nombrar Consejero del 'oifsejo Supremo de Jus

ticia Militar ail General de División don Enrique Uzcjuiano 
'Leonard, cesando en su actual destino^

Así lo dispongo poi el presante Decreto, dado en El# Pardo 
a pnce de julio'de mil fiovecientbs cuarenta y cincó. 

  f r a n c i s c o  F r a n c o
 

El Ministro del Ejército, y  
GARLOS ASENSIO OABANILLAS
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D E C R E T O S  de 11 de julio de 1945 por los que se nombran 
Gobernadores M ilitares y Subinspectores de la sexta, sép
tim a y quinta Regictt M ilita r a los Generales de División  
don Rafael Ibáñez de Aldecoa y Urcullu, don Juan Crem

ades Suñol y don Ricardo Marzo Pellicer, respectiva
mente.

Vengo en nombrar Gobernador Militar de Burdos y Sub- 
inspectoi de la sexja Región Miiitai al Concial de División 
don Rafael Ibañez de Akitcoa y Urcullu.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a once de julio de mil novecientos ruáronla  y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro del Ejército,

CARLOS ASENSIQ CABANILLAS •

5 "
Vengo en nombrar Gobernador Militar de Valladolid y 

Subinspector de la séptima Región Militar, al Genera! de 
División don Juan Cromados Suñol, cesando en su actual 
destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en F1 Par
do a once de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
■ ^ ^ p n is tro  del Ejército,

CARLOS i^Sfetíg lO  CABANILLAS

^ Vengo en nombrar Gobernador Militar de Zaragoza y Suh- 
inspector de la quinta Región Militar al General de División 
don Ricardo Marzo Pellicer, cesando en su actual dostino.

Así lo dispoqgo por el presente Decreto, dado en F1 Par
do a once de julio de mil novecientos cuarenta  y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro del Ejército,

CARLOS ASENSJO CABANILLAS

D E C R E T O  de 11 de julio  de 1945 por el que se nombra Pro
fesor principal de la Escuela Superior del Ejército al Ge
neral de Brigada de Estado M ayor don Rafael Alvarez 
Serrano.

Vengo en nom brar  ‘ Profesor principal de la Fscuola Su
perior del Ejército al General de Brigada de Estado Mayor 
don Rafael Alvarez Serrano.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a once de julio de mil novecientos c arenta  y -cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E T O  de 11 de julio  de 1945 por el, que se nombra Jefe 
de la segunda Brigada de la División de Caballería al 
General de Brigada don Gerardo Figuerola García de 
Echave. *

Vengo en nom brar  Jete de la segunda Brigada de la Di
visión do Caballería al General do Brigada de Caballería don 

■ Gerardo Figuerola García de Echave.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par

do a once de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS ,

D E C R E T O  de 11 de julio de 1945 por el que se nombra Fis
cal Togado del Consejo Supremo de Justicia M ilita r al 

 Auditor General don Ram iro Fernández de la M ora y do
 Azcue, cesando en su actual destino.

Vengo en nombrar Fiscal Togado del Consejo Supremo de 
Justicia Militar al Auditor General don Ramiro  Fernández 
de la Mora y de Azcue, cesando en su actual dostino.

AM lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par-
| do a once do julio dĉ  n«il novecientos cuaren ta  y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E T O S  de 11 de julio  de 1945 por los que se nombra 
Consejeros del Consejo Supremo de Justicia M ilita r a los
Auditores Generales don M áxim o Cuervo Radigales y don 
M ariano García Cam bra.

, Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo de 
Justicia -Militar al Auditor General don Máximo Cuervo R a
digales, cuyo cargo desempeñaba en comisión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a once Me julio dé mil novecientos cuaronta y cinco.

* F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS
% •

Veri§0 en nombrar Consejero del Consejo Supremo de Ju s 
ticia Militar al Auditor General don Mariano García C am bra .

Así lo dispongo por ol presente Decreto, dado en El Par
ado a once de julio de mil novecientos cuarenta  y cinco.

FR A N C IS C O  FR A N C O  

El M inistro del Ejército, L
CARLOS 'ASENSIO CABANILLAS /

D E C R E T O S  de 3 de ju lio  de 1945 por los que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del M érito  M ilita r con distin
tivo blanco a los Generales que se mencionan.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de seis de  noviem
bre de mil novecientos cuarenta  y dos y en atención a los
muy relevantes méritos y servicios que 'concurren  en ei Ge
n e ra l 'd e  División don Natalio Lópezn.Bravo,

Vengo en concederle, a  propuesta del Ministro del Ejér
cito y prc-vio acuerdo dc*l Consejo de Ministros, la Gran Cruz 
de la Orden del Mérko Militar con distintivo blanco, apen
sionad-a con el diez por ciento del sueldo de su actual empleo1 
has ta  su ascenso al inmediato o • pase a la situación d© le- 
servh.

Así lo dispongo por el presente' Decreto, dado en E l Pardo 
a tres de julio de mil novecientos cuarenta  y ciftco.

F R A N C ISC O  FR A N C O
EÍ Ministro* del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

Con arreglo a. lo dispuesto en la Ley de seis d© noviem. 
bre de mil novecientos cuarenta y dos y en atención a  los
muy relevantes méritos y servicios que concurren en el Ge
neral de b r i g a d a  de Iq-fantería don Antonio Castejón E*- 

^pinosa,
vu

Vengo en concederle,, a  propuesta del Ministro del Ejér
cito y previo acuerdo del Consejo de Ministro^ la G^aii Crua
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do la Orden del M érito M ilitar con distintivo blanco, pen
sionada con el diez por ciento del sueldo de «u actual empleo 
h n sta .su  ascenso al inm ediato o pase a  la situación de re
serva.

A>í lo dispongo por el presente Decreto, dado en E l Pardo 
a  tres de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

• F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASEiNSlO CABANILLAS

Con arreglo a io dispuesto en la Ley de seis de noviem
bre do mil novecientos cuarenta y dos y en atención a los 
muy relevantes m éritos y servicios que concurren en el Ge
neral de Brigada de Infantería don Miguel Rodrigo M ar
tínez, i

Vengo en concederle, a propuesta ded M inistro del E jé r
cito y previo acuerdo del Consejo de M inistros, la Gran Cruz 
de la Orden del M érito M ilitar con distintivo blanco, pen
sionada con el diez por ciento del sueldo de su actual empleo 
hasta  su ascenso al inm ediato o pase a  la situación * d e ' re- 

. serva.
A>í lo dispongo por el presente Decreto, dado en E l Pardo 

a tres  do ju lio de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro del Ejército, *
CARLOS ASENSIO CABANILLLAS

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en el General de Diviisión don Juan Oremad'es Suñol,

Vengo en concederle, a  propuesta del M inistro del E jé r 
cito, la Gran Cruz de la Orden doí M érito M ilitar con dis
tintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en E l Pardo
a tres de- ju lio de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro del Ejército,
CAREOS ASENSIO CABANILLLAS

En atención «a los m éritos y circunstancias que concurren
en el General de Brigada die E stad o Mayor don Ferm ín Gu
tiérrez de Soto,

Vengo en concederle, a  propuesta del M inistro del E jé r 
cito, la Gran Cruz de la Orden del Mérito M ilitar con dis
tintivo. blanco. ,N ■

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en E l Pardo
a tres de/'julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLLAS
✓

En atención a los méritos y circunstanciáis; que concurren 
en el General de Brigada de In fantería  don R afael Santa Paii 
.B allester,

Vengo en concederle, a  propuesta del M inistro del E jé r
cito , la Gran Cruz de la Orden del M érito M ilitar con dis
tintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente. D ecreto, dado en E l Pardo 
a  .tres de julio de mil novecientos 'cuarenta y cinco.

. F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLLAS

En atención a  los méritos y circunstancias que concurren 
en el General de Brigada, de Infantería don Delfi.no Alvarez 
E n tren a,

Vengo en concederle, a  propuesta del M inistro del E jé r 
cito, la Gran Cruz de la Orden del Mérito M ilitar con dis
tintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en E l Pardo 
a tres do julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLLAS

En atención a los m éritos y circuhstanciás que concurren 
en el General de ‘Brigada de Infantería don Carlos Lázaro 
Muñoz,

Vengo en concederle, a  propuesta del M inistro del E jé r
cito, la Gran Cruz de la Orden del Mérito M ilitar con dis
tintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en E l Pardo 
a  «tres de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLLAS

En atención a los m éritos y circunstancias que concurren 
en el General de Brigada de Infantería don Juno Asensio 
Fern á ñ de z -Cien fuego s,

Vengo en concederle, a  propuesta del M inistro del E jé r
cito, la Gran Cruz de la Orden del Mérito M ilitar con dis
tintivo blanco. 7

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en E l Pardo 
a tres de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro del Ejercito,

CARLOS ASENSIO CABANILLLAS

En atención a los-m éritos y circunstancias que concurren 
en el General de B rigad a de Infantería don José-'M artínez  
Esparza, . '

Vengo en concederle, a  propuesta del M inistro del E jé r
cito, la Gran Cruz de la Orden del Mérito M ilitar con d is
tintivo blanco. , . . \ '

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en E l Pardo 
a  tres de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O  •
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLLAS

>  'En atención á los m éritos y circunstancias que concurren
en el General de Brigada de Infantería don ^ p sé  .V ieraa 
Tráp ag a, , .

Vengo en concederle, a  propuesta del Ministro, del E jé r 
cito, la Gran Cruz de la Orden del M érito M ilitar con dis
tintivo blanco.

Así lo dispongo por d  presente D ecreto, dado en E l Pardo 
a  tres de julio de miil novecientos cuarenta y cinco.

 ̂ F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLLAS

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en d  General de B rigad a de C áballed a don Alfonso Jurado 
B arrio ,

Vengo en concederte, a propuesta ded M inistro ded E jé r- .
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c i to  la  G ra n  Cruz de la Orden del Mérito Militar con dis
tintivo blanco.

Asi lo dispongo por e¡l presente Decreto, dado en El Pardo
& ¿res de julio de mili novecientos cuaienta y- cinco. I

FR A N C ISC O  FRANCO
El Ministro del Ejército,

CAREOS ASENSIO CABANILLLAS

En atención a los méritos y circunstancias-.que concurren 
en el General de Brigada de Artillería don Antonio ü trilla j 
Sillés, ' . !

Vengo en concederle, a  propuesta ded Ministro de] E jér- 1 
cito, la Gran Cruz do la Orden del Mérito Militar con dis
tintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo
á  tres de lidio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FR A N C ISC O  FRAN CO
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLLAS

Fn atención a los méritos y circunstancias que concurren 1 
en el Gen erad de Brigada de Artillería don Garlos Díaz- 
Varóla y Ce-ano-Vi vas,

Vengo en concederle, a  pro-puestá del Ministro del E jér
cito, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con dis
tintivo blanco. ¡

Así lo dispongo por e:l presente Decreto, dado en El Paído 
& tres de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FR A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLLAS

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el General de Brigada de Ingenieros don Teodomiro Gon
zález Antón i ni, . j

Vengo en concederle, a  propuesta del Ministro del 'Ejér
cito, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con dis
tintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pa^do 
a tres de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FR A N C ISC O  FRAN CO
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLLAS

D E C R E T O S  de 3 de julio de 1945 por los que s e concede 
el empleo de General de Brigada honorífico a los Coro
neles de Estado Mayor e Infanterí a don Emilio Peñuelas 
Beamud , don Ramón Buesa Arguinchona y don J osé Cea
no-Vivas Sabau.

En consideración a los méritos contraídos por el Coronel 
de Estado Mayor retirado don Emilio Peñuelas Beamud, el 
cuaJl yeúne las condiciones exigidas en la Ley dé veintitrés de 
noviembre de mil novecientos cuarenta,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del 'Ejército, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, el empleo de Ge
neral de Brigada de Estado Mayor honorífico, con los bene
ficios que otorga dicha Ley. 7

Así lo dispongo (por d  presente Decreto, dado en El Pardo 
a tres de judio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FR A N C ISC O  FRA N CO
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLLAS '

En consideración a los méritos contraídos por el Coronel 
de Infantería retirado don Ramón Buesa Argumchona, el cual 
reúne las condiciones exigidas en ia Ley de veminrés <le n o  

j viembre de mil novecientos cuarenta,
.en concederle, a (propuesta s 1 • • 1 Ministro del Ejercito, 

y de acuerdo con ei Consejo de Ministres, el empleo de Ge
neral de Brigacia de Infantería, honorífico, con lo- beneficios 
que otorga dicha tEev.

Así lo dispongo por.o! presente Decreto, dado en E ’ Pardo 
1 a tres de julio de mil novecientos, cuarenta v circo.

| ' F R A N C IS C O  1-RANGO
í El Ministro del Ejercito, '

CARLOS ASENSIO CABANILLLAS

En considei ación a los méritos contraídos por el Coronel 
de Infantería Caballero Mutilado Permanente don José Ccano- 
Vivas Sabáu,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, el empleo de Ge
neral de Brigada de Infantería, honorífico.

Así Iq dispongo por él presente Decreto, dado en El Pardo 
1 a tres de juilio de mil novecientos cuarenta v cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLLAS

D E C R E T O S   d e  3  d e  ju lio  d e  1945  p o r lo s  q u e  se  co n ced e  
l a  G r a n  C r u z  d e  l a  O r d e n  d e l  M é r i t o  M i l i t a r  c o n  
d is tin tiv o  b la n c o , d e  la s  c a te g o r ía s  c o r r e s p o n d ie n te s , 
a  lo s  Je fe s  y  O f i c i a l e s  d e l  E j é r c i t o  q u e  s e  

m e n cio n a n Con arreglo a lo dispueto en la Ley de  noviembre 
de mil novecientos cuarenta y dos, y en atención a los muy 
relevantes méritos y servicios que en ellos concurren, a pro
puesta de! Ministro dd Ejército y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros,

Vengo en conceder la (feiruz de la Orden del Mérito M ilitar 
con distintivo blanco, de la categoría correspondiente, pensio
nada con el diez* por ciento del sueldo de su actual empleo, has
ta su ascenso al inmediato o pase a la situación' de retirado, a  
los Jefes y Oficiafles del Ejército siguientes:

Estado M ayor: Teniente Coronel don Benito Miranda Ur- 
quiza.

Infantería : Coronel don Luís Villar Olleta.
Tenientes Coroneles : Don Juan Morales Jiménez, don Teo

doro Usan. Cantero, don Juan de Juan Fernández.
Com andantes: Don Joaquín Rodríguez Llanos, don José 

García Mendoza Lorenzo de Lena, don Esteban Saavedra To- 
gores.

Capitanes : Don Antonio Carbonero Macarro, don José Mu
ñoz Gutiérrez, don Enrique Herrera Marín, don Carmelo En- 
ciso Ortega, don Emilio Castrillón Igarza.

Caballería : Teniente Coronel don Joaquín Romero Maza- 
riegos.

Artillería : Coronel don Francisco Corona Calvo.
Tenientes Coroneles • Don Rafael Miranda Dávalos, don 

Eduardo Suances Jáudenes, don Manuel Nandín Sobrino.
Comandantes : Don Juan Francisco Esponera Andrés, don 

Fernando Mexía Carrillo.
Ingenieros : Capitán don Tomás Robles Sánchez.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Parda 

a tres de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FR A N C ISC O  FRANCO.
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO OABANILLASv
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Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de seis de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y dos y en atención a ios muy re
levantes méritós y servicios que concurren en 'los Comandantes 
o’ei Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción del 
L rrc ito  (Ram a de Construcción y Electiicidad) don Jacinto 
Di M-arrcga Bellve y don Carmelo Expélela'’Sancho, 

f Vengo en concederles, a propuesta del Ministro del E jercito 
y previo acuerdo del Consejo de Ministros, la Cruz de la Orden 
del Mérito M ilitar con distintivo blanco, de segunda dase, pen
sionada con el diez por ciento del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato o pase a la situación de retirado.

Asi ío dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a tres de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FR A N C IS C O  FR A N CO
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de seis de noviembre 
d e 'm il novecientos cuarenta y dos, y en atención a los muy 
relevantes -méritos y servicios que en ellos concurren, a pro
puesta del Ministro del Ejército y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros,

Vengo en conceder la Cruz de la Orden del 'Mérito Militar 
con distintivo blqnco de primera clase, pensionada con el diez 
por ciento del sueldo de su actuail empleo hasta su ascenso al 
inmediato o pase a la situación de retirado* a los Suboficiales 
y personal del Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejército si
guientes

.Sargentos de Infantería : Don José Moreno Jiménez, don 
fran cisco  Gómez Ruiz y don Aurelio Sánchez Rodríguez.

Cuerpo Auxiliar Subalterno del E jé rc ito : M aestro Ajustador 
don Eduardo Mera Martínez.

Ajustadores provisionales: Don Antonio G a rcía 1 Santana, 
dón Rafael Rivas Recio y don José Luis Comesaña Muñoz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a tres de julio de m# novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro del Ejército,

'CARLOS A SENSIO CABANILLAS 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 5 de julio de 1945 por el que se aprueba el 
proyecto redactado para la construcción en Puebla de 
Hijar (Teruel) de un edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta tlel 
¡NJinistro de'Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero .— Se aprueba el proyecto redactado por la 

Oficina Técnica de Construcción de Escuelas para construir 
en Puebla de Ilíjar (Téruel) un edificio de nueva planta on 
destino a  dos* Escuelas unitarias, por su presupuesto de ciento 
cincuenta y tres mil setecientas cincuenta pesetas ochenta -y 
tres céntimos, incluidos los honorarios de formación del pro
yecto y dirección de las obras, que ascienden los primeros a  
trescientas veintisiete pesetas ochenta* y dos céntimos y a mil 
setecientas treinta y nuevo pesetas trece céntimos los segundos.

y los del Aparejador, a novecientas ochenta y tres pesetas cua
renta y siete céntimos.

Artículo, seg u n d o .— El edificio >o construirá por el sistem a 
de contrata y por la cantidad d 1 ciento cincuenta mil ocho- 
cientas pesetas cuarenta-céntimos a que asciende el presupuesto 
ele esta índole una vez desnudo»* de su 'to ta l importe el de 
dicha clase de honorarios.

Artículo tercero .— La cantidad de ciento 1 -ointitrés; mil se
senta y seis pesetas veintidós céntimos a cargo deil Estado (in
cluidas las partes alícuotas que le corresponden' per los hono
rarios de formación de las obras y del Aparejador) se satisfará * 
con imputación al Presupuesto del Ministerio de Educación 
Nacional, fijándole cuarenta y ocho mil sosé-nta y ’seis pesetas 
veintidós céntimos (contando las trescientas veintisiete pesetas 
ochenta y dos céntimos que di reciam ente ha de soportar com o, 
honorario.^ por A a redacción de] nuevo presupupso) con cargó 
al capítulo cuarto, artículo primero, grupo segundo del vigente 
Presupuesto v las setenta y cinco mil pesetas restantes, con 
cargo al de mil novecientos cuarenta y seis.

Articulo c u a r to .— El Ayuntamiento de Puebla de H íjar con
tribuirá a . ¡a, realización de las obras con la aportación del 
solar y un veinte por ciento en m etálico, deducida la baj^. 
que se obtenga en la subasta.

Así lo dispongo por o! presente Decreto* dado en Madrid 
a cinco de ¡jui|jb de mil novecientos cuarenta y cinco.

F r a n c i s c o  f r a n c o

El Ministro de Educación Nacional, JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 5 de julio de 1945 por el que se aprueba el 
proyecto redactado para la construcción en U trillas  
(Teruel) de un edificio c on destino a dos Escuelas 
graduadas.

En virtud de expediente reglam entario, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
A rticulo p rim ero .— S e  aprueba el proyecto redactado por 

el Arquitecto don Eduardo Torralias para construir en U trillas 
(Teruel) un edificio de nueva planta, con destino a dos Es
cuelas graduadas, por su presupuesto de quinientas cinco mil 
setecientas cuarenta* y siete pesetas noventa y un céntim os, in
cluidos los honorarios de formación del proyecto y dirección de 
las obras que ascienden, cada uno de ellos, a tres mil se te 
cientas setenta y trés pesetas cuarenta y tres céntim os y los 
del A parejad^ a dos mil doscientas sesenta y cuatro pesetas 
cinco céntimos.

Artículo seg u n d o.-—E\ mencionado edificio se construirá, por 
el sistema de contrata y por fa cantidad de cuatrocientas no
venta y cinco mil^novecientas treinta y siete pesetas a que as
ciende el presupuesto de esta írídole, una vez deducido de su 
total importe el de dicha clase de honorarios.

A rtículo te r c e ro .— La cantidad de cuatrocientas treinta mil 
cuatrocientas cincuenta y una pesetas setenta y cuatro cénti
mos a cargo del Estado (incluidas las partes alícuotas que le 
corresponden por los honorarios de dirección de las obras y  
del Aparejador) se satisfará con imputación al Presupuesto del 
Ministerio de Educación Nacional, fijándose la cantidad de cien 
nil cuatrocientas cincuenta y una pesetas setenta y cuatro cén* 
irnos (contando, las tres mil setecientas setenta y tres pesetas 
on cuarenta y tres céntimos que directamente ha de soportar 
orno honorarios por la formación del proyecto) co n 'ca fg b  al 
apítulo cüaftoV artículo priiftero, * grupo segundo del-v igente* 

Presupuesta {' doscientas cincuenta mil pesetas con cargo al de 
mil novecientos cuarenta y seis y las ochenta mil pesetas res-
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tantes con  im p u ta c ió n  a l de  mil novecientos cuarenta y  siete.

A rtícu lo  c u a r to .— E l Ayuntam iento de Utrillas contribuirá 

a la realiazción de las obras c#n la aportación del solar y un 

quince por ciento en metálico, deducida la baja que se obtenga 

en la subasta,
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a cinco d e julio d e  mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O  

5)1 Ministro de Educación Nacional,
~ JO SE IB A Ñ E Z  M A R T IN

D ECR ETO  de 5 de julio de 1945 por el que se aprueba el 
proyecto redactado para la construcción en T orrente de 
Cinca (Huesca) de un edificio con destino a cuatro Es
cuelas unitarias.

En virtud de expediente reglam entario, a ' propuesta del 

Ministro do Educación Nacional y previa deliberación del ; 

Con sejo de Mid i str os,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Sc\ aprueba el proyecto redactado por 

el Arquitecto don Francisco de la Pezuela, ¡para construir en 

Torrente de C in ca (H uesca) un edificio de nueva planta con  

destino a cuatro Escuelas unitarias, por su presupuesto de  

doscientas veinticuatro mil cuatrocientas setenta y  ocho pe-  

setas cuarenta y nuevo céntim os, incluidos los honorarios por  

formación del proyecto y  dirección de las obras, que ascien-  

den cada uno de ellos q dos mil. ciento cuarenta y una pe

setas cincuenta y  un céntim os, y los del Aparejador, a mil 

doscientas ochenta v cuatro pesetas noventa céntimos. 
Artículo segundo.— El mencionado edificio se construirá  

por el sistem a de contrata y por la cantidad de doscientas 

dieciocho mil .novecientas diez ¡pesetas cincuenta y siete cén-  

timos, a que asciende el presupuesto de esta índole, una vez  

deducido de su total im porte el de dicha clase de honorarios,  

Artículo tercero.— L a  cantidad de ciento noventa y un mil  

ciento veintisiete pesetas noventa y  cinco céntim os a cargo  

del Estado (incluidas las partes alícuotas que le corresponden 

por los honorarios de dirección de las obras y  del A pareja

dor), sé satisfará con im putación al Presupuesto del M inis

terio do Educación Nacional, fijándose noventa y un mil 

ciento veintisiete pesetas con noventa y cinco céntim os (in

cluidas las dos mil ciento cuarenta y una pesetas cincuenta  

y un céntimos que directam ente ha de soportar el mismo 

como honorarios por la formación do! proyecto) con cargo  

al cap\tulo .cuarto, artículo primero, grupo segundo del vi

gente Presupuesto, y las cien mil pesetas restantes con car

go al de mil novecientos cuarenta y seis. 

Artículo cuarto.— El Ayuntam iento de Torrente de C in ca  

contribuirá a la realización de las obras con la aportación  

del solar y un quince por ciento en metálico, deducida la baja  

que se obtenga en la subasta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a cinco de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

F r a n c i s c o  f r a n c o

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ M ARTIN

DECRETO  de 5 de julio de 1945 por el que se aprueba el 
proyecto redactado para la construcción en Montblanch 
(Tarragona) de un edificio con destino a dos Escuelas gra
duadas.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se aprueba el proyecto redactado por 

el Arquitecto don M iguel Angel -Ruiz Larrea para construir 

en M ontblanch (Tarragona) un edificio de nueva planta con 

destino a dos Escuelas graduadas, por su presupuesto de no

vecientas mil seiscientas cincuenta y dos pesetas veinticinco  

céntim os, incluidos los honorarios de formación del proyecto  

.y dirección do las obras, que ascienden cada uno de ellos a 

cinco mil seiscientas sesenta y dos pesetas veinticinco cén

tim os, y los del Aparejador, a tres mil trescientas noventa y 

siete pesetas treinta y cinco céntimos.

Artículo segundo.— El mencionado edificio se construirá 

por el sistem a de contrata y por la cantidad de ochocientas 

ochenta y  cinco mil novecientas treinta pesetas cuarenta cén

tim os a que se eleva el prtesuppsto una vez deducido de su 

total im porte el de dichos hpnorarios.

Artículo tercero.— La cantidad de setecientas veintiún mil 

seiscientas cincuenta y cuatro pesetas veinticinco céntimos & 

cargo del Estado (incluidas las partes alícuotas que le corres

ponden por los honorarios de dirección de las obras y del 

Aparejador), se satisfarán con imputación al presupuesto del 

Ministerio de Educación Nacional, fijándose .setenta y un mi! 

seiscientas cincuenta y  cuatro pesetas veinticinco céntimos 

(incluidas lás cinco mil seiscientas sesenta y dos pesetas vein

ticinco céntim os que directamente ha de soportar como ho

norarios por la formación del proyecto), con cargo al capífu- 

lo cuarto, artículo primero, grupo segundo del vigente Pre

supuesto ; cuatrocientas mil con cargo al de mil novecientos 

cuarenta' y. seis y las doscientas cincuenta mil restantes con 

cargo al de mil novecientos cuarenta y  siete.

Artículo cuarto. —  El Ayuntam iento de Montblanch contri

buirá a la realización de las obras con la aportación del so

lar y un veinte por ciento en metálico, deducida la baja que 

se obtenga en la subasta.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a cinco de julio de mil novecientos cuarenta y  cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O  

El Ministro de Educación Nacional
JO SE  IBA Ñ EZ M A R T IN  -

D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 por el que se aprueba el 
proyecto redactado para la construcción en Población de 
Soto (Palencia) de dos edificios do nueva planta con 
destino a Escuelas unitarias de asistencia mixta.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi

nistro de Educación Nacional, y  previa deliberación del Con** 

sejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

A r tíc u lo  p r im e r o .— Se aprueba el proyecto redactado por el 
Arquitecto don Pedro Sánchez Sepúlveda para construir en Po. 

blación de Soto, agregado del Ayuntam iento de Nogal de las 

Huertas (Palencia) y  en el propio casco, dos edificios de nueva 

planta, con destino, respectivamente, a una Escuela unitaria 

de asistencia m ixta, por su presupuesto de cincuenta y  ocho 

mil quinientas cincuenta y ocho pesetas sesenta y dos cénti

mos y  cincuenta y seis mil seiscientas treinta y  ocho pesetas 

trece céntimos, incluidos los honorarios de formación del pro*, 

yecto y dirección de las. obras, que ascienden a setecientas 

setenta y una pesetas noventa y seis céntimos para cada une 

de dichos servicios y  las cuatrocientas sesenta y  tres pesetas 

diecisiete céntimos del Aparejador, correspondientes a N ogal 

de las Huertas y los honorarios de formación del proyecto y  

dirección de las obras que ascienden bada uno de ellos a sete 

cientas noventa y ocho pesetas catorce céntimos y  las cuatro-
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ciernas setenta y ocho pesetas odhenta y ocho. céntimos del
Aparejador, en las obras de Población .de Soto.

Articulo sei>uu¡io .~L<>:> mencionados edificios so construirán 
por oi d o :  iii;i di c o n t r a í a  v por las contidades • riu<'ur'.ta \ 

seis mil cuatrocientas ochenta y tres pesetas cuarenta y 
céntimos v cincuenta v cuatro mil seiscientas treinta v una 
pesetas cuatro céntimos, a que ascienden los presupuestos de 
esta índole, una vez • deducido de su total importe de dicha
clase de honorarios. -

Articulo I c r y c r o . — Las cantidades de cincuenta. y do* mí* 
setecientas ochenta y dos pesetas cincuenta _y ocho céntimos y 
cincuenta'y un mil cincuenta y una pesetas pincuenta y dos 
céntimos'a cargo u< 1 listado (incluidas las partes alícuotas que 
le corresponde' {>or honorarios de, dil ección de las obras y de los 
Aparejadores) se satisfarán con imputación al presupuesto^ del 
Ministerio de Educación Nacional, fijándose, veintiún mil no
vecientas’ ochenta v cyatro pesetas cuarenta y cuatro céntimos 
y veinte mil doscientas setenta y nueve pesetas cincuenta y 
seis céntimos (más ¡as setecientas noventa y ocho pesetas-ca
torce céhtimos y ln> setecicntast setenta y una" pesetas noventa 
y seis céntimos que directamente ha de soportar el mismo como 
honorarios por las frinnariones de los proyectos) don cargo aT" 
capítulo cuarto, articulo primero, grupo segundo del vigente 
presupuesto de este Departarrtento y las treinta mil pesetas 
restantes de cada uno de los dos proyectos con cargo al de 
mil novecientos cuarenta y seis. ,

Artículo cuarto.— Fd Ayuntamiento de Nogal de las Huer- 
. tas contribuirá a la realización de las obras con la aportación 
vde los solares y im diez por ciento en metálico, deducida la 
baja que se obtenga en la subasta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma<}rid 
a cinco de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El Ministro de'Educación Nacional.

JO SE .IB AÑ E Z  M A R T IN  A

DECRETO de 5 de julio de 1945 por el que se aprueba el 
proyecto redactado para la construcción en Trasmoz (Za
ragoza) de un edificio con destino a dos Escuelas uni
tarias. ;

ÍEn. [virtud de expediente reglamentario, a -/propuesta del 
M inistro de Educación Nacional 'y ¡previa deliberación del 
Consejo de M inistros, - '

D I S P O N G O :

Artículo primera.— Se aprueba el proyecto red ac ta d o ^ or  
el Arquitecto -don Casim iro iLanaja, para construir en Tras- 
moz (Zaragoza) un edificio de. nueva planta con destino^ a 
dos Escuelas unitarias, por su presupuestó de ciehájo vein- 
tiséis/m if quinientas setenta y cuatro pesetas cincuenta y 
cuatro céntimos, incluidos líos honorarios de formación del" 
proyecto y dirección de las obras, que ascienden cada uno 
de ellos a mil ciento noventa y  ocho pesetas veintidós cén
timos y mil trescientas setc*nta y cinco pesetas, y los del 
Aparejador; a*ochocientas.; veinticinco pesetas.

Artículo segundo.—E l mencionado edificio se construirá 
por d! sistema de contrata y por la cantidad de ciento vein
titrés» mil ciento setenta y seis pesetas treinta y éos cénti
mos a que asciende el presupuesto ;d e  esta índole, una-vez 
deducido de su total imperte el de dichos honorarios.* .

Artículo tercero.—La  cantidad de ciento catorce mil trein
ta y* seis pesetas noventá y un céntimos a cargo del Estado 
(incluidas las partes alícuotas que le -corresponden por los 
honorarios de dirección «da las obra» y  del Aparejador) se

satisfará c<m imputación al presupuesto dei Ministerio de 
Educación Vari.,na!, fijándose treinta y nueve mil treinta y 
seis pesetas noventa y un céntimas (comando las nui » i én
eo noventa y ocho pesetas .veintido» .céntimos que directa
mente Iha de satisfacer -como honorarios por la formación 
c j¡ proveí lo ) con cargo al capitulo rua-rto. artículo primero, 
grup j segundo <lel vigente Fres ¡puesto, y las setonta y cinco 
mil pesetas restantes «on cargo ai de -mil novecientos cua
renta y seis. •

Artículo cuarto.—Ei Ayuntamiento de Trasm oz contri
buirá ¿i la realización de las obras con la aportación del 
solar y un diez por ciento en metálico, deducida la baja que 

obtenga en lá subasta.
N Así lo disj{)ongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a cinco de julio de mil novecientos- cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Educación Nacional.
JOSE IBANEZ M A R T IN

DECRETO de 5 d e julio de 1945 por el que se aprueba el 

proyecto redactado para la construcción en Bolaños de 

Campos (Valladolid) de un edificio con destino a dos Es

cuelas unitarias. •

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del 
^llnistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de . Al i ni.stroí»,

D I S P O N G O :
Artículo p r im ero .— Se aprueba el proyecto redactado por don 

Juan Panda Torre para construir en Roíanos de Campos (Va- 
lladolid) un ediíicip de nueva planta, con destino a do* Escue
las unitarias, por su presupuesto de ciento ¿¡eterna y sei* mil 
novecientas treinta y ríueve pesetas veinte céntimps, incluidos 
los honorarios por formación del proyecto y dirección de las 
obras, que'ascienden, cada uno de ellos-, a mili ochocientas re
tenta pesetas treinta y nueve céntimos; y lo6 de1 Aparejador, 
a mil ciento veintidós pesetas veintitrés céntimos.

Articulo segundo.— El mencionado ¿edificio se construirá por 
el sistema de contrata y por la cantidad de ciento setenta y 
dos mil setenta y seis :pesetas diecinueve céntimos, a que as
ciende el presupuesto de esta índole, u>na vez deducido de sil 
total importe el de dicha dase de honorarios,

Articulo tercero.— La cantidad de ciento ^ncueñta mil seis
cientas setenta y ocho pesetas ochenta y ocho céntimos a car
go del Estado (incluidas las partes alícuotas que le correspon
den por los honorarios de dirección de Jas obras y del Apare
jador)^ se satisfará con imputación ail presupuesto del Ministe
rio de Educación Nacional, fijándose cincuenta mil seiscientas 
setenta y ochb pesetas' ochenta y ocho céntimos ((incluidas las 
mil ochocientas detenta pesetas treinta y nueve céntimos que ' 
directamente ha de soportar como honorarios por la formación 
del provecto^ con cargo al capítulo cuartov  ártícul'o- primero, 
grupo segundo del vigente presupuesto, y las cien mil pesetas 
restantes con cargo al de mil. novecientos cuarenta y seis.

Artículo cuarto.— Él Ayuntamiento de Bolaños de Campos 
contribuirá a la realización de las obras con la ap°rtación del 
solar y un quince por ciento en metálico, deducida la baja.que 
se obtenga en la subasta. s .

Así lo dispongo por el*presante Decretol dado en Madrid 
a cinco de julio de mil novecientos cuafenth y cinco. ¿ . f

 ̂(FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro de Educación Nacional" .
JOSE IBAÑEZ MARTIN , A

hK
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PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

O RD EN  de 9 de julio de 1945 por la 
que se resuelve el concurso para pro
veer plazas de Tenientes de la Guar
dia Colonial en los Territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea .

limo. S n .: Como ré.suftacla del con
curso anunciado en. el B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  E.STXDO de 20 de abril 
último, y de acuerdo con ,1a propuesta 
formulada por esa Dirección General, 

Ésta Presidencia del Gobierno, ha re
nido a bien nombrar para acopar pla/as 
de Tenientes de lp Guardia Colonial de 
los Territorios ' españoles' del* Golfo* de 
Guinea *a los que a* continuación . se re- • 
lacionan : v .

Don Enrique Bejanano Adamuz, Te
niente de 'Infantería. ' ■

Don Antonio Bravo Dunipe, Teniente 
del Armar de 'Vfopas de. Ayiación. :

Don José, Verdugo Morcillo, ídem id.
. Doin Alfonso 'González Ferreiro, ídem 
ídem. 1

Don Diégo^Valte MuñQz, fdeqrjd,.
Los cuales . percibirán, cada uno de 

éílos, si^te mil pesetas de sueldo y catorce 
mil de \ .sobresueldo; anuales, eaqtidaóes 
consignadas'en Sección cuarta, eapítu- 
ók> primero, artículo primero, grupo úni
co del vigente Presupuesto colonial.

Lo que participo.a V. I. para su co
nocimiento v efectos procedentes.

Dios guarde a V< I. tnuchoé años. _ 
Maftrid,' 9 de julio de ^945.— P. D :f el 

Subsecretario,' Luis Carrero.

limo.. Sr, Director general de Marruecos 
y Colonias*

ORDE N de 7 de julio de 1945 por la 
 que se designa la Comisión que ha de 

actuar en la  selección de Maestros co n 
destino a las Escuelas Primarias d e la 

 Z o n a  de protectorado de Es paña en 
Marruecos.  

limo. Sr. : De confofmtidajd con ja
propuesta de ,V.' ' ¡ *' N •

Esta Presidericia del Gobierno ha teni
do. a hi^n nombrar Ta Comisrón: qtae ha 
de actuar en lá sejección de Mne^rros con 
destino a  E scuetas Prim abas rdedp /J>\ a 
de Protectorado, cuya convocatoria / fué, 
publicada en él B & L E T íÑ  O F IC IA L  
D E L  E ¿ T A í) 0  fecha 9 de junio próximo 
pastdo, quedando constituida qiV la fórrha

• siguiente . í"c \ c :v .A; :
presidénte: pori José iié Cas

tró, Secretario general de;, la . Pirxjcci¿n' 
General d e  Mafruecctó* y . Cotonías. ’ -vV.;

Voealee;|/ Ddn Miguel R íxlfív
g u e i ,  D ir e c t o r 1 de E n señ an za   ̂eVpaQol^

d e  la Z on a  de Pro tec to rad o  de E s p a ñ a  
en M arruecos ; don R . m i g :o Sáez Suler, 
J e f e  de la ••‘S u h s i r r ió n  de Asuntos ' E x te 
riores  v Asesor ,i/rn;rn. vio MniTUci ih ,  .en 
el Ministerio de Educac ión  Nocional  ; • v. 

' S iv ro ta H a : Señorita  Lucía  Rodríguez  
LñpNfhte,  O f i c i a l  jÉ im ero  del C u e r p o  Ad
m inistrativo  de* la ^Dirección' G enera l de 
M arruecos  y Colonias ,  . ^

Lo  que com unico a V. I. pnrq su de
bido conocimiento, el de los interesados*JT - ’ .
y d em ás efectos. > \

D io*  guarde  a V. 1. m uchos “ años. — 
M adrid,  7 de ju lio  de 194 5.— P. D., el 

Subsecretario ,  L u is  C arrero .

Unió. Sr. Director genera! de Marruecos 
y Colonias.

MINISTERIO DE  
LA GOBERNACION

O RD EN  de 16 de mayo de 1945 por la 
 que se acuerda quede sin efecto la 
jubilación del Agente de l  Cuerp o Ge
neral de Policía don Arturo Villarroya 
Atard. 

'.Excm d l Sr. : No llevando veinte añós 
de servicios <al -Estado el Agente de se* 
gunda clase del Cuerpo General de P o -, 
licía' don Arturo Villarrotá Atard;' que 
cumple los ysesenta años de edad el día 
2p de los corrientes; y Jiabiendo solici
tado el interesado se le concedan los 
benéficios que otorga el Real Dccj-eto de 
7 de fíoviembré de 1923, *hasta; réunír 
e! mínimo de veinte años dé servicips^
. Este Ministerio ha tenido a bien deja'r* 
sin efecto' la jubilación' del -señor Villa- 
rroya Atard acdrdáda por Qfden de 9 del 
mes de. a h p l Último .(B O L E T IN  Q FI- , 
C IA L  'D E L  E ST A D O , déí ¿5), ^ón'ce- / 
diéndosele. al Agente de freferencia el de
recho a continuar prestando sus servicios 
en di Cuerpo General d ey Policía, de 
acuerdo con lo ,que determina el Real 
Decreto de refereníja. . v 
^fLo digo a V. E. para su corlocimiento 

y e f e c t d s . "

piq¿ guarde á V, E . muchos años, 

j Madrid, 16 de mayo de 1945,

 P E R E Z  G O N ZA LE Z ,

E xcm c., Sr. Director general de _ -Sqgu- ,
. ridád. ' : t.

O R D E N de 3 de julio de 1945 por la 
que se jubila al ex Inspector del Cuerpo 

 de  Investigación y Vigilancia, hoy Gen
eral de Policí a ,  d on Isidro Boíra 

C a m p o s .  

Excmp. / S r . : Rri cutüipiimiéntó a ío 
«s^blqeido. en jps artíóilos 49 ¿el vígen^

Estatuto de Clases Pasivas del Estado y 
44 d(*l Reglamento’ para'su-aplicación de 
21 de no\ !('inj)rc do iu-7*

'E-'U- M m isifn u  ha tímido a bien de,- 
ciar.ar jiúiiladg, con el haber pasivo qu^ 
por clasificación- le corresponda, 'al 
J  nspector -de primera clase del Cuerpo' 
de Investigación v Vigilancia,^ hov Ge
nera!, de Policía, don Isidro Boira.C am 
pos, que cumplió edad- reglamentaria 

'el dí^ 14 del próximo pasado de
mavo, (>sde cu va fecha se. le eonsirle’$  
rará jubilado, el curd se ha¡lrdy/vsi‘para^ 
do de! Cuerfx) por haheryido, condenado 
confio iiutor dcNin .delito de auxilio a la 
rebelión.

Lo digo a V. E. pára su conocimiento 
y  efectos. . » :

•Dios gua/de a V. E. muchos años. ' '

. Madrid, 3 de julio de 1945. '

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad. . -

ORDEN  de 5 de julio de 1945 por la 

 que se autoriza la modificación en la

temporada oficial en el Balneario  d e  
J a b a l c u z .  

limó. í¿r. : Vista la instancia que
eleva a este Ministerio don Pedro Pa1- 
lomeque y García de Quesada^ Apode
rado de la '.S . A. '«Aguas d é ’Jabalcuz» 
(Jaén), solicitando  ̂ que la tempprada 
oficia) del Balneario de Jabalcuz,- que 
tiene -su comienzo en i.°  dé julio para 
terminar en 30 dé* septiembre, sea mo- 
dificáda ên el. sentido- de que, en W sü- 
cesjvo, sea a partir de i.°. de íriayo 
hasta el 31 ^de potubre ; y

Resultando que él solicitártte fúnda- 
rrjjentá la petición en que, teniendo en 
cuenta, las fayqrables condiciones clijna- 
.tétágicas de dicho lugar dürapte íasNépd--’ 
cas dé primavera y oíoño, supone en es
tos K períodos del año uri mayeir contin
gente de pacientes que- hacen uso óp 

las. aguas en dicho Eistablecimiento; ^

Cansider^ñdo/que remitida lá' solici
tud a informe de la jttnta Provincial de 
Sapidad correspondiente, con arreglo a  
I9 que dispone^el artículo 59 del R^a¡J 
Decreto de f $ abril de *1928, ésta lo
emire en sentido favorable, , v

• . A. ó ' .' - - - • ,' '
Este Ministerio ha> tenido á ' bien /;de  ̂

aeuerdo cort lo propuestp po>xesa Direc- ' 
ción G e n e r a l S a n i d a d ,  »autorizar 1&' 
modificación de la temporada, ofiéiál del, 

balneario de Jabalcuz <Jaén), 'Séfia^én- 
dosé pára To sucesivo lá misma a* partir, 
áe& díá i >  de mayo a 31/ de octubre. ‘
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Lo digo a V .  I .  para  s u  conocimiento 

y demás efectos.
D ios gu arde a V . I. m uchos años. 
M adrid , 5 de ju lio  de 1945.— P. D i, Pe- 

dfo F . V a lla d ares. J
lim o . Sr. D irecto r 'general de .Sanidad.

O R D E N  de 1 3  de ju lio  de  1945 por la 
que se concede la Excedencia volunta
ria d e uno a  diez años al Obrero C on
ductor de cuarta categoría don A lfredo  
Alv a r e z  A lv a r e z .

lin io . S r . : V is  lo  él escrito  ylo V . 1. de 

e sta  fech a , en el qu e propon e el paso  a 
Já situación  d e 'e x ce d e n cia  voluntaria* por 
u n o  a diez años, del obrero, C o n d u cto r 
d e  c u a rta  ca te g o ría  don A lfredo A lv a rcz  
A lv a re z ,

E s te  M in isterio  ha tenido a bien  ac
ced er a  lo in teresad o  y  conceder la e x c e 
d en cia  v o lu n taria , de u n o a d iez años, 
tti obrero C o n d u cto r de  referen cia, de 
co n fo rm id ad  con  lo d isp u esto  en el R e- 

 g la m e n to  de 7 de sep tiem b re de 19.18 p a 
ra , aphea ció n de la L e y  de Brises de 2.2 
d e  ju lio  del m ism o ojio.

L o ;'q u e  com u p ico  a  V , L  p a ra  su  co
nocimiento y  e fe cto s .

D io s  g u a rd e  a V .  I. (muchos años. 
M a d r id ,'1 3  de ju lio  d e  1945.— *E1 S u b 

secre ta rio , P edro T \  V a lla d ares .

lim o . S r. In g en iero  D ire cto r  de! P a rq u e  
M óvil de M in isterio s  C iv ile s ,

O R D E N  de 17 de julio de 1945 por la 
que se regulan los traslados, por per
muta, entre funcionarios de los Cuerpos 

Técnico -  Administrativo y Auxiliar.

Por  ̂ Orden de este Ministerio, fecha 
25 de febrero de 1944, se establecióla  
permanencia obligada dé un áfio, como 
mínimo, en los destinos que. los funcio
narios de los Cuerpos Técnico-Adminis
trativo y Auxiliar obtengan en concurso 
de traslados, no pudiendo en dicho plazo 

 «olicitar nuevas vacantes dq turno or- 

dinariOi En tal disposición no se in
cluían lós .traslados por permuta, cuya 
voluntariedad es manifiesta, y ello pue
de motivar que, al aró paro del artfcu-, 
lo 24 del Reglamento de j  de septiem
bre de 1918, se desvirtúe la pretendida 
fijeza en los 'destinos y  eficacia de los 
turnos sefialadqs para su provisión.

Por otra parte, el artículo 26 del mis
mo Cuerpo legal prohíbe la concesión de 
permutas. si alguno de los permutadles 
ha de ser jubilado forzoso en los dos 
años siguientes, y el 27 declara nulas 

 las conoedidas si en el mismo, período 

de dos años obtiene la jubilación volun- 
 Uria alguno de los interesados, precep- j

tos a m b o s q u e  m arcan el  c r i te r io  d e  la  
L e y  e v itar el in tercam bio de destin o 
cuando cu alq u ier circu n stan cia ' perm ita 
prever la b a ja , volu n taria  o  forzosa, d e  
qpiones pretendan- -perm utar.

T a l criterio  exige1, por ta zón  d e  e q u i- ' 
dad, exten der sus norm as a  cu an tos ca-

 sos sea factib le  lega lm en te  i a  .caja del 
fun cio n ario  en el $<*rV*cio y  de m odo e s
pecial a- la s exced en cias, v o lu n taria  o 

forzosa, cu y a s c ircu n stan cias son com?
 ridentes en sus efectos con la jubilar 
c:ión, en cu an to  a l destin o se refiere y , 
por lo exp u esto .

E ste  M iiusterio  h a  (¿nulo a bien d is
poner : 

1.° N o se autorizarán  perm u tas e n 
tre funcionarios'de*, los C uerpos T écn ico - 
A d m in istrativo  y  A u x ilia r  del m ism o 

'cuando e x is ta  fu n d am en to  racio n al p ara  
prever ja b a ja  en e 1 servicio/ a ctiv o  o 
pérdida forzo sa  d e 'd e s t in o , de a lg u n q . 

de los solicitantes, en p lazo  inm ediato.

2 .°  Q u ien es ob ten gan  el traslad o ' por 

pürnfuta, vehdrán obligados a  p erm an e
cer en el nuevo destiño durante un plazo 
m ín im o de dos años, no pudiendo en d i
cho- período con cu rsar vacan tes de turno 
ordinario 111 so lic itar ,1a exced en cia , sa l
vo  caso  -de circu n stan cias excepcionales" 
q u e este  M in isterio  pueda estim ar aten* 
dibies.

L o  d ig o ,a  V . S . p a ra  su  con ocim ien to.
D io s gu ard e a V . S . m uchos / años.
M ád rid , 17 ide j u l i o -  d e ; 1045.-— - 

P . D .,  Pedro F . V a lla d ares .

S r í J e fe  de • la S ección  C e n tra l de os le
Ministerio.

MINISTERIO 
DEL EJÉRCITO

Dirección General de Reclutamiento y Personal 
D estinos

O R D E N  de 10 de julio de 1945 por la 
que se destina a Mehal-las a los Ofi
ciales de Infantería admitidos para el 
Arma de Caballería, que se relacionan.

Se destina a Mehal-las a los Oficiales 
de Infantería, admitidos para ¿1 Anna de 
Caballería, que a continuación se relacio
nan, los cuales cesan en los destipos y si
tuaciones que se indican yj quedan en la 
prevenida en el párrafo següfndo del^artícu- 
to segundo del Decreto de 23 Je septiem
bre de 193  ̂ («D. O.» núm. 4);

Teniente de Complemento de Infante- 

ría don; Angel ftivas de la Cueva, del 
Regimiento de Caballería Dragones de Al
cántara, número 15.  

Teniente de Complemento de Infante

r ía  d o n  Jacinto R e al G áim ez, de disponi

ble forzoso en M arruecos.
T en ie n te  de  C om p lem en to de In fan te

r ía ’ 'don F ra n cisco  L a ch ica  . M iraspl, del 
R eg im ien to  de C ab allería  C azad ores 
pañ a, núm ero 11 . 

T en ien te  p rovision al de In fan tería  don 
L u cian o  G arc ía  de* la  T o rre , del G rup o de 
F u erzas R e gu lares  In d ígen as de C a b a lle 

ría  T e tu á iV  n úm ero 1. ‘
T e n ie n te  provisional de In fan te ría  don 

M áx im o  San dil N o gal, del G ru^ o de  F uer- 
1 zas R e gu lares  Ind ígenas de C ab allería  da 

M alilla , núm . 2.
^Madrid, 10 de ju lio  dé  *945» 

 A S E N S I O

O R D E N  de 13 de julio de 1945 por la 
que se destina al Gobierno Político 
Militar de I fni-Sahara al Teniente de
Infantería don Nicolás González H ernando. 

S'c destiína «al Gobierno Político Mili
tar de Ifni-Saihara al Teniente de Infan- 

 tena don Nlcojás González Hernando, 
de1. Grupo -do Tiradores de(Ifni, el cua  ̂

cesa mi éste último destino y  queda «n 

la situación prevenid? en el ipárráfo se
gundo del artículo segundo del Decreto 

d e '23 de septiembre de 1939 («Diario 
Oficial» núm. 4).

Madrid, 13 de julio de 7945.

A S E N S IO

O R D E N  de 13 de ju lio  de 1945 por la 
que se destina a la Guardia Personal 
de S. A. I. el Jalifa al Sargento de 

 Infantería don Luis Plaza Herrero.

Se destiña a la Guardia Per son-a J de 

S. A. I. el Jalifa al S^rgen-to de In
fantería. don Luis Plaza Herrero, *de l á , 
Mejaznía Armada, el cual cesa en (éste- 

úíltftno destino, continuando en la si
tuación "prevenida e<n él párrafo segun
do del artículo segundo del Decreto dé- 

23 de septiembre de 1939 («D. O.» nú
mero 4). 

Madrid, 13 de julio de 1945.

 A S E N S IO

Escala honorífica (Intendencia)
O R D E N  de 13 de julio de 1945 por la 

que se concede el ingreso en la Esca
la Honorífica de Intendencia, con las 
categorías que se indican, al personal 
que se relaciona.

En cumplimiento de lo ordenado eh; 
el Decreto dé 6 de abril de 1943 (<<Dia- 
rio Óficiali) wáró. 100J y  disposiciones- 

complementarias, se publica a continua-
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cií'm la séptima relación del personal, 
al que se concede'ingreso en la Escala 
Honorífica del Cuerpo de Intendencia 
con ia categoría que se indica, en las 
condiciones que determina el artículo 
séptimo del citado Decreto é instruc
ción cuarta de la Orden de 25 de ju
nio del mismo año («D. O.» núm. 142).

Comandantes
Don Miguel Matéu Pía, (procedente de 

la Esraia de Complemento y compren
dido en la instrucción segunda, inciso 
(primero, de la , Orden de 2$ de junio 
de 1943 («D. O.» núm." 142).

Don Gustavo Navarro y Alonso de Ce
lada, jefe Superior de Administración 
Civil del‘Cuerpo Pericial de Aduanas.

Don Inocencio Pardo Aburto, Cate
drático de Matemáticas de la Escuela 
de Altos Estudios Mercantiles de-(La 
Coruña.

Dan Juan Martínez Blunqucr, Apode
rado genera! de la Representación de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, 
Consejero de Administración del 'Banco 
de España en Alicante, Conseje.-'» de 
Administración del Canal do Riegos de 
las Huertas do Alicante. *

Capitanes
Don Agustín ' lEatjo Gastan, Ingenie

ro de Industrias Textiles.
Don Mariano Gandyxer Helats, Inten- 

cíen t e M ere a n til.
Don Jaime Porcar Fitcr, Intendente 

Mercantil.

Tenientes
Don Angel iFerriz Lamana, Profesor 

Mercantil.
Madrid, 13 de julio de 1945.

ASENSIO

M I N I S T E R I O  D E  

J U S T I C I A

ORDEN de 14 de julio de 1945 por la 
que se destina como Jefe de Servicios 
de la Prisión Provincial de Sevilla, al 
funcionario de la Sección Técnico-directi

va del Cuerpo de Prisiones don Luis 
Toscano Puelles.
limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 

a bien disponer que el funcionario de la 
Sección Técnico-directiva del Cuerpo de 
Prisiones, con 8.400 pesetas de sueldo 
anual y destino en la Prisión Provincial 
de Madrid, don Luis Toscano Puelles, 
paie a prestar sus servicios a la Prisión 
Provincial de Sevilla, como Jefe de Ser
vicios, con igual sueldo y plazo posesorio 
dé quince días, siéndole de abono los 
gastos de viaje.

Lo digo a V. L. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1945.—P. D., 

E. Gómez Gil.
Limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 14 de julio de 1945 por la 
que se promueven a las distintas cate
gorías y clases de la Escala Técnico-
Auxiliar del Cuerpo de Prisiones a los 
funcionarios que se detallan.

Limo. S r.: Existiendo vacantes en las 
distiñtaé. categorías y clases de la Escala 
Técnico-Auxiliar 4#1 Cuerpo de Prisiones, 
y de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 391 del vigente Reglamento de 
los Servicios da Prisiones»

Este Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios de la referida Escala que á 
continuación se mencionan sean promovi
dos, por los mqtivos que se detallan, a 
las categorías y clases que se expresan, 
con antigüedad a todos los efectos de las 
fechas que se indican, continuando to
dos ellos en sus actuales destinos.

A la categoría de Jefe de Prisión de 
Partido de segunda clase, con sueldo 
anual de 9.fxx) pesetas :

Don Sebastián Romero Acero, por ju- 
bdación de don Delfín Veintemilla Bos- 
qued, que la servía; antigüedad de 1;* 
de julio de 1945.

Don Ramón Mateo Ramírez, por ju
bilación de don Alejandro Rosaco Jimé
nez, que la servía; antigüedad de 11 de 
julio de 1945.

A la categoría <ile Jefe de Prisión de 
Partido de tercera clase, con sueldo anual 
de 8.400 pesetas :

Don Juan Escantilla de Sitr.ón, por 
promoción de don Sebastián Romero 
Acero, que la servía; antigüedad de 11 
de julio de 1945.

Don Julián Figueroa Santiago, por 
promoción de don-Ramón Mateo Ramí
rez, que la servía; antigüedad de 11 de 
julio de J945.

A la categoría de Oficial de primera 
.clase, con sueldo anual de 7.200 pesetas : 

Don Gregorio Meaquida Manreáá, por 
promoción de don Juan 'Escantilla de Si
món, que la servía; antigüedad de 11 
de julio de 1945.

Don José Ramón Solórzano Gurri, por 
promoción de don Julián Figueroa San
tiago, que la servía; antigüedad de ti 
de julio de 1945.

A la categoría de Oficial da segunda

clase, con sueldo anual de 6.000 pes<gas : 
Don Antonio García García, por pasé 

a la excedencia Voluntaria de don CosinO 
Antón i 1 Ga;« ía Alejandro, que la servía ; 
antigüe--ad de 3 de juli" de 1945.

Don Cayetano Gómez Hernando, por 
pase a ia excedencia voluntaria de. don 
Andrés Vázquez Soler, que la servía; 
antigüedad de 7 de julio de 1945*

Don Juan Hens Ridrguez, por pro- 
moc’ón c ; don Gregorio Mez^uida Man- 
resa, que *la servía; antigüedad de 11 
de juiio de 1943.

Don Clemente Rodríguez Fuertes, por 
promoción de don |osó Ramón Solórza
no Gur que .a servía; antigüedad de 
ii de julio de 1945.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1945.—P. D., 

E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  D E  

H A C I E N D A

ORDEN de 11 de julio de 1945 por Ut
que se amplía a los organismos ofi
ciales españoles la facultad concedió 
da por Orden ministerial de 20 de ju
nio de 1944 a los organismos oficia
les de Gobiernos extranjeros para la 
aplicación del régimen especial de exportaciones

 sin pago previo de la 
Contribución de Usos y Consumos.

limo. Sr.: Por Orden irünisteria'l -de 
20 de junio de 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 23), se esta
bleció un régimen especial de exporta
ción para las mercancías gravadas por 
el artículo .72 de la Ley de Reforma 
Tributaria cuando son destinadas a Go
biernos extranjeros por mediación de 
organismos debidamente autorizados, 
considerándose como exportadores di
rectos sin el Pago previo de la Contri
bución de Uso.s y Consumos .a los fa
bricantes o proveedores a petición del 
organismo oficial del Gobierno extran
jero y previa justificación de las ex
portaciones en la forma determinada 
por el número 3.0 de la citada Orden 
ministerial.

Pero habida cuenta de que La Direc
ción Genera'l de Comercio y Política 
Arancelaria ha solicitado efl algunas 
ocasiones que se considere como expor
tadores directos a determinados pro
ductores que llevan a efecto sus ,ex
portaciones a través del Sindicato co
rrespondiente, o de persona que .excep- 
cicMiaJmente hizo sus veces, es ind*uda-
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ble la procedencia de aplicar a estos 
casos el régimen especial .acordado pa
ra aquellos organismos debidamente au
torizados que efectúen osla clase de 
'Operaciones por cuenta de Gobiernos 
extranjeros.

En su consecuencia, este Ministerio 
ha ten ido a bien acordar:

i .°  Se consideran comprendidos en 
•1 régimen especial establecido ,por la 
Orden ministerial de 20 de junio de 
1944 los organismos oficiales españoles 

. que tengan a su cargó1 la regulación de 
nuestro comercio, a propuesta de la 
Dirección General de Comercio y Po
lítica Arancelaria. lExeepcionalmente po
drá solicitarse la aplicación de este ré
gimen ipor la referida Dirección Gene
ral para entidades particulares, con ex
posición de las causas que lo «motiven.

2.0 iLa justificación de las exporta
ciones se liará en la forma dispuesta 
tn el párrafo 3 .0 de  Ja citada Orden 
ministerial de 20 de junio de 19+4. 

Madrid, n  de julio de 1945.

J .  BEN JU iM EA

timo. iSr. Director genera-] de la Con
tribución de Usos y  Consumos.

O R D EN  de 12 de julio de 1945 por la 
que se amplían las normas dictadas 
por la Orden de 2 de enero de 1945 
referente a la tributación de almacenistas 

y detallistas que graben, tallen 
o decoren artículos u objetos sujetos 
al impuesto sobre el Vidrio y la Ce
rámica, de la Contribución de Usos y 
Consumos.

limo. Sr. : L a  Orden ministerial de 
i de enero de 1945 (B O LE T IN  OFI
CIAL D E L  ESTAD O  del 11) dictada 
para ejecución de lo dispuesto en la 
Ley de 30 de diciembre de 1944, estable
ce normas por las que ha de regirse, en
tre otros, el gravamen establecido sobre 
tos artículos de cristal vidrio tallado o 
grabado y la porcelana que cpn anterio
ridad a la citada L ey venían tributando 
por e¡l impuesto de ¡Consumos de Lujo.

L a  variedad de los tipos tributarios 
iegún características de los objetos su
jetos a este impuesto y las diferentes 
modalidades que ofrece esta industria en 
la que la?- últimas labores se efectúan 
a veces, no por el fabricante, sino por 
tos intermediarios entre éste y el con
sumidor, aconsejan considerar cada uno 
de los casos que puedan presentarse y 
regularlos expresamente con el fin de 
evitar los consiguientes perjuicios’ al Te- 
•oro y al contribuyente de buena fe, de
rivados de una errónea* interpretación de 
las disposiciones vigentes.

En  su consecuencia, este Ministerio

y como ampliación y aclaración de la 
Orden ministerial de 2 de enero de 1945, 
ha tenido a bien dictar las siguientes 
normas :

i .a E'l tipo impositivo del To por ióo 
• que, en su caso, corresponde con arre

glo a los apartados B) y D) de la norma 
7.a de la citada Orden Ministerial de u 
de enero último, se establecerá en la 
forma que se expresa : ’

a) Cuando se trate de fabricante que 
talle, grabe o decore en frailen propio 
o ajeno los «artículos u objetos de vidrio 
o cerámica, el tipo de gravamen del 10 
por 100 se  . establecerá sobre el precio 
de venta, o sea el precio real por el 
que se entrega al cliente en almacén de 
fábrica o taller, la mercancía incursa en 
el gravamen, no siendo^deducible de dicha 
base más que los embalajes y gastos de 
transporte a su destino, más no los en
vases, descuentos y bonificaciones de ca
rácter • comercial, aunque figuren en las 
tarifas del vendedor, conforme a lo dis
puesto en la norma octava de la mencio
nada Orden ministerial de 2 de enero.

b) Tratándose de decoradores, tallis
tas o grabadores, no fabricantes, que ad
quieran artículos de vidrio o cerámica 
para realizar en ellos lias tallas, grabados 
o decorados, el impuesto del 10 por 100 
girará sobre el precio de venta, estimado 
como en el apartado anterior.

,c) Si se trata de almacenistas, co
merciantes o detallistas, que decoren, 
graben o tallen por su cuenta Jos objetos 
de vidrio o cerámica en talleres propios 
o ajenos, el impuesto del 10 por 100 que, 
en su caso, corresponda, se aplicará so
bre la cantidad que resulte de sumar el 
precio de adquisición en almacén de fá- 
b r i^ , los artículos de vidrio o cerámica, 
el coste de los trabajos realizados en el 
taller de decorado, tallado o grabado, 
más el beneficio industrial de estas ope
raciones, que será el admitido reglamen
tariamente para estas labores y, <en su 
defecto, el 20 por 100. Estos comercian
tes vendrán por consiguiente obligados al 
cumplimiento de los preceptos contenidos 
en las normas 11  y 18 de la citada Or
den ministerial de 2 de enero, debiendo 
presentar las declaraciones iniciales de 
s.u industria antes de primero de sep
tiembre próximo.

2.0 De Ha imposición que resulte con 
arreglo a los apartados del número pri
mero de esta Orden es deducible el im
porte del gravamen satisfecho por este 
mismo concepto contributivo al fabrican
te o proveedor, conforme a lo dispuesto 
en .el párrafo sexto de la norma octava 
de la expresada Orden ministerial de 2 
de enero.

3.0 Continúa en vigor la referida Or
den ministeriail de 2 de enero de 1945, ¡

con las aclaraciones introducidas por me
dio de la presente.

Madrid, 32 d e  j u l i o  de 1945.

J .  P E N JU M E A

Limo. Sr. Director general <de la Contri
bución de Usos y Consumos.

O RD EN  de 13 de julio de 1945 por la 
que se aclaran algunos extremos referentes 

a la aplicación del impuesto de 
«Piel y Sim ilares» de la Contribución 
de Usos y Consumos, y se aprueba una 
tabla de valores oficiales para la Pe
letería de adorno.

limo. Sr. : La Ley de 30 de diciembre 
de 1944 suprimió el impuesto de Consu
mos de Lujo sobre la Peletería y creó 
un nuevo concepto contributivo integrado 
en la Contribución de Usos y Consumos 
sobre los artículos de «Piel y Similares», 
fijándose las normas para su aplicación 
en la Orden de este Ministerio de 2 de 
enero del corriente año (B O LETIN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  del -is).

Pero habiendo surgido dudas en su in
terpretación por parte de los industriales 
que se dedican a la peletería denomina
da de «adorno», se hace preciso la acla
ración de las mismas para lograr.la in
dispensable unidad de criterio.

Por otra parte, la dificultad de precisar 
la base de imposición en este concepto 
contributivo por la diversidad y fluctua
ción de les precios de las pieles en el 
mercado, hace aconsejable utilizar la fa
cultad concedida a !a Administración por 
él artículo 77 de la Ley de Reforma Tri
butaria de 16 de diciembre de 1940, se
ñalando una  ̂ tabla de valores oficiales a 
que habrá de ajustarse la liquidación del 
impuesto.

En su virtud, este Ministerio ha teni
do a bien disponer lo siguiente:

i.°  En la aplicación del impuesto so
bre Ha «Piel y Similares» en el caso de 
Peletería de adorno a que se refiere el 
apartado c) de la Orden ministerial men
cionada de 2 de enero do 1945, el grava
men será exigióle del fabricante o del 
curtidor-tintorero, cuando se trate de ar-. 
tículos de producción nacional, y del im
portador en los casos de pieles proceden
tes del extranjero.

2.0 La base del impuesto es eil valor 
de la piel beneficiada o industrializada, 
pero sin incluir la confección.

3.0 Si el fabricante o curtidor-tintorero 
industrializa^ o beneficia pieles por cuen
ta de terceros, viene obligado a exigir el. 
impuetso de éstos, por el valor total de 
las pielles y es, por lo tanto, aquél, quien 
deberá presentar las declaraciones a la 
Hacienda y efectuar lo s . ingresos corres
pondientes de lo recaudado con arreglo
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a las normas d e la referida Orden de 
;? fie enero de

4.0 l..a liquidación del impuesto se rea
lizará tomando como base do la i m p o r 
ción los precios de la adjunta tabla de 
valores,  que  podrá ser revisada por la 
Adm inistración, siempre que lo estim e 
oportuno.

5-° En los casos de importación la base 
del impuesto  será el valor C .  I. F . (cos-

  te, seguro y flete) d e las pieles, incre
mentado en los derechos de importación 
correspondientes, pero liquidándose come 

m ínim o el precio determinado por la ta
bla a que so refiere el núm ero 4.0

6.° Para  *os casos a qu e  alude el apar
tado 3.0, ruando no se hubieren presen
tado las declaraciones iniciales preceptua
das en la norma 13 de la Orden de 2 de 
enero de 1945, se concede a los indus

triales un plazo qu e term ina ol día 31 dril 

próxim o m es de ju lio , para que lo, pu#» 

dan efectu ar sin sanción.

Madrid, 13 de julio de 1945.

J. B E N J U M E A

lim o. Sr D irector gen eral de la C on tri-¿  

bución de l ’ sos y C onsum os.

A N E X O  A LA  ORD EN M IN IS T E R IA L  DE H A C IE N D A  DE  
13 DE JU L IO  DE 1945 (A PA R T A D O  4.°)

T A B L A  D E  V ALO R ES

PESETAS
PIEL

C o n e j o s

Conejos pelo largo negro y colores ........ ......... .
»  »  »  • blanco .............................................
»  »  »  Chinchilla ........... .......................;...
»  »  »  color natural y varios ........ .
» «rases» teñidos a negro y colores .......
»  »  blancos ................................. .........
»  «epilé» teñidos a negro y colores ............ .
»  » blancos ........ ......................... .

C o r d e r o s

Corderos («mouton doré») lechal ........... ...... ................
»  »  »  adulto ..................... ............
»  «rasés» blancos »  .................................. .
»  »  »  lechal .................................
»  lechal teñido a  colores y negro ..... .......... ’.
»  » natural ....................................................
»  caloyos teñidos a colores y negros ............ .

PE.SF.TA9
DOCENA

70 
70 

100 
20 

115 
80 

275 
125 ■

pesetas
PIEL

50
80
40
15
18
10
15

Corderos caloyos natural .................................. ............
»  caracul (astracán) ..............................o.....,.,

C a b r i t o s

Cabritos «teñidos a  colores y negros ...... ................ ...»
»  naturales ............. ................. .

M o n t e r í a

Gatos caseros naturales .......................
»  »  teñidos .. ..................... ................
»  monteses naturales ................................................

»  teñidos ....................................................
Ginetas ¡naturales .................................... .......................
Turones naturales ........ .................. .......................... .

»  teñidos ................................................................
Nutrias ............................................................................ .
Zorros naturales .......................................................

»  teñidos ........................ ...... .......... ...................... .
Garduños ...........................................................................
M arta ..................................................................................
Ardillas .................. .............................................................
Topos ......................................... .......... ...............................

10
300

15
7

5
10
40
50
50
60
75

300
50
80

300
500

5
2

O R D E N  d e  14 de ju l io  de  1945 por la
que se transcribe relación de oposito
res declarados aptos para ingreso en el 
Cuerpo de Abogados del Estado.

lim o . Sr. : E x a m in ad a  la relación 'de 
opositores aprobados en las oposiciones 
al' C uerpo de A bogados del lEstado, con 
vocad as por O rden de 9 de enero del 
año en curso, y 'de con form id ad  con la 
propuesta form ulada por el T rib u n al ca 
lificador, #

E ste  M inisterio ha acordado aprobar 
la  c itad a relación in tegrada por los se
ñores opositores siguien tes :

1. D . A rm an do de las A las Pu m ariñ o
C im a .

2. D . José M aría  S ain z de V icu ñ a  y 4
G arcía  Prieto.

,3. D . José M aría M ontoto de F lores.
4. D . G on zalo  dé L a ca  lie y L elo u p .
5. D . A lfonso A rias de la C u e sta .
6. D . E d uard o C a rrile s  G á la rra g a .
7 . D . Jesús Pérez - F lórez - E strad a

A yala ,
8. D . V icen te  S an ta m a ría  C on rad i.
9. D . Sérvu lo  R u iz C á m a ra .

10. D . R am ón P allares M artínez.
11. D . José M aría R evu elta  P n eto .
12. D . V icen te  D iez del C o rra l S án 

chez.

M ad rid , 14 de ju lio  de 1945

J. B E N J U M E A  

lim o . Sr. D irector gen eral de lo C o n 
tencioso del E stado.

O R D E N  de 10 de ju lio  de 1945 por la 
q u e se dispone la nueva redacción del 
epígrafe 82 de la Contribución Indus
trial incluyendo en el m ism o la venta  

de relojes de pulsera .

lim o . Sr. : V is ta  la in stan cia  de la 
C á m a ra  O ficia) de In d u stria , C om ercio  
y N avegación  de G u ip ú zco a, in teresan
do, en nom bre del G rem io de R elojeros 
de dicha ciudad, la m odificación del epí

g ra fe  82 de la C on tribu ción  Industrial 
que clasifica  los vendedores d e  relojes de 
p lata  y  m etal ordinario para el bolsillo, 
en el sentido de q u e  en dicho ep ígra fe  
se in clu ya tam bién la venta de los re
lo jes llam ados de pulsera, ya q u e el 
reloj de bolsillo ha caíd o casi en des
uso, siendo su stitu ido por el de pulsera 
q u e  cum p le exa ctam en te  los m ism os fi
nes q u e aqu él, hasta  entre las person as 
m ás m o d e sta s ;

C on sideran d o que es evid en te el fu n 
dam en to de las m an ifestacion es expu es
tas por el G rem io  interesado acerca  de 

que en la a ctu a lid a d ’ no debe hacerse 
distinción a lg u n a  entre la venta de los 
relojes ordin arios de bolsillo  y  los de la 
m ism a calidad de pulsera,

E ste  M inisterio , de con form id ad  con 
lo propuesto por la Jun ta Superior C o n 
su ltiva  de la C ontribución  In d u stria l, se 
‘h a  servido disponer que el e p íg ra fe  82 

de dicho tribu to  se  redacte de n uevo de 

la  sigu ien te  m a n e r a :

«V endedores de relojes de p lata  y  
metal ordinario para bolsillo o de p u lse ra ; 
así com o de despertadores de m etal y  
relojes ordinarios de pared, ya  sean de 
los llam ados de pesas, al descubierto , o  
de los reguladores de construcción  poco 
esm erada, siem pre que el precio de ven 
ta de los relojes no exceda  de 100 pe
setas por unidad.))

Lo digo a V . I. para sü con ocim ien to  
y efectos con siguien tes.

D ios gu ard e a V. I. m uchos años. 
M adrid, 10 de j u l i o  de 1945.-—  

P . D ., F ern an do C am ach o .

lim o. Sr. D irector gen eral de  C o n tr i
buciones y R égim en  de E m p resas.

O R D E N  de 10 de ju lio  de 1945 por la 
que se redacta de nuevo el epígrafe  75 

de las tarifas de la C ontribución  In -  
dustrial relativo a la venta de  
costales, sa cos, a lforjas , etc.

lim o. S r . : V is ta  la  in sta n cia  presen* 

tada a-nte e ste  M in isterio  p or d o ñ a  F e 

licitada M artín ez V e g a , v iu d a  d e  E. R u 
bio, con d o m icilio  en A sto rg a  (L e d n ), 

so lic itan d o  se c las ifiq u e  la  in d u stria  de # 
con fección  de sacos, p ara  la  q u e u tiliza  

m áq u in as de c o s e r ;

C on sid eran d o qu e la  ven ta  ail por m a

y or de  sacos se h a lía  clasificad ’a en eí 

e p íg ra fe  - 75 del G ru p o  segu n do de la  

S ección  p rim era  d e  la  T a r ifa  p rim era  de



454 19 julio 1945                            B. O. del E .-Núm. 200
la Contribución Industrial, concedién
dose a los industriales incluidos en el 
mismo facultad para arreglarlos;

Considerando que son numerosos los 
industriales que, al igual que la solici
tante, só dedican a la confección y al 
arreglo de sacos utilizando principiad
me:; te como primeras materias sacos ya 
usados y que en esta confección se em
plean máquinas de coser movidas a 
rnano'o mecánicamente; y ^

Considerando que esta industria no 
está concretamente comprendida, en el 
epígrafe antes citado, aunque sí tie
ne su encaje en el mismo, siempre que 
la  cuota en él señalada se amplíe con la 
que corresponda a Jas máquinas de co
ser que se clasifican\en el epígrafe 444 
del Grupo primero de la Tarifa tercera, 
ya  que el desenvolvimiento de esta in
dustria se caracteriza fundamentalmente 
por la venta til por mayor o menor de 
sacos nuevos y otros artículos en el 
mismo señalados, siendo, por lo tanto, 
operación complementaria la confección, 
reforma y arreglo de los sacos,

E ste  Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Junta Superior Con
sultiva de la Contribución Industrial, se 
ha servido disponer que el epígrafe 75 
de dicho tributo se redacte de nuevo de 
la siguiente form a:

«Vendedores de sacos, costales, jer
gas, alforjas y otros artículos ordina
rios de cáñamo, estopa y similares.»

«Este epígrafe faculta para la confec
ción de sacos y reforma o arreglo de 
los usados; tributándose, además, por 
el epígrafe 444 de la T arifa  tercera 
cuando en estas operaciones se utilicen 
máquinas de coser.»

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de. j u l i o  de 1945.— 

P. D., Femando Camacho.

limo. Sr.^Director .general de Contribu
ciones y  Régimen de Em presas.

O RD EN  de 16 de julio de 1945 sobre 
creación de sello de Correos de 0,40 
pesetas para glorificar la figura del 
Padre Benito Jerónimo Feijoo.
limo. S r . : Próximo a celebrarse en 

los claustros de la Milenaria Abadía 
Samonense el homenaje al eminente po
lígrafo nacionail Padre Benito Jérónimo 
Feijóo, ad que se ha adscrito con su 
coocurso el Gobierno de la Nación, y 
figurando el sabio maestro de tan des

a ta ca d a  personalidad en el siglo X V I I 1 , 
en el Plan Iconográfico aprobado en su 
día por este Ministerio, a  propuesta de 
la Oficina Filatélica ded Estado, en aras 
de la unidad y coincidencia espiri

tual tributo, este Ministerio se ha ser
vido disponer lo siguiente:

Artículo i.° Por la Dirección General 
de la fáb rica  Nació na de Moneda y 
Timbre so procederá a cometer a la 
aprobación de la Dirección General del 
Timbre y Mono¡>o!ios modelos de sellos 
de Correos con la efigie del Padre Be
nito Jerónimo Feijóo, o motivos refe
ridos a la Abadía de Sanios en que el 

-sabio se formara, o en características 
que, referidas a su obra, puedan con
tribuir a su exaltación, para que aquel 
que sea informado favorablemente p o l

la Oficina Filatélica cid listado se eleve 
al acuerdo de este Ministerio al efecto 
de la autorización correspondieni'*.

Art. l\ °  El modelo a-probado servirá 
para realizar con él una emisión de .se
llos de correo* de precio de 0,40 pesetas y 
por un tul al de un millón de ejemplares, 
de los que se reservarán 20.000, a dis
posición de la Oficina Filatélica del E s
tado. *

Al t. 3.0 Estos sellos podrán utilizarse 
para franquear la correspondencia pos
tal desde el día de su puesto en venta 
hasta la misma fecha del siguiente año, 
en la cirál se procederá a  la recogida 
de los no vendidos, entregándose los 
remanentes que se produjeran a la Ofi
cina Filatélica del Estado.

Art. 4.0 A los efectos de lo prescrito 
en el articula anterior, se insertará en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
la declaración de puesta en venta, /al 
efecto de que a partir de su publicación 
empiece a correr el plazo que se Señala.

Art. 5.0 Las planchas que sirvan 
para la tirada de este efecto serán in
mediatamente destruidas por la Direc
ción General de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre -con las .formalidades 
correspondientes.

Art. 6.° Siendo el Estado W único 
beneficiario de los valores filatélicos qiie 
se desprendan de sus signo# de fran
queo, según se dispone por el artícu
lo 39 de la Ley del Timbre, se consi
derará como incurso en ¡la I^ey de Con
trabando y Defraudación, en su parte 
relativa a efectos timbrados, la reimpre
sión, reproducción o mixtificación de 
dítho signo de franqueo por el período 
cuya vigencia se acuerda, como en su 
caducidad por supervivencia filatélica, 
siendo perseguidas tales acciones por los 
medios correspondientes.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento. ^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de j u 1 i o de 1945.-— 

P. D., Femando Camacho. :

limo; Sr. Director generad de Timbre 
y Monopolio*

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

O R D E N  de 14 de mayo de 1945 po r  la  
que s e jubila al P ro fesor A uxil iar  de  la  
Escuela  A n u a l  d e  Z a r a g o z a  don J osé  
M aría Marco Larraz.

limo. Sr. : Cumplida por don José Ala
ría Marco Larraz la edad de setenta años 
que la legislación vigente señala como 
de1 jubilación de los funcionarios civiles 
del Estado, '

Este Ministerio acuerda declarar jubi
lado a don José María Marco Larraz, 
Profesor Auxiliar de Ciencias de la E s
cuela Normal del Magisterio Primario de 
Zaragoza-, con efectos del día 12 del co
rriente mes y haber pasivo que por cla
sificación le -corresponda.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1945.

I B A S E / f  M ARTI*1?

limo Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O R D EN  de 16 de mayo d e  19 4 5  p o r  la  
que se asciende, en virtud de corrida 
de escalas, al Profesorado Auxiliar 
masculino de Escuelas Normales que 
se cita.

limo. S r . : Vacante una dotación de la 
segunda categoría escalafonal del Profe
sorado A uxiliar/ masculino de Escuelas 
Normales, por jubilación del Profesor de 
la Escuela Normal del Magisterio Prima
rio de Zaragoza don José  María Marco 
Larraz,

Este Ministerio acuerda dar la oportu- 
¡na corrida de escalas, con efectos eco
nómicos y escalafonales del día 13 del co
rriente, siguiente Val de cumplimiento de 

)la edad reglamentaria para la jubilación, 
y, en consecuencia, pasan : a la segunda 
categoría escalafonal, con seis mil pese
tas anuales de sueldo o gratificación, don 
Elias Montes Esteban, Profesor Auxiliar 
de la Escuela Normal de H uesca; a la 
tercera categoría escalafonal, con cinco 
mil pesetas anuales de sueldo o gratifica
ción, don Antonio Martín Rascón, Profe
sor A u x jliar ’ de Ciencias de ,1 a Escuela 
Normal de Segovia, número uno de los 
que se hallaban en. expectación de sueldo 

, por carecerse de dotaqión presupuestaria.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios gqarde a V. I. muchos años. 
M a d rid /16 de mayo de 1945.

IBA N EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.
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ORDEN de 22 de mayo de 1945 por la 

que se da corrida de encalas en el Pro•
/esorado 'Auxiliar' masculino de Escue
las Normales.
Ihno. Sr. : Vacante una dotación de , 

la primera categoría es cala fon al del Pro
fesorado 'Auxiliar masculino de Escuelas 
Normales, por fallecimiento del Auxiliar 
do -Ciencias de ia Escuela Normal del. 
Magisterio Wimario de Sala manca, , don 
Teodoro Martín Robles, defunción ocm 
trida ‘el día 18 del corriente,

Este Ministerio acuerda dar la opor
tuna corrida de escalas, con efectos eco
nómicos y escalafón ales del día 19, y en 
su consecuencia ascienden: al sueldo o 
gratificación anual de siete  mil  ̂ pesetas 
don Vicepte Serrano Orín,* de la, Escuela 
N ormal de Córdoba ; - aíl sueldo o grati
ficación, anual de seis mil péselas, den 
Cecilio López de Guevara, de la Escue
la Normal de Granada, y al sueldo o 
♦gratificación anual de1 cinco mil pesetas 
pasa .don Celestino Alonso Hortas, de la 
Escuela Normal de Lugo, número 1 de 
los que se hallaban en expectación1 de 
sueldo por carecerse de'dotación presu
puestaria;
• Lo digo a-V , I. .para s.u conocí miem 
to y efectos.^ , *

Dios guarde, a V. I. runchos años. . 
Madrid, 22 de mayo de 1945/

, . IBANEZ MARTIN

limo. Siv Director general de Enseñan
za Primaria. - ' • ¡

 , ! ,

ORDEN de 30/ de mayo de 194$ ' po r la 
que se da corrida de escalas en el Pro
fesorado Auxiliar f emenino de , Escue

 las Normales, . . .

limo. Sr. : Vacante una ‘dotación de 
J a  primera categoría escalafón al del Pro
fesorado Auxiliar femenino de Escuelas 
Normales, por fallecinuentu de la’ Pro- 
fesórp. de la Escuela Normal del Magis-j. 
ferio Primario de Vallado-lid, doña Tére- 
sa García Diez, * v ' .

Este M i n i ste r i o acuerda d a r. la : opor
tuna corrida de escalas, con efectos eco
nómicos y escalafonales del día 21 debeo- 
rri en te, siguiente día al de la defunción 
de la citada /Profesor#, y en consecuen
cia pasan : A la primera categoría tó- 
calafon'al, con el sueldo ‘ o gratificación 
de sieje, mii peseta's anuales, doña Isa
bel Mpteps Gordón, de 1$ Escuela Nor
mal de Lérida ; a lá segunda categoría 
escMafónal, con el sueldo,'ó gratificación 
anual, de seis mil pesetas, doña María 
Villalorig^ Catalá; ^de la Escúeía Nor
mal de Balenres^y ¡ad sueldo o gratifica
ción anual de cinco mil pesetas, doña 
Elena Morillo López, dé ía* Escuela Nor
mal, dé Valladolid, n úmero f  de Ja s  Pro-A 
fesorás Auxiliares que se iiallan en ex*

pectación de haberes por carecerse de do
tación presupuestaria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1945.

iBAN Ez m^ r t l n \

Limo. Sr. Director general de Enseñan- 
za Primaria. * ,

ORDEN de 30 de mayo de 1945 por Ja 
que se da corrida de escalas en el 
Cuerpo de '.Inspectores de Enseñanza 
Primaria, por jubilación de doña Sinjorosa 

Valle jo  Lara.

limo. Sr. Vacante. una dotación^ de 
20.000 pesetas: en la primera categoría 
de la plantilla del Cuerpo de ' Inspecto
res de Enseñanza Primifria, por jubila
ción forzosa producida el día 28 del co
rriente de la Inspectora de la provincia 
de Má'laga, doña Sinforosa Vallcjo-Lara^
• Este Ministerio há . dispuesto conferir, 
los correspondientes ascensos de escala 
y, en su cons^uencia, que pasen a los 
sueldos ' qué se determinan ‘ los señores 
Inspectores siguientes : '

A 20.000 pesetas de sueldo añual don 
Anselmo Rodríguez Sáenz,. Inspecfor( de 
Enseñanza Primaria de la provincia de 
Logroño y en la. actualidad Inspector 
general, y

A 18.000 pesetas doña Rosa - García 
Tapia, Inspectora de 'Enseñanzá Prima-, 
fia de la provincia de Cuenca.

'A 16.400 pesetas doña Pilar * Cíavér; 
Sallas,** Inspectora de Enseñanza* Prin^a- 
riá de. la provincia de Toledo.' , J

A 14.400. pesetas don Antolín Herrero 
Porras, Inspector de Enseñanza Prima
ria ' de la pr<>vinci¿ dé Madrid y en la 
actualidad* Inspector central ; y 

A 13.200 pesetás dbn José Ramón Fer
nández Ojea,. .Inspector, dé Enseñanza*' 
Primaria de lá/provincia de Cáqeres.

Todos estos ascensos \se entenderán xon 
ahtij¿üedacf y efectos económicos del día 
29 de ma>p actual, fecha siguiente a ,1a 
que se produjo la vac¡ante, ' :

Lo digo a V. I- para su ^conocimien
to y efectos. ... 1( . ; ' '

4. . .>

Dios guarde a V. *1. muchas fáñ os.v 
M adrid, 30 de mayp' de 1945. .*

IBAÑEZ MARTIN ,

limo. Sr. Director general de Enseñan- 
ea/'primaria. • ó ¿ ‘

'  ; V. ___— J _
. •  i ,  ,  *

ORDEN de 8 de junio de 1945 por la 
que se concede el reingreso en el ser
vicio activo a  la Inspectora de Orden 

Clase doña María del Carmen Al
quézar Aíquézar. '*

. limo. Sr. : Vista la instancia de doña 
María del Carmen Al¿|iiexav Aíquézar, 
Inspectora de Orden y Clase de Escuela 
Normal, en situación de exi<¿)oneia vo- 

‘ luntaria, solicitando á j vuelta al servi
cio activo; '

Resultando que por «Orden* fecha 2 5  de 
abril de 1938 le fue concedida, la exce
dencia a ja señora. Alquezdr, con arreglo 
al artículo 41. del Reglamento de 7’ de 

, Septiembre'do .19f8, dictadb para la eje-
c u c í o j i  de la Lev de Bases, de 2 2  de- * ! * 
julio del mismo año, y como compren
dida en él Decreto .do 5 do diciembré 
<!<■ i93'3: ' ■ . '
* Considerando» qije- la señora Aíquézar 

lleva más de un año y menos de diez 
jen la Situación de excedencia, plazos 
mínimo y máximo, que se determinan 
en la referida Ley;

Considerando que por fallecimiento de 
la Lns|)^ctora-de' Orden y Clase afecta , 
a la Escuela Normal de Málaga, doña 
Ejalbina , Domenech Gusi, ocurrido el 
14 de abril de 1945, quedó vacante una 
dotación del Escalafón de las de su cla
se en la segunda caV&goría, a la que 
pertenece la señora Aíquézar,

Este; Ministerio, oída la Asesoría Jurí
dica del mismo, Sección de Contabilidad 
e Intervención General de la Adminis
tración del Estado, ha resuelto conce
der a doña Marjá del Carmen Ak^uézar'. 
Aíquézar su reingreso al servicio activo j 

) comojnspectora de Orden y Cla,se de* la/ 
Escuela- Normal del Magisterio Prima-/ 
rió eje Zaragoza, con el sueldo anual 
einco mil pesetasV.con 'cargo a la Sec
ción 17.» «Obíigacione.s a oxtinguir», ar- 
tícti lo primero, grupo/noveno, concepto 
primero, subconcepto primero del vi
gente Presupuestó. l/ f

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. ' • ” • \

Dios guardo a V. I. muchos añó^. 
Madrid, 8 . de junio de; 1945.

' IBAÑEZ MARTIN

limo, Sr. Director general* de Enseñan
za íyimaria. '  4 c

ÓRDEN de 14 de julio de 1945 por la 
que. se{ conceden las subvenciones, en 
firmen que, se relacionan.

limo, Sr. i En el ca p fti®  tercero, ar
tículo Cuarto, grupo quinto, concepto se
gundo y subcpncepto terceró existe un 
crédito de. 98,815 pesetas para Roperos 
escolares. / 1

* Teniendo en cuenta lá importancia de
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los que a continuación se detallan y los 
preceptos del artículo 67 de la Ley de 
Contabilidad y Administración del Esta- 
do, de i.° de julio de io n ,  y la Ordei?

ministerial de 10 de enero de 1944 ; que 
el crédito ha sido contraído por la Sec
ción de Contabilidad v fiscalizado el gas
to, en 14, del actual, por la Intervención

General de la Administración del Estado, 
Este Minis'teno ha resuelto: 
i.° Que se concedan las subvenciones 

«en firme» siguientes :

Badajoz

Cabeza de I>uov.— Colegio de Santa Teresa ..................
Colegio de Religiosas Siervas de San José. Ropero

de Nazaret ...........................................................................
H iguera de Vargas.— Escuela graduada de niñas ......
O livenza.— Ropero Escola;- del barrio de Farrapa .......
Jerez de los Caballeros.— Escuela graduada ..................

Cáceres

Ropero escolar .................................... .....................................

Cádiz

Ropero escolar de la Inmaculada Concepción ..............
Chiclana.— Ropero de 12j Escuela Nacional .................. .

Castellón

Burriana.— Grupo escolar «Cervantes» ............................

Córdoba

 Coruña

Escuela Normal de La Coruña ..........................................
Escuela Normal de Santiago de Compostela ...............
L a  Grande Obra de Atocha ............ ...................................
Grupo escolar de niñas «Da Guarda» .............................
Grupo escolar «Concepción Arenal» (niñas) ..................
Grupo escolar. ((Concepción Arenal» (niños) ...............
H ogar de San ta  M argarita ....................... * ......................
Ropero de la C atcquesis de los Padres Jesuítas .......
Ropero de las Escuelas del Ayuntam iento de M u-

gardos ...........................................................1 Y .................
Ropero de la Escuela Nacional de Villestro ......;........
Ropero del Colegio de las Siervas de San José .........
Ropero Catcquesis Parroquial de Santiago de Eranza 
Ropero de la Inmaculada para niños pobres .............

Cuenca

Ropero a cargo de la Inspección Profesional de la
Enseñanza Prim aria .................................................... .

' Ropero de las Escuelas Nacionales de niñas núme
ros 1 y 2 de C añete ................................................... .

Valverde de Júcar.— Ropero de Has E scuelas gradua
das de niñas ......................................................................

Granada

Escuela número 2, «Santa Teresa» ..................
Escuela graduada número 5, «Primo de Rivera» .....
C á staras.— Escuela de niñas .............................................«

Guadalajara

* Cft*upo escolar «Cardenal Mendoza» ...............................
B rihuega.— Colegio de -'keligiosas Cisterciense9 .........
P astran a.— Colegio de £an Dionisio .........................
Mollina de A ragón.— Escuelas Nacionales .....................
L u za g a .— E scuelas Nacionales ..........................................
A lovera.— Escuelas Nacionales ........... .............................
H ita .— Escuelas Nacionales ................................................
L as Inviernas.— Escuelas Nacionales ............................
L a  Puebla de A lcocer.— Escuelas Nacionales .............

Jaén

Escuela Normál ......................................................................

• 250

250
500
250
500

250

500
500

25°

250

2.000
2.000
2.000
2.000
1.000
1.000
1.000
1.000

1.000
1.000
2.000
1.500 
1.000

3.000 

250 

500

250
250
250

1.000
500
500

1.500 
500 
500 
500 
500 
500

1.000

Lugo

E scuela  Normal .............................................................. ...

Málaga

Cuevas<de San M a rco s .— Colegio del I .¿roclnio de
San José ..............................................................................

Colegio de Santa María de la Victoria ........................
Grupo escolar de ^Nuestra Señora del Carm en, de

Nuestra Señora de El Palo .................* ........ .............
Estepona.— E scuelas Nacionales .......................................

Madrid
C an illas.— Ropero de la Escuela de las Religiosas Mi-

• sioneras deí Sagrado Corazón ....................................
Cham artín de la Rosa.— Ropero de la9 C onferencias

de San Vicente .............................. , .................................
Cham artín eje la R osa.— Ropero de Has' Escuelas Pa-

. rroquiales .............................................................................
Cham artín de la R osa.— E scuelas de N uestra Señora

del Recuerdo ............................. .........................................
V allecas.— Escuelas de M aría Inm aculada .......... ......
V icálvaro.— Escuelas de M aría Inm aculada ...............
Valdeavero.— Escuela de niñas .........................................
Ropero de la Virgen de los Dolores ...............................
Escuelas del Patrocinio de M aría, Gaztam bide, 12... 
Villaverde de M adrid.— Ropero de las E scuelas nú

mero 4, de niñas y párvulos ...................................
Tetuán de las V ictorias.— Colegio del Sagrado (Cora

zón de Jesús y de Nuestra Señora de los Dolores. 
Ropero escolar de A ntiguas Alunm as Salesianas, Vi-

llamil, 22 ......7N............................................... (...................
Ropero de las Escuelas Populares Salesianas, Fran

cos Rodríguez, número 5 .: ...........................................
Ropero Parroquial de San Ildefonso ....... ..1.................
Colégio de Huérfanos de C aídos, Juan Bravo, n.° 10.
O rusco de T aju ñ a .— Escuela Nacional de niñas .......
Ciudad Lineal. —  Escuela de Nuestra Señora de la

Caridad y del Cobre, Arturo Soria, número 9 ......
Escuelas del Santísim o Sacram ento, Salesianas de 

San Juan Bosco, Dehesa de la Villa, número 3... 
Ropero escolar del Niño Jesús, Colegio del Sagrado

^Corazón ...............................................................................
Escuela» C atólicas de la Inm aculada Concepción,

G arcía de Paredes, número 39 ........ ...........................
Carabanchel Bajo.— Colegio de la # Purísim a Concep

ción ........................................................................................
Ropero de San Ignacio, Alberto A guilera, número 25 
Ropero de la Asociación \ le  A ntiguas Alunm as de

San José de Cluny .........................................................
Tetuán-Cuatro Cam inos. — tírupeL escolar de n iña^

Zum alacárregui ............. :.r......................... ............. c....
Vallecas.— E scuel^ de párvulos número 4 ......................
Ropero de la Parroquia de los-Dolores ......................... A
Jardines de la Infancia ....................................................
Ropero escolar de las Nacionales de la capital a cargo 

de la Inspección Profesional de Enseñanza Pri
maria ............................. ................................. . ....................

Murcia

Ropero éscolar a cargo de la Inspección Profesional
de Enseñanza Primaria .....................................................

1 Escuelas Nacionales ........................................................ i....*

2.000

25°
250

500
250

500

1.500

1.500

500 , 
500 
500 
250

1.000
1.000

500

500

500

I.OQO

1 .000  

2 .0 0 0

5<*>

500

500

2.500

500 y

250
500

500

1.000
1.000 , 
1.000
1.500

3.065

2.000
2.000
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Lorca.— Escuelas N acionales ................................................ 1.000
Blanca.— lo cu e la s  de L a  M ilagrosa ..............................y* 2.000
Colegio Asilo de Nuestra Señora de Lourdes .................  1.000
Colegio Asilo de la Purísim a ....... ..........................................  .. i.ooo
Cehegín.— Escuelas N acionales a cargo de la C ongre

gación M áriana de M agisterio ...........................   1.000

O v i e d o ..

Oviedo.— Ropero escolar provincial ....................................  i.^do
Gijón.— Ropero éscolar ....... ................................... ...............  . 1.000
Gijón.— E scue 'as Nacionales  ...................... .*.................. 1.000
Villaviciosa.— Escuela graduada .........................    500
Infiesto.— Ropero de las Escuelas Nacionales ..............  1.000

P o n t e v e d r a

Ropero escolar «Alvarez Lim eses» . . . .................................  1.000
Ropero escolar «Juan Novás» /.......... , ................................  1.000
Ropero de la Escuela Norm al .............................. ...............  ' 1.000
Túy.— Colegio de la M ilagrosa .................   500
Túy.— E scuelas de las Franciscanas M isioneras de

M aría ....................     500

S a l a m a n c a

Graduada de la Escuela Norm al  ......................................  2.000
S a n t a  C r u z  d e  T e n e r i f e  

Graduada de niñas «Obispo Fray Albino»  ..................  1.000

S a n t a n d e r

Graduada de la E scuela Norm al..........................................  1.000
Graduada de niñas «José M aría Pereda» ............  ... 500
Graduada de niñas «Calvo Sotelo» ....................................  500

G raduada de niñas «Ramón Pelayo» ................................ 500
Cabezóit de la Sa!.— G raduada do niñas .........................  50o

Segovia

A ylló m — E scu d a s de las Concepcionistas Franciscanas 500

Sevilla

Grupo escolar «G ustavo Adolfo Bécquer» .....................   500
Grupo escolar «Padre Manjón» ............................................ 500

Teruel

Ropero escolar a cargo de la Inspección Profesional
de Enseñanza Prim aria  .................................................. a.ocx/

V álderroblcs.— C olegio de M aría Inm aculada ..............  1.000
Vallbona.— Escuelas Nacionales .................   1.000

V a l e n c ia

Ropero escolar def Nuestra Señora la V irgen dé los
D esam parados  ..............................................................  1.000

C u llera .— C olegio de San Vicente de Paúl . . . . ................  1.000
Jarafu el.— Ropero de la C atcquesis parroquial  I.. 1.000

V a l la d o l id

Escuelas graduadas de «Cristo Rey» ......................    1.000

Z a r a g o z a

Ropero escolar «Calvo Sotelc» ..............................................  . 1.000
A lagón .— Ropero de las C onferencias de San Vicente

de Paúl .....................................................  :........... 590
* _

T o t a l   r ............................. 98 .815

2.0 Q u e  p a ra  el abo n o  de e sta s  su b 

venciones se in te re se  por la D irección  

General de E n se ñ a n za  P rim aria»  de la 

O rdenación  C e n tr a l de P a g o s , la  exp e

dición de los co rresp o n d ien tes lib ra m ien 

tos «en firm e» , u n o  por cad a  p rovin cia , 

a favor de ios P a g a d o re s  P ro vin cia les de 

Servicios de este  1 M in isterio . ^

L o s P a g a d o re s , al re a liza r  e l libra

m iento, fo rm u la rán  una re lació n -n ó m in a  

de los C e n tro s  b en efic iad o s, reseñ an d o 

en e lla  el n o m b re  de éstos~ im p orte  ín te

gro de la  su b ve n ció n , d escu en to s r e g la 

m entarios y ca n tid a d  líq u id a  a sa tis fa 

cer. L o s  b en e fic iad o s, para  rea lizar la 

sum a, a p o rtarán  c o m u n ica c ió n  se llad a  y 

autorizada en fo rm a  del O rg a n is m o  o 

Centro d es ig n a n d o  la persona del m is
mo que h a  de firm a r la  relación -n óm in a, 

y certifica c ió n  de la  S ecció n  de C o n ta b i

lidad y P resu p u e sto s  de este  M in isterio , 

los de la  p r o v in c ia  de M ad rid , y' de la 

Sección A d m in is tr a tiv a  P ro vin c ia l de E n 
señanza r t im a r ia  los d em á s, a c re d ita tiv a  

de haber ren d ido  la cu e n ta  co rresp o n d ien 

te a la su b ven ció n  d is fru ta d a  co n  c a rg o  

al P resu p u esto  de 1944.

L o s q u e  no fig u ren  in clu id o s, en la O r 

den m in is teria l de 21 de ¡u jio  'del pasado 

año ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A - - 

D O  del 23) e starán  e xen to s  de la en treg a  

de la referid a  c e rtific a c ió n , co n sig n á n d o 

lo así e) P a g a d o r  en la relación-nóm ina» 
que, d o cu m en tad a  en  la  fo rm a  rese- j 

nada, será  e n tr e g a d a  en la  S ecció n  A d m i-

* • ♦

n istra tiva  P ro vin cia l y a la  q u e ésta  uni

rá  en su d ía  as cu en ta s  q u e  rin d an  los 

percep tores, quedando tod a la d ocu m en - . 

tación arch iva d a  en las S ecc io n e s, a d is

posición de este  M in isterio .
‘ L o  d igo  a V . I. p ara  su co n o cim ien to  

y d em ás efectos.
O ío s  g u a rd e  a V . I. m u ch o s a ñ o s . 

M a d r‘>d, 14 de ju lio  de 1 9 4 5 *

I B A N E Z  M A R T I N

lim o . Sr. D irecto r g e n e ra l de E n se ñ a n z a  

P r im a ria . 

O R D E N  de 2 d e ju lio  de  1945 sobre re
curso Con ten cioso-adm inistrativo n ú m e

ro 15.020, interp u esto  por el A y u n ta

m ien to  de Ja én , contra O rd en  del M i

n isterio de In stru cció n  P ú b lica , hoy 

E ducación  N a cio n a l, de 29 de abril de 

1935 referente al abono por casa-habi

tación a los M aestros consortes.

fim o. S f . : E n  el recu rso  contCncíoso- 

a d m in istrativo  n ú m ero  15.020, in terp u es

to por el A y u n ta m ie n to  de Ja én , co n tra  

Orejen de este  M in isterio  fectfa 29 d e  abril 

de 1935 referen te  a l abo n o  por c a sa -h a 

bitación  «a los M aestros co n so rtes, la S a la  

Tercera del T rib u n a l S u p rem o  de J u stic ia  

h a  d ictado con fech a  26 de abril p ró xim o  

pasado Ja sen tencia  cu y a  p a rte  d ispositi

va dice así 
« F a lla m o s i Q u e  estim an d o  la e x c e p 

ción  d e  iricom petencia, a le g a d a  por el M i

n isterio  F isc a l e n  el acto  de la v ista , de- 

 bem os d ec lara r y d ec laram o s la de esta  

S a la  para  conocer la d em and a in terp u es

ta por el A yu n tarp ien to  de Jaén con tra  la  

O rd en  del en tonces M inisterio  de In stru c

ción  P ú b lica  de 29 de abril de 1945, ob

je to  del p resen te recu rso.

Y  en s u -v ir tu d ,

E sto  M in isterio , en cu m p lim ien to  del 

a rtíc u lo  84 de la L e y  O r g á n ic a  de* la J u 

risd icción  C o n te n cio so  - a d m in istra tiv a , se  

h a  servid o  d isp on er q u e  la presen te sen

t e n c ia  se cu m p la  en su s # propios tér

m inos.

L o  d igo  a  V . I. p ara  su co n o cim ien to  

y  e fecto s  oportun os.

D io s g u a r d e  a  V . I. m u ch o s añ o s.

M a d rid , 2 de ju lio  de 19 4 5 .'

I B A Ñ E Z  M A R T I N

lim o . S r ..  D ire cto r  g e n e ra l de E n señ an 

za  P r im a ria .

O R D E N  de  3 de ju lio  de  1945 por la  

qu e se reorgan izan  lo s  cargos en el 

C o n se jo  N aciona l de C o leg io s  O fic ia

les  de D o cto res y L icen cia d o s en  F i

lo so fía  y L e tra s  y en C ie n c ia s .

lim o . S r. : H ab ié n d o se  d isp u esto  por 

O rd en  fech a  2 del co rr ie n te  e l n o m b ra 

m ien to  de los c a rg o s  a d m in istra tiv o s  d el
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Consejo Nacional de Colegios Oficiales 
de Doctores y Licenciados en Filosofía 
y Letras y en Ciencias y de su Mutua
lidad (¡enera),

F ste Ministerio lia resuelto: 

í / ’ Oue en e] citado Consejo cjuode 
suprimido el cargo de Vicesecretario ge
neral.

2.° One en dicho Consejo se esta
blezca el cargo ele Secretario general 
adjunto como tercera jerarquía- del refe
rido Organismo. N

Lo d'go a V. I. pata su conocimien
to y dem;'u efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 19-45. 1

1B A Ñ E Z  M A R T ÍN

limo. Si*. Director general de Enseñan

za Media, Presidente del Consejo Na

cional de Colegios Oficiales de Docto

res y Licenciados en Filosofía y Le

tras v en Ciencias.

O R D E N  de 5 de julio de 1945 por la que 
se jubila a don Jo sé María González 
de Echávarri Vivanco, Catedrático de 
la Universidad de Valladolid .

limo. Sr. : De conformidad con lo or
denado por las Leyes*de 27 de julio de 
1918 y 27 de diciembre de 1934, Decretos 
de 2 de noviembre de 1935 y 15 de jumo 
de 1939 y acuerdo del Consejo de Minis
tros,

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado, con los haberes que por clasifica
ción le correspondan, y por haber cum
plido la edad reglam entaria el día 11  de 
junio último, a don José Marta González 
de Erhávarri Vivanco, Catedrático de la 
Facultad de, Derecho de  ̂ la Universidad 
de Valladolid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN  

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 5 de julio de 1945 por la 
que se dan normas para el régimen de 
vacaciones del personal Facultativo y 
A uxiliar perteneciente al Seguro Obli
gatorio de Enferm edad interin n o se 
regule de una manera definitiva en el 
Reglam ento que en su día se dicte.

lim o. S r , : La adscripción de miles de 
facultativos a los Servicios del Seguro 
O bligatorio de Enferm edad, hace nece- 
sario prever, al igual que sucede en las 
dem ás O rganizaciones sanitarias, el ré
gimen de sustitución de los mismos, 
cuando por ca'usas de licencia, enferm e
dad u otras justificadas tengan que ce
sar temporalmente en el ejercicio de sus 
funciones.

Sin perjuicio de que osta cuestión se 
regule de una manera definitiva en el 
Reglam ento que en su día se dicte 

acerca de los derechos y obligaciones 
de las clases sanitarias del Seguro, urge 
una solución que. hasta tanto regule tan 
im portante problema, y que en lo posi
ble se ajuste a las Bases o Contratos 
de trabajo que afectaban a dichas cla
ses facultativas.

Por ello, este M inisterio se ha servi
do disponer:

Artículo i .°  Todos los Médicos per
tenecientes al Seguro O bligatorio de 
Enferm edad, cualquiera que sea su catew 
goría v clase, lo mismo los pertenecien
tes a la C a ja  Nacional del Seguro que

a las demás Entidades.; C o laboradoras: 
Servicios Sindicales, C a jas  de Em presa, 
Igualatorios, Federaciones, M utualida
des y Com pañías que practiquen dicho 
Seguro, tienen derecho a una licencia 
anual reglam entaria no inferior a trein
ta días.

El personal auxilia* facultativo: Prac
ticantes, Enferm eras y Com adronas, 
disfrutará de una licencia de veinte 
di as.

Art 2.0 Independientemente de la 
vacación anual que se deja .establecida 
er el artículo anterior, el personal com
prendido en o\ mismo tendrá derecho a 
licencia durante el tiempo qué dure una 
enfermedad debidamente comprobada. 
Ei el prime* mes disfrutará la totali
dad del sueldo o em olum entos; en los 
dos siguientes, la mitad de los mismos 
y en los restantes , tendrá sólo derecho 
a la roserva del puesto.

Art. 3 .0 Para la efectividad de lo or
denado, todas las Entidades Colabora
doras, incluso la C aja Nacional, de 
acqerdo con la inspección de los Servi
cios Médicos de esta últim a, establece
rán los turnos de vacaciones a que se 
refiere el artículo primero.

El sistem a a seguir será la sustitu- 
ció por un facultativo o auxiliar próxi
mo, si ello no fuera posible se utiliza
rán los comprendidos en la lista del 
Seguro que , o tengan colocación, y, por 
último, los titulados ajenos a dicha lis
ta. En los casos de existir supernume
rarios, éstos serán los sustitu-tos.

Art. 4.0 La vacación anual de que se 
deja hecho mérito no podrá ser conce

dida si la sustitución del facultativo o 
de su auxiliar no puaie* a efectuarse por 
no existir otros en la localidad o no 
haber form a m aterial do realizar la sus-' 
til ución.

Art. 5 .0 Los emolumentos que se 
atribuyen al personal que los sustituya 
durante o\ período de vacaciones serán 
del 50 por 100 del sueldo establecido. 
En caso de enferm edad disfrutará el 
50 por 100 los tres primeros mese?, y 
la totalidad dü éstos, los siguientes.

Art. 6.° Se faculta a la Dirección Ge. 
neral de Previsión para resolver las 
cuestiones que plantee la aplicación de 
la presente Orden.

Art. 7.0 Se derogan las disposiciones 
que se opongan al cumplimiento de lo 
dispuesto.

Dios guarde, a V. \. muchos año?.
Madrid, 5 de julio de 1945.

G IR O N ’ D E  V E LA SC O

lim o.. Sr. D irector general de Previ
sión.

O R D E N  de 12 de julio de 1945 por la 
que se dispone que sea de aplicación 
al personal de los tranvías de la Ciudad 
Lineal, la de 30 de mayo de 1945, que 
aprueba las modificaciones en la re
glam entación de trabajo de la Socie
dad M adrileña de Tranvías.

limo. S r . : V ista la propuesta elevada 
por la Dirección General de Trabajo, en 
relación con las condiciones de trabajo 
del personal que presta sus servicios en 
los T ranvías de la Ciudad Lineal,

E ste  Ministerio, en virtud de las fa
cultades que le confiere la Ley de ió de 
octubre de 1942, ha acordado lo si
guiente: " ,

i.°  Será de aplicación, en todos sus 
¡extremos, al personal que presta sus 

ervicios en las distintas Secciones de 
los «Tranvías de la Ciudad Lineal», que 
explota la ((Compañía Madrileña de Ur
banización», a partir del día i.° del mes 
de la fecha, la Orden de 30 de mayo de 
1945, por la q u e -s.e aprueban las modi
ficaciones que se indican en la regla
mentación de trabajo de la empresa 
«Sociedad Madrileña de Tranvías».

2 .0 L a  Dirección .General de^Trabajo 
queda autorizada - para dictar cuantas 
disposiciones exija la aplicación de la 
presente Orden.

Lo que digo a V . I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
M adrid, 12 de julio de 1945.

G IR O N  D E VELASCO  

limo. Sr. Director general de Trabajo.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando adm itidos y exclu idos provi
sionalm ente a los señ ores que se indican,

 opositores a las cátedras de «P ato 
logía gen eral y Propedéu tica  clínica de 
las U niversidades de S a la m a n ca  y S e 
villa (Cádiz).

En cumplimiento de lo dispuesto en U>? 
artículos 12 y 13 niel Decreto de 25 de ju 
nio de 1931 ,  

l is ia Dirección General hace público lo 
siguiente :

i #° Que el T r ibuna l que juzgará las 
oposiciones anunciadas por Orden de n  
de abril del corriente,, año ( B O L E T Í N  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día 27 del 
mismo) para la provisión, en propiedad, 
de las cátedras de «Patología general y 
Propedéutica clínica» de las Facultades de 
•Medicina ule las Universidades de Sata-* 
manca v Sevilla  (Cádiz), ha >ido nombra
do por Orden de 21 de triavo de 1944 (BO 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  d d  
día 3 de junio siguiente).

2.0 Se  declaran admitidos,  por reunir  
la» condiciones exigidas en Ja convoca
ría, los aspirantes siguientes :

Don Luis  Manuel y Piniés. '
Don Antonio Aznar Reig .
Don Adrián Ju a n e s  González.
Don Joaquín Azñar G a rc ía .
Don Cándido Masa Domingo.
Don Francisco Díaz González.
Don Miguel Sánchez Ruiz.
Don Julio Peláez Redondo.
Don Enrique Rom ero  V e la s c o ; y 
Don José María 'Matéu.
3.0 Se declaran excluidos, per  faflta de 

presentación de los documentos que. se in
dican, los señores que a continuación se 
expresan :

Don Angel López de Letona López 
(certificado de lirme adhesión y trabajo 
científico).

Don Jesús  C a sa s  Carnicero (certificado 
de firme adhesión y trabajo científico).

Don Ju a n  Torres  Gost (certificado ne
gativo de antecedientes penale», certificado 
de depuración o declaración jurada, en su 
caso ; certificado de firme adhesión, certi
ficación de haber desempeñado función 
docente o investigadora durante dos años 
y trabajo científico).

Don Antonio Vila López (certificado de 
depuración y certificado de firme adhe
sión).

Don Luis  Felipe Pallando Peinado (cer
tificado de firme adhesión y trabajo cien
tífico).

Don Antonio Rodríguez y Rodríguez 
(por fa lta de presentación de todos los do
cumentos menos el recibo de derechos 
por formación de expediente y la partida 
dfl nacimiento).

Don José  Pa rra  Lázaro  (por falta de 
presentación de todos ;los documentos me
nos el recibo de derechos por formación 
de expediente).

Don Isidro A guilar  Rodríguez (por fa l
ta de presentación dé toda la documenta

ción, excepto el recibo de derechos por 
formación de exponiente).

Don Jua n  Rof Cari  tallo (rerliticado de 
depuración o declaración ju rada,  en >11 
caso, y trabaje cienfífico).

Don Alfonso iBalcclls ( ¡urina -(certifica
do negativo de antecedentes penaá;», tí- 
tino de Doctor, certificado do firme adhe
sión y trabajo científico). ,

Don Carlos de Ova Salgueiro  (certifi
cado de haber realizado función' docente 
o investigadora durante dos añus y trabajo 
científico).

Don Vicíente Gilsanz García (certificado 
de haber realizado función docente o in
vestigadora durante dos años' y Trabajo 
científico).

Don Eduardo Ortiz de Landá/u.rí v Fei-  
nández de lleredia (certificado de firme 
adhesión, certificado de haber realizado 
función docente o invc>t:gadora durante 
dos años y trabajo científico).

Don José  Carrera» Picó (por falta de 
presentación .de toda la documentación, 
excepto el recibo de derechos por form a
ción de expediente).

Don Francisco Jav ier  Garc ía-Conde 
i Gómez (certificado negativo de anteceden

tes penales, título de Doctor, declaración 
jurada  en la forma indicada en el anun
cio-convocatoria, certificado de firme ad 
hesión y trabajo científico).

Don José Luis  Alvarez-Sala Morís (por 
¡ falta de presentación de toda la documen

tación y  del recibo de ios derecho")
Don Ramón Velasen Alon-o (recibo de 

diez pesetas por formación de expediento 
y trabajo científico).

Don José  León Castro0 "(certificado ne
gativo de antecedentes penales, recibo de 
derechos, por formación de expediente, 
certificado de depuración o declaración 
jurada, en su caso, certificado de lirme 
adhesión y trabajo científico).

Don Angel C asa s  Carnicero (por haber 
presentado la instancia fuera del plazo re
glamentario y fa ltarle  además toda la 
documentación y el recibo de lojs dere
chos ; y ' ^

4.0 Que durante los diez días siguien
tes al de la pubüqación de esfe anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  so podrán interponer las reclamacio
nes y recursos a que se refiere el. Decre
to mencionado anteriormente, así como el 
artículo 21 de l .de*  18 de septiembre de
KG5- . . . .  .

Madrid, 10 de julio de 1945*— El D i
rector generall. P. O .,  L u i*  Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

D esignando los P rofesores-P onentes que 
han de intervenir en la A sam blea que 
bajo el patrocinio de la D irección G e
neral de Enseñanza Profesion al y T éc
nica se celebrará en el m es de octubre.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
norma octava de la Circular de la Direc
ción General de Enseñanza Profesional y 
Técnica, de fecha 10 de julio del corrien
te año, y de acuerdo con e! Servicio Ks- 

1 pañol del Profesorado de Enseñanzas Téc
nicas,

Esta Dirección General ha resuelto de
signar Profesores-Ponentes para e<l des- 

¡ arrollo del tema a que la misma Circular 
1 se refiere, a los señores siguientes :
I Para ¡la Escuela Especial de Ingenieros 
í Industriales,  don M anuel Soto Redondo.

Para  la E s c uela  de Ingenieros de Mon
tes , don Pin García  E m iul< r.>.

P a m  ia ió  ni de Ingenieros Navales, 
don Fe-i: pe G a irc  Comas.

P a ia  ia ídem de Insta laros  de Minas,  
don Miguel J .an g rco  C euireras .  ^

Para ídem di* Ingeniero" Agrónomo?, 
í!ou Juan  Mana lia Arra/oVa

Para la E n  uc-ia f-ópeeia! de Arquitec
tura-, don Emilio ( '¡musa Gutiénv/..

Para la ídem di- Ap.u ejndoia s, don 
Fernando Madra/o T a r a s .

Para la> Escuelas de Comercio, don 
Claro Allúe Salvador.

Pura la ídem de Peritos Industriales, 
don Emilio D'Ocon C o r t é s .

Para la ídem de Agrícolas, don Jua n  
Mandila Arrazola.

Para las ídem Elementales de T r a b a 
jo, don Teófilo Martín E-robar.

Para la úfian de Idiomas, don (Buena
ventura dd  Pue\o.

Para la Escuela de (''dilatares Fa cu l
tativos do Minas, don C e b o  Rodríguez 
Ara ngo.

Para la ídejn de Arte? v Oficios, don 
Luis  di- Sala  María.

Para la ídem Nacional de Artes G rá
ficas, don Julián Pemartín.

Para el Colegio Politécnico do L a  L a 
guna. don José*. Rodríguez Febles..

Para el (Vntro de Perfeccionamiento 
Obrero, don Guil lermo Krahe Herrero. * 

Para el Instituto Naciona:! de Reedu-* 
cación de Inválidos, don Allierto Azpci- 
tia Esculá.

Para las Escuelas de Orientación Pro
fesional V  Pía aprendizaje, don Guil lermo 
K r a b e ’ Herrero

Para el Instituto Nacional, de Psim - 
tecnia, don Ricardo Ibarróla Monasterio.

Para la Escuela Oficial de M atronas 'do 
Santa Cristina,  don José Bourkaib.

Para ¡la Escuela Es[>erial de, Téjalos 
de punto de Canet,  don José  (Mil.

Para la Escinda «Ram iro  Ledesma», 
don Diónédes Palencia Albert.

Instituto de Enseñanzas Profesionales  
de la Mujer,  doña Marín del Carmen Buj 
Julbe.

Estos Profesures-Ponent.es podrán r.om- 
brai uno o ipás Subponenles que les ayu
den en su. larca.

Los señores Directores de los Cenaros 
harán llegar las anteriores designaciones 
a conocimiento de! Profesorado que de 
ellos dependa y darán traslado especial 
de esta Orden al Profesor-Ponente que 
figure en su Establecimiento.

L o 'd ig o ,  a V. S.  para su conocimiento 
y efectos. ^

Dios guarde a V. S. muchos años.' 
¡Madrid, 10 de julio de 1945.—¡El D i

rector general, Ram ón Ferréiro.

Sr. Secretario' Je fe  dH Gabinete Técnico 
y Directores de los Centros dependien
tes de la Dirección General.

(Patronato Local de Formación Profe
sional de Peñarroya-Pueblonuevo)

T ran scrib ien do bases para la provisión , 
m ed ia n te concurso  y exam en de ap titu d  
a las plazas de P ro feso r y P ro feso r  
A u xilia r vacantes en la Escuela E le -  
m ental d e  T rabajo  de P e ñ arroya- 
P u eb lo n u evo.

Va< antcV en la Escuela E lem ental  do 
T ra b a jo  d<* Peñarroya-Pueblonuevn, y 
dependientes  de este Patronato, la» p la 
zas  qu e  a continuación se mencionan.
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se anuncia su provisión por concurso de 
m éritos y ‘examen de aptitudes, ron su
jeción a las bases siguientes:

1 .a L a s  plazas objeto de este concur
so de méritos y clases de enseñanza que 
le corresponde- son .las sigu ien tes:

l ’ n Profesor del Grupo «Tecnologías 
E léctricas y de la Construcción», com
prendiendo: Tecnologías eléctrica, dé U* 
ca pinlería y construcción, Nociones de 
Motores y M áquinas v 'J'ocnolcgía eléc
trica para M aestros Industriales; un 
Fr< fesor Auxiliar de M atem áticas, ads- 
criio n! Grupo que com prende: Cálculo 
aritmético V de mediciones, Aritm ética, 
Geom etría y Elementos de Algebra y 
Com plem ento* de Algebra, Geom etría 
y  Trigonom etría.

2 .a Para concursar a estas plazas es 
indispensable estar en posesión de Jos

• tí i filos de Ingeniero en cualquiera de 
sus especialidades, Arquitecto, Licencia
do en .Ciencias, Peritos o Técnicos In
dustriales.

)Pa iLo» aspirantes acreditarán ser es
pañoles, mayores de veintiún años de 
edad, no estar incapacitados p ara  ejer
cicios de cargos públicos ni padecer de- 
fec ros físicos o m utilación que le im
posibilite para ejercer las funciones que 
aspiren a desarrollar.

4 .a Los •concursantes a estas plazas 
■presentarán una Memoria explicativa de 
los métodos 'y  procedimientos que se 
propongan desarrollar -en la exposición 
y enseñanza de las m aterias que com
prende su Grupo, así como la de orien
tación y amplitud que estimen más con
veniente y la correspondiente coordina
ción con las demás enseñanzas de la 
Escuela. Tam bién presentarán un pro
gram a por cada una de las asignaturas 
que Ai líneas generales abarquen las m a
terias que comprende cada una de ellas.

Ante un Tribunal nombrado para la 
justipreciación de los méritos y  aptitu
des, cada uno de los aspirantes razo- 
mará, prim eram ente, el coqtenido de la 
■Memoria, y en segundo lu gar se esco
gerán a suerte dos de los program as por 
él presentados, y de los mismos, por 
igual procedimiento, una de. las leccio
nes en ellos com prendidas, que explica
rá a  los alumnos, concediéndoseles pre
viam ente una fliora para la preparación 
de am bas lecciones. En esta prueba, los 
aspirantes procederán como en una cía
se normal del curso.

5 .a E n  el caso en que los concursan
tes. obtuvieran el mismo número de pun
tos en los ejercicios y pruebas realiza
das, se resolverá a favor de! que cuente 
servicios prestados en Centros de For
mación Profesional, de acuerdo con la 
Real Orden de 20 de julio de 1929.

6 .a iLa plaza de Trofesbr -de Tecnolo
g ía s  «eléctrica y de la Construcción está 
dotada con tres mil pesetas de indemni
zación, ¡y la do Frofesor Auxiliar de M a
tem áticas, con mil quinientas, que los 
nombrados percibirán con cargo a los 
fondos del Patronato Local de IForpia- 
ción Profesional de Pcñarroya-Pueblo- 
muevo.

Los concursantes' nombrados tendrán 
la obligación de explicar Jas asignatu
ras que de. cada Grupo les correspondan 
en las horas semanales que el vigente 
plan de enseñanza comprende, o el que 
por reform a pueda establecerse.

8.a L o s nombramientos serán por 
dos años, ¿al cabo de los' cuales, si el 
Patronato lo estim a gonveniente, po- 
drá.n sor confirm ados por períodos de 
cinco a ñ o s ,, con el aumento del veinte 
por ciento sobre el haber inicial, fir-

^mándose el. correspondiente contrato de 
trabajo, según’ preceptúa el Estatuto do 
Form ación Profesional, de 21 de diciem
bre de " 1 9 en el párrafo  quinto del 
■artículo noveno^del libro primero y de 
la Real Orden de 27 de diciembre do 
1920. v

9.a Por su condición de únicas, estas 
plazas se someterán a  la  rotación deter
minada t n el artículo sexto en relación 
con el tercero del Decreto-Ley de 25 de 
ago>ti), publicado en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E ST A D O  de i . °  de septiem 
bre de 1939.

10. L a s  instancias se dirigirán al se
ñor Presidente del Patronato Local de 
Form ación Profesional de Peñarroya- 
Pueblonuevo dentro del plazo de trein
ta días naturales, contados a  partir del 
siguiente de ia  inserción de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , acompañando los documen
tos sigu ientes:

Certificación de nacim iento, certifica
do de penalés, ^-nforme de adhesión aL  
Glorioso Movimiento Nacional, título o 
certificados que posea, hoja de méritos 
y servició*» y , cuantos documentos pue
dan aportar acreditativos de su jnejor 
derecho.

1 1 .  É l Tribunal para am bas plazas 
estará constituido en la form a sigu iente:

Presidente: 'Don Isniael G erm ay Ro
mero, Ingeniero de M inas, Profesor nu
merario de la Escuela de C apataces F a 
cultativos de M inas de Bélmez y  Pre
sidente del Patronato.

V o ca les : D o n  Leopoldo Alcántara
Sam pélayo, Licenciado en Ciencias, D i
rector y Profesor de la Escuela de T ra 
bajo v Vicepresidente del Patronato , y 
don José  Crespo Gómez, Ingeniero In
dustrial y Profesor titular de la Escuela 
d e  T rabajo .

Actuará como sustituto del Presiden
te y Vocales del Tribunal, para caso 
de ausencia o enfermedad de (os titula
res, don Jo sé  G onzález-Carvajal y del 
Rabal, Ingeniero de M inas y represen-' 
tanto del Patronato.

12. L a s  reclam acionesj si las hubie
re, se presentarán pcxr̂  los interesados al 
Presidente 'del Tribunal dentro del pla
zo do veinticuatro horas de acaecido el 
hecho que las m otivare, y el Tribunal, 
después de inform arlas, la s  unirá al ex
pediente. E l Tribunal no adm itirá nin
guna reclamación pasado el referido 
.plazo do veinticuatro horas.

13. L a  resolución de este concurso 
so a ju stará  a las normas que el E s ta 
tuto vigente determina y a las disposi
ciones de 20 de junio do 1929, 27 de 
diciembre de 1929 y 30 de septiembre 
de 1932.

Peñarroya-Pueblonuevo, 8 de junid de 
*945-— El Secretario (ilegible). — Visto 
bueno, el Presidente del Patronato, Is
mael G erm ay.—Aprobado : E l Director 
general de Enseñanza Profesional y Téc
nica, Ram ón iFerreiro.

Escuela Especial de Ingenieros de Minas

Convocando a exám enes de ingreso en la
Escuela Especial de ingenieros de M inas

 durante la prim era decena del mes
de septiem bre próxim o.

En virtud de lo dispuesto en el plan 
de ingreso de est^ Escuela, aprobado en 
5 de marzo de 1941 y  publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
del 23 del mismo mes, queda abierto el 
plazo de admisión de solicitudes para los 
exámenes de ingreso en el próximo mes 
de septiembre, desde el día 16 al 31 de 
agosto, am bos inclusive.

Los ^xámenes se verificarán con arre
glo al |dan y cuestio’narios aprobados 
por Orden del M inisterio de Educación 
Nacional de 5 de narzo de 1041 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 23).

• Los derechos académicos y de inscrip! 
ción serán los expresados por la Orden 
de M inisterio de Educación Nacional de 
21 de agostó de 1943, debiendo por otro 
lado los señores aspirantes proveerse de 
las tarjetas de identidad, o renovar la 
que ya les hubiera sido expedida en Ja 
última convocatoria.

Con arreglo a la base segunda del ci
tado plan de ingreso, los tres primeros 
ejercicios habrán de aprobarse sucesiva
mente .y por el orden expuesto, no pu- 
diendo p a sa r.e l aspirante a examen de 
uno de ellos sin aprobar I09 anteriores. 
Los restantes pueden aprobarse en cual
quier orden.

Los aspirantes form ularán s.us peticio
nes de m atrícula en instansia dirigida 
al lExcmo. Sr. Director de la E scu ela , ex
tendida con arregló aL modelo que se halla 
de manifiesto en el tablón de anuncios 
de dicho Centro; reintegrada con una pó
liza de 1,50 pesetas.

'iLas instancias se recibirán en la Se
cretaría de la Escuela, calle de Ríos Ro
sas, número 7,' los días laborables, den
tro del plazo .indicado y horas de diez 
a doce de la m añana, juntam ente con I09 
derechos correspondientes y dos fotogra
fías tamaño carnet, para aquellos seño
res aspirantes que no hubieran cumpli
mentado ya este requisito, entregando la 
Secretaría a  cada interesado e í corres
pondiente recibo, por los importes satis
fechos.

Con arreglo a la base quinta (transito
ria), los aspirantes que tuvieran aproba
do el primer grupo de Matemáticas de 
los planes anteriores, pasarán á efectuar 
el examen d¡el segundo grupo de este 
plán, incorporándoseles además las ma
terias del Cuestionario del primer gru
po moderno que no figuraban en eJ pri
mero antiguo, y los que tuvieren .apro
bado el segundo grupo de los planes an
teriores, realizarán el examen del segun
do grupo moderno, suprimiéndoseles de 
éste las m aterias comprendidas en aqué- 
llos.

Madrid, 2 de julio de 1945-—El Direc
tor, M. Langreo. — V .° B .°, el Director 
general, Ram ón Ferreiro.


